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INTR ODU:CION 

El presente trabajo, pretende aportar al lector, una -

idea más clara y generalizada~ acerca de la verdadera situa
ción que atravieza nuestro país. Las consecuencias económi -

cas, políticas y sociales qu.e se han ocasionado con las dev-a 

luaciones de la moneda mexicana. 

De mariera muy especial, se enl'ocan y ari.alizan los p~ 
ríodos presidenciales del 1° de diciembre de 1970 1 al 30 de_ 
noviembre de 1976 y del 1° de diciemnre de 1976 al 30 de no
viembre de 1982; y el inicio del actual mandato de Miguel -
de la Madrid Hurtado, pues considero que durante éstos perío 

dos, como hago mención más adelante, se presenta ~l "pe.r:fod~ 
·negro de la economía mexicana"; ya que las pol:Íticas equivo

cadas, sin importar que para conseguir ~stos, se deje a un -

país en la miseriaº Han provocado el estado de crisis en que 

se e:nbuentra México y SuS habitantes• 

Sin temor a equivocarme, puedo decir que en la Histo -
, 

ria, al nombre de Santa Ana, le han UP..l.do otros mas. 

Así mismo, se pretende despertar la conciencia y la ra 

zón en todos aquéllos funcionarios o empleados pÚbl:i.00.s, qu;' 
de una u otra manera inter-vienen en el gobierno y en la toma 
de decisiones, para que actúen con equidad y justicia, en b.:_ 
neficio del pueblo, que es a quien deben servirf pues de lo_ 

contrario 1 lo m~s probable es que tarde o temprano~ el pueblo 
se los demande; y sea él, por sí mismo quien decida su. desti 

no. 

El Contenido del Trabajo, se divide en cuatro partes;

En -la primera, se tratan definiciones generales de conceptos 

económicos, con la finalidad, de ir enmarcando y manejandQ -
con propiedad los mismos, pues en las siguientes partes del 
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trabajo, se emplean con regularidad. 

La segunda parte., se encarga del estudio de las dife 
rentes asociaciones y organismos internacionales, las rela 
ciones entre ellos; y con los demás países; y de éstos entre 
sí, y la intervención de México en el compendio mundial, en 
especial en. los países de América Central y Del Sur. La ide-; 
persigue valorar las capacidades y potenoiaHdades económi -
cas, políticas y sociales de éstas organizac.iones 7 entre sí 
mismas ; y con las demás • 

El tercer capítulo, presenta la historia económica de 
la:;; Devaluaciones en México, los cambios de paridad de nues: 
t:> . .'a moneda; y las consecuencias económicas, sociales y pól:t
ticas que ha traído consigoº También, se hace un estudio ge
neralizado de los diversos factores que han contribuÍdo a 
las devaluaciones; y un estudio estructural, económico y so
·cial de las estructuras y factores de la producc.iÓ11 y Estata 
les; Así como la forma en que han intervenido positiva o ne: 
gativamente en la situación crítica actual. 

El Ú.ltimo capítulo, presenta las opciones socio-polÍti 
co-econÓmicas más -viables, que deberá. seguir el país durant;' 
los próximos años. Destacándose en la parte fina.le El Proye0 
to Nacionalista, editado por la Secreta.r~a de Programación y 
Presupuesto a iniciativa del Ejecutivo Federals como opción 
Única a seguir durante el presente período preside:ac:i.al. -



CAPITULO I 

CO~EPfOS • GEN.ERALES 

.( 
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1.1.- DE~ALUJICION 

Ll.1. Concepto.- La devaluación, también 
llamada como desvalorización de dinero, desde luego es la -
consecuencia de un desorden monetario y econÓmico 9 produci
do por las erróneas políticas económicas seguidas por un g~ 
bierno. Tiene dos modalidades: 

Pérdida del poder adquisiti7o del di
nero o. disminución de los bienes y 

serYicios que se pueden comprar con -
éL 

Pérdida del valor de una moneda en re 
lación a las monedas extranjerasG 

\ 

"La devaluación o desvalorización de dinero, no com 
prende Únicamente la pérdida del valor de una moneda en re
lac iÓn a las extranjeras, también comprende la pérdida del
poder adquisitivo de la moneda; o la disminución de los bie 
nes y servicios que se podrían adquirir con ella 9 est.o Úl : 
timo, da como consecuencia lo primero 9 pues llega un momen
to en que no es posible seguir sosteniendo el valor de la -
moneda, ya que no corresponde a su -valor real; y se crea 
una situación de crisis económica, la cual trae como conse
cuencia la devaluaciÓn11 ~ (1) 

(1) Domínguez Vargas Sergio. Apuntes de Teoría Económica. 
México 1974. 
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Existen una serie de factores que intervienen en f or
ma directa e indirecta a la devaluación, debiendo ser toma
dos en consideraciÓn 7 pues coníorman los movimientos ecor1Ó
micos de un pa:fs; ellos son los siguientes: 

La descapitalización de las institu -
cion.es financieras y empresas, t.anto
nacionales como extranjeras, de partí 
cipaciÓn estatal, públicas y privada;. 

El desequilibrio entre la producción, 
explotación y aprovechamiento de los
recursos minerales 9 agr:fcolas y gana
deras frente a las necesidades de con 
sumo de un país. 

El desempleo y el sub-empleo. 

Guerras, epidemias, ciclones, terremo 
tos, etc. 

As:f pues, el gobierno t:i.ene que recurrir a la desvalo 
rizaciÓn de dinero frente a los eitranjeros, cuando el alza 
interna de los precios es mayor que en los países con quie
nes se efectúan.gran parte del comercio. 

lol.2. Repercusiones.- Se puede señalar como repercu~ 
siones de la devaluación las siguientes: 

Esta tiene lugar sobre los precios an 
teriores 9 elevándolos, por que como 
se ha visto existe una Íntima rela 
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ción entre el valor de la moneda y el 
. precio de las mercancías, en c.onse . 
c.uencia,cuando esta baja de valor 1 el 
poder adquisitivo también. 

Así mismo también actúa sobre el mon
to de las rentas y sobre su estructu
ra, por que hace bajar el ingreso y -

deri-rar los consumos hacia artículos
que de menor calidad, son sin embargo 
de menor precio. 

También actúa sobre la sicología de -
los sujetos económicos que temerosos
pueden abandonar un ramo de produc 
ciÓn 1 desalentar las inversiones, pr~ 
Yocando la fuga de capitales o la es
peculación. 

l.l.3aProceso.- El proceso de la de-valuación es el -
siguiente: 

Primera etapa.- Aumento desproporcio
nado del gasto público, lo cual sign!_ 
íica que no hay proporción entre los
servicios prestados por el sector pú
blico y obras realizadas y la.s eroga
ciones que se hacen para cubrir di 
chos serricios • 

Segunda etapa.- Déficits presupuesta
les, que son los gastos que efectúa -
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un gobierno sin que exista un ingreso 
que los respalde. 

Tercera etapa.- Aumento de circulan -
te o inflación, lo cual se refiere a
la existencia de un aumento de las 
transacciones efectuadas. 

Cuarta etapa.- Alza general de pre 
cios, lo cual es consecuencia de la 
etapa anterior. 

Quinta etapa.- Desequilibrio en la ba 
lariza de pagos, la balanza de pagos 
refleja el intercambio de bienes y 

servicios entre un país y el resto 
del mundo. 

Sexta etapa.- Pérdida del valor ad -
quisitivo o desvalorización de dinero, 
frente a monedas extranjeras llaw~da
deval uación. 
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1.2, EVALUACION Y REPARTO DE LA RIQUEZA Ni\CIONAL 

1.2.l. E\l'alu.a.ción. Concepto.- La deci.sión de dispo 
nBr de ilú'ormaciones sobre el insumo y los resull:ados pro 

bables de las posibl€:s medidas o progra.ma.s de ac l:t.:a e iÓ1 '·, 

Cu::i.ndo mefs fidedignos 1 válidos y prec~i.sas sean estas ir.for~ 
maciones 1 mayor será la probabilidad de orga.niz;ir los fi.i'.€:S 

y los medios de un progra.ma. de aetua.ciÓn.¡ de f;al manera. q1).<:: 

est:e arroje result:ados Óptimos, 

Procurar.se y Yi::llorar és ta..s informa(.•.iones es lo que d.:_ 

nominamos evaluaciÓu, ~ ahí que califiquemos como evalui.1=
c:lÓn la exploración s:i ... c\t:em.;.1;ica dt:: la eficienc:i.a. de proyec.'
tos y servicios para logro.r que la moneda adquiera u:n mayor 

respaldo~ 

1,2,2. Reparto de la RiqUf')<.a NacionaL Co:nr.ep1:o~- El
reparto o distri.bucdón es la parte que los distintos ?.gen -
t:es de la producc:i.Ó:n y la circul8.ci-Ón 1 ref:iene o perciben ~ 

como consecuencia de la creación de utilidades 
1

0 serv.lcio.s. 
Se debe cons:i.derar a.s.f. :mJ.smo 7 la. porción que de es!:a..s u.f:ilJ. 

dades económ:l.cas percibe el esb;i.do, bajo las formas de im -
pt1est:os. 

La parte que reU.ene el empresario con la venta de 

los prod<Jctos pcr él obtenJdos 1 corresponderá a lá porciÓn1 

descontados st.".S costos 1 principalmente los salarios y el in 

terés del ca.pi tal, 

Así pues 1 el empresar:i.o recibe un.a ganancia~ el obre

ro un salario 1 el du.eño del dinero un interés, el comerc:i.a!! 
te un beneficio por la compra venta de mercanc~a.s, el i:erra 



teniente o casateniente una renta; y el estado un ingreso 
denominado impuesto o taza. 

8 

Normalmente se evaluará la renta percibida por cada -
agente r pero ahcra ~ en el plano de la macroeconomía se est! 

mará la renta nacional~ creado en un determinado grupo que

col:i.stituyc la población económicamente activ:=1 o la fuerza 
p:roducti '!"3. del país. Así r partiríamos a encontrar después 
la part€: ind:i.v:i.dual de la re'l.ta percibida o percapJta. 

La rique:c;a nacional c:reada puede evaluarse en capital~ 
ta.rito global como individualmente. Estos~ pueden ser bien.es 
f{ s:l.cos o bienes jur:fd:i.cos, uomo los tí t:ulos o valores F taro 

biér.• podem{)s evaluarla e :'1 renta. 

La renta nacional se define 11como el yalor nf3:é;o de to 

dos los bienes y servicios E>conómicos producidos por la ru..: 
c:i.Ón dunmte un. período det:6rminadot• ~ (2) Es distinto de 

los elementos extraños al total de las rentas privadas 9 las 

cuales aparecen en la diferencia F.ntre los precios de ven 
ta (quedan los datos brutos) y los gastos de explotación 

(o costos). 

(2) Baudin y otros e Trai té D' Economice Poli tique~ Tomo 

Uno. Pág. 32L 

. --.. ¡ 

. _· oc •~ 
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1 • 3. INFLACI ON 

1.301. Ideas generales.- Este concepto se empezó a 
utilizar después de la Primera Guerra Mundial (1914-1918),
época en que los países beligerantes se Yieron obligados a
lanzar fuertes emisiones de moneda para hacer .frente a sus
deudas de guerra. 

Así por ejemplo Albert L. Mellers (3). Menciona hasta 
once casos, de los cuales citaremos algunos de los más im -
portantes como lo son: el awnento general de precios, el au 
mento de la deuda pública 9 la inversión en la producción si 
esta no prosigue, la conservación del nivel de precios a pe 
sar de que los costos bajan, la pérdida de la .f é en la cap! 
cidad adquisitiva de la. moneda que hace al poseP-dor desha -
cerse de ella y adquirir los bienes o valores de mayor se -

guridad, (como en el caso de una probable devaluación de la 
moneda). En realidad puede haber otras causas; pero debemos 
sentar un criterio general para situarnos en el fenómeno de 

la inflación que no se considera como. peligroso. Puede suce . -
der como se ha visto con anterioridad que haya causas na tu.- : 1 

rales o normales que moti ven el aumento de circulante; o 
transitorias que encajen en el verdadero concepto de infla-

• # 

e ion. 

La inflación es 11 un. fenómeno monetario puramente11
1 se 

gún afirma Max Cluseau (4) que partiendo de una primera de: 
finición cuando considera que la inflación consiste en el -
aumento general de precios causados por el factor monetario~ 
llegando a establecer que tiene lugar cuar..do a un a.u.meni;o -

(3) Elementos de economía moderna • .Edición Plaza Janesº 

Composición Mecánica Saturno. Barcelona 1963º pág º 304. 
(4) Op.cit. Baudin y otros. Pág. 855. 
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de la circulación no corresponde un crecimiento de las tran 
sacciones. 

En el caso de la inflación monetaria, aumenta la can
tidad de dinero en circulación, por una decisión del Esta -
do generalmente para equilibrar un déficit presupue.stario,
provocando un alza general de precios y la paridad negativa 
para los que reciben una renta fija; los asalariados, al 
disminuir el valor adquisiti.vo del salario, o~asiona.ndo una 
injusta distribución de la Renta Nacional. Algunos autores
consideran toda alza general de precios como inflación, por 
lo cual se puede sacar por conclusión, que la inflación es
un fenómeno monetario que puede ser provocado por un acto -
de Soberan{a del Estado, o debido a la intervención de los
factores de la producción. 

El desequilibrio en la producción y el consumo, tra 
en como resultado 9 la escasez, misma que puede ser aplica 
da a la moneda. Vgr. si a 100 sacos de maíz corresponden 
100 billetes, al circular 1000 billetes y permanecer los 
100 sacos, la producción no varía y la emisi~n sí, maneján
dose un exceso de billetes; y provocándose un alza de pre -
cios en la mercancía. 

1 ~3.2. Las teórias Cuantitativa y Cualitativa del di
nero.- E.studia la relación directa entre la cantidad de di":'" 

nero circulante y la cantidad de mercancía. 11 Nos explica la 
dependencia en que se encuentra el nivel de precios de la -
cantidad de dinero en circulación" (5). 

(5) Scott. Curso Elemental de Econonúa. Pág. 74. 

., 

.., 
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Los gobiernos deben tratar de conservar cierta canti
dad de billetes en circulación para provocar el mayor equi
librio posible en los precios. Un alza de precios puede de
berse a la falta de moneda circulante o la falta de veloci
dad en la circulación. 

La teoría cualitativa del dinero expresa lo siguien 
te segú.n el Jurisconsulto Paulo "Eaque materia. forma públi
ca percussa uswn dominiumque non tema ex-substantia praebet 
quam excuantitate". (6). El dinero, una vez acuñado, esta -
blece el uso y el dominio, no tanto por la sustancia de que 
está formado, como por su cantidad. 

Al tratar el valor del dinero, no parece necesario in 
troducir el concepto de velocidad de circulacdón, 11 en vez -
de hablar de awnento o disminución de la velocidad de cir -
culación~ podemos hablar de un aumento o disminución en la
demanda de dinero". (7). 

En un principio los economistas manifestaron que lo -
primordial era conocer ·las propiedades físicas de cualquier 
mercancía que fuera idónea para utilizarse como moneda. Ac
tualmente se da más imPortancia al hecho de adoptar un sis
tema monetario debidamente reglamentado, que a otros datos
sobre propiedades de los objetos; así como la adaptación de 
uno o dos metales para la moneda 9 lo cual se conoce como 
monometalismo o bimetalismo. 

(6) Beltrán Lucas. Historia de las Doctrinas Económicas. 
1961. Pág. 15. 

(7) Benhamo Curso Superior de Economía. Pág. 37L 
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1.3.3. La irú'lación aplicada a un sistema.- Señalan -
do específicamente para la inflación un sistema, esta ocu -
rre una vez que se inicia el alza general de precios, se 
presentan ciertas tendencias acumulativas, a medida que ca
da clase se esfuerza por protegerse del aumento de precios 1 

se generalizan los aumentos de salarios, aumenta el precio
de los alimentos a causa de la oferta inelástica de la agri 
cultura y los artículos manufacturados como reacción al in: 
cremento de los costos; awnento de sueldos en el ramo civil 
de la administración pública y en los servicios públicos 
creando problemas adicionales. Como de cualquier manera son 
inflexibles los ingresos públicos fiscales por su incapaci
dad para recaudar los impuestos; y quienes son responsables 
de las políticas de precios de los servicios públicos tie -
nen que encarar un dilema. Si aumentan los precios, agravan 
con ello el alza general de precios y son causa de trans -

tornos políticos; pero sé . mantienen sin cambio alguno sus 
cobros, corren el riesgo de acentuar los síntomas de la so
brecarga,. teniendo que hacer frente a un déficit creciente
en sus cuentas, lo cual aumenta las presiones inflaciona 
rias globales. 

En una fase posterior, se desalienta la inve!'siÓÚ pro .. -
ductiva a largo plazo, en ía?or de los empleos más especula 
ti v.os, como la acumulación de· existencias, la ad~islciÓn : 
de divisas y la construcci~n de edificios de departamentos
y de negocios destinados a los grupos de ingresos más altos; 
lo que hace más graves los problemas.estructurales de la o
ferta. También se desari..ima el ahorro personal; y todo el P!; 
so de nivelar el desequilibrio global entre el a~o~ro y la
inversión recae sobre las utilidades de las sociedades de -
capital. Son castigadas oportunamente las exposiciones, en
especial si se mantienen sobrevaluado el tipo de cambio, 
con el fin de frenar las alzas de precios; y esto agudiza• 
aún más el problema original de la escazes de divisas. 
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Igualmente se puede desarrollar la inflación, aún 
cuando exista un equilibrio en las importaciones y las ex 
portaciones si de pronto un sector de la producción comien
za a crecer mas lentamente. En este caso surgirían proble -
mas estructurales de la oferta, si no se disminuye la tasa
de crecimiento. 

1.3.4. Efectos económicos.- Los efectoE económicos de 
la inflación monetaria son varios, conducen a la lentitud -
de las transacciones por los reajustes que son necesarios;
y los deudores se benefician por que operan :con materias 
primas adquiridas· a precios··. inferiores 9 aumentando su pro -
ducción y bajando sus gastos obtienen un mayor provechoe 
Por lo contrario 9 los· perjudicados con los efectos inflaci~ 
narios son los acreedores porque reciben una moneda de me -
nor valor 9 los asalariados por el alza de precios, los que
reciben una renta fija y en general la mayoría de la pobla-. ~ 
C10Uo 
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1.4. DEFLACION 

1.4.1. Ideas generales.- La reducción de la moneda en 
circulación tiene como aumento, causas derfaradas de la co -

yontura económica. El stock (respaldo) monetario puede per
manecer el mismo o aumentar y la 7elocidad monetaria dismi
nuir ocasiori...ando una baja general de precios; sin embargo,
podría pensarse que la deflación es Únicamente el fenómeno
contrario a la inflación y señalar que "es toda reducción -
de la circulación monetaria no justificada, ni motivada por 
una reducción compensatoria del -volumen de producción y de
las transacciones". (8) Pero en el caso de la deflación vo.!_ 
vemos · a encontrar una causa fundamental; la moneda. Sólo po 
demos decir que la deflación existe cuando la causa e~ la : 
reducción voluntaria y general del circulante monetario. Se 
g~n est~ criterio, no bastará con la simple reducci~n de -
las -inversiones del estado. Será necesaria la disminución-. . . 
de la circulación del dinero, de manera general~ que deter-
mina una baja general de precios. 

Si la inflación es difícilmente controlable 1 lo es mu 
cho más la deflación en sus efectos. Se con.gelan los sala. 
ríos, se aumentan los impuestos 1 se reducen las rentas de -
los -beneficiados con la inflac:i.Ón 1 los · bienes adquiridos 
por los empresarios en el período inflacionario, deben amor 
tizarse en el deflacionario, ocasionando por las fuertes 
bajas de los precios, insolvencia y quiebras que llevan al
paro industrial. Por eso la política deflacionaria encuen -
tra oposición en muchos sectores. 

(8) Domínguez Vargas Sergio. Teoría Económica. 3a. Edición. 
Pág. 81. 

::· ; . 
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Hacer que el exceso de ellos se reintegren a las ar -
cas públicas, es entonces cuando comienza a gestionarse un
fenórneno general 1 con características propias y contrarias
ª la inflación es decir, el mercadoj al abarrotarse de pro
ductos, provoca, baja en los precios a la vez que ya nadie
compra mercancía en igual grado, los obreros estan dispues
tos a trabajar a menor sueldo, el espíritu de empresas desa 
parece inesperadamente, y la mano de obra, los precios y el 
interés se desploman. 

En medio de esa situación de desigualdad, el Estado -
se ye en la necesidad de proveer a la estabilización de la
moneda, en ocasiones a base de una intempestiva deyaluación. 
Este segundo momento es la Deflación. 

En resumen, en el primer momento, la emisi~n exagera~ 
da de billetes, con todas las consecuencias anotadas provo
ca ia inflaci~n, en el segundo momento, al suspender el es
tado la emisión y presentarse las circunstancias contrarias 
aparece la llamada Deflación. 

1.4.2. Teoría Tradicional.- La t~oría Tradicional se
ñala que la deflación tiene tres diversas acepciones: 

Se le considera como la reducción material de los ins 
trumentos de la circulación. Esto se refiere a billetes .de~ 

banco en ':!Urso forzado, los cuales son suceptibles . de una -
destrucción total. 

El problema de la deflación es que restringe la cir 
culación creada por el banco central o por el Estado, minan 
do la abundancia definitiva de los límites de circulación: . 
por los otros bancos. 

Es el simple reembolso que los bail.cos de moneda cre~n 



para ellos 1 como auxiliares anteriormente; fonnando parte 
del Estado actualmente. 
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Deflación ~-0 es rrG.s que un sinónimo de contracción mo
r~ ta ria por la des i:rucción de la moneda, ·significa. la. sust i
tución de la moneda por otras operaciones comerciales. 

También se dice que es el reembolso por el Estado (s-Ó
lo puede ser producido a largo plazo, sólo con los exceden -
tes). El método consiste en ceder al público, bonos o crear 
créditos diversos. 

1.4.3. Límite crítico.- Hablamos de ciertos signos 
objetiv~s que el Estado descubre ·y que le indica que ha lle
gado el límite crítico de la. emisión, tales signos som 

Cuando el oro tiene prima o se paga con una prima., he
cho que consiste en que al ofrecer una moneda de cierto va~ 
lor normal, el adquiriente esi:a dispuesto a pagar por ello -
una cantidad adicional. 

Alza del cambio eA~erior~ que trae aparejada una fuer
te e imninente devaluación monetaria~ 

Fuga de la moneda metálica? la cual tiende a salir co
mo una medida de protección a las circunstancias que acomp~ 
ñan el estado deflacionario. 

Si la inflaci~n significa demasiad0 dinero en circula
eiÓn1 la manera·simple de evitarla es cerrar la f~brica de 
dinero, esto es, procurar que el organismo gubernamental a -
que se da la facultad de emitir billetes deje de hacerlo y -

establezca medidas·adecuadas para retirar paulatina o insen
siblem~nte el exceso de billetes en circulación. 

' 

El ofrecimiento exagerado de all!llento de sala.ríos ya 
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sea por presión de los sectores de trabajo o por una ayuda? 
ya sea espontánea del sector patronal o del estatal, provo
ca un aumento general de precios • 

Duplicación aparente en los precios, fenómeno que a~
parece cuando una misma mercannia puede adquirirse más bara 
ta, si el pago se efectúa en moneda metálica y más cara si
el pago es en billetes de banco. 
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1.5. FLOTACION 

1.5.L Concepto.- La flotación puede definirse como
aquel proceso económico en el cual se presenta inminentemen 
te el cambio, de paridad de una moneda, ccn la que sirve 
como patrón ya sea para revaluarse o devaluarse, algunos 
países ponen en práctica la política econ~mica llamada. flo
taciÓn1 la cual consiste en dejar que el nuevo tipo de cam
bio frente a la moneda patrón se estable7..ca por la oferta o 
la demanda existentes. Esto significa que si por ejemplo se 
fija un valor determin...ado a la moneda y existe mucha deman
da, es el tipo de cambio. 

La determinación temporal a que se refiere el párrafo 
anterior, depende en gran parte de las condiciones económi
cas y políticas del pa~s que ponga en boga esta sftuación -
monetaria. 

Se puede señalar a la flotaci~n, como un tipo de cam
bio flexible, ya que su valor está determinado por las cons 
tantes fluctuaciones econ~micas, ésta, presenta las carac: 
terísticas contrarias al tipo de cambio, o el valnr que se
le da a una moneda frente a las demás. Pudiendo comparar am 
bas políticas dentro del cambio fij~ (precio oficial) y el: 
cambio flexible (precio de mercado). 

. ~ .. 



C A P I T U L O II 

·. IMPORTAM:!IA DE LOS SISTEMAS soc::ro POLITICO 

. ECONOMICOS Y MERCADOS COMUNES 1 EFECTOS SO

CIAL.ES Y ECONOMICOS EN MEXICO. 

-~. ' 
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2.1. PAISES SOCIALISTAS DE PLANIFICACION CENTRAL 

2.1.1. BASES.- Los países socialistas, son en suma -
yoría, los de Planificación Central y en ellos encontramos
ª los siguientes: Unión Soviética, Albania, Alemania Demo -
crática, Bulgaria, República Popular de China, República Po 
pular de Corea, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, .Polonia: 
Rumanía, República Popular de Vietnam y Yugoslavia. 

El sistema socialísta mundial~ es·tá formado por un 
conjunto de economÍas 1 unidades por la comunidad de las re
laciones social1stas de producción, por una colaboración 
planificada y por la mútua ayuda econó1n:i.ca, se desarrolla -
sobre las bases del socialismo, aplicados de acuerdo a las
características de cada país. 

La escencia, en que se basa el desarrollo económico 
en los países socialistas, es el régimen de la propiedad so 
cial sobre los medios de producción. 

"La construcción del comunismo en la Unión SoY:i.ética
y la del socialismo de. los países en democrácia popular de
Europa y Asia constituyen procesos independientes. De aqu~
que sea un factor necesario para el poder, construir con 
éxito el socialismo y el comunismo en los países del siste 

' -
ma socialista mundial el desarrollo por todos los medios de 
una fraternal colaboración entre ellos, en todos lvs Órde -
nes de vida". (9) 

(9) Manual de Economía PolÍtica • . Academia de. Ciencias de la 
U.R.S.S. Instituto de Economía, &l. Grijalbo S.A. Méxi
co 1982. Pág. 681. 
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Los países socialistas o de Planeación Central preten 
den a través de una economía planificada utilizar con mayo; 
eficacia los recursos disponibles para lograr un mayor <lesa 
rrollo en las fuerzas productivas. 

2.1.2~ El Pacto de Varsovia de mayo de 1955.- Reúne 
a la Unión Soviética, Polonia, Checoslovaqu~. a, la República 
Democrátic& Alemana, Hungria, Rumania, Bulgaria y Albania,
para firmar el 14 del mismo mes, un Tratado de Amistad, Coo 
peración y Asistencia Mutua. Existiendo Órdenes, y algunos: 
acuerdos sobre cooperación militar. 

2.1.3. Otros países socialistas y en vías de forma 
ción.- No podemos dejar fuera a algunos países que se pue 
~considerar como social~stas o en proceso de socializa 
ción, y que integran los de Plánificaci?n Central ellos son; 
la República Popular de China, Mongolia~ República Democrá
tica Popular de Corea, República Democr~tica del Vietnam. 

Algunos otros países siguen la ideolog~a socialísta~
sin llegar a serlo completamente como es el caso de Cuba, -
algunos otros siguen el sistema, por el triunfo de partidos 
socialístas como es el caso de Francia • 

. . . 
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2.2. BLCQUE CX:::CIDENTAL. LA UNION EUROPEA OCCIIENfAL 

2.2.1. Antecedentes Históricos.- Entre los países que 
integran la Unión Europea Occidental, no existe unificación 
en criterios, ni de sistema, en él, encontramos dictaduras, 
democrácia, monarquías y algunas manifestaciones de socia -
lismo moderado. Están incluidos los países ubicados de este 
lado de la cortina de hierro. 

Sus antecedentes, son el resultado de la Segunda Gue
rra Mundial, al no resignarse a escoger campo al lado de 
los Estados Unidos o de la Unión Soviética y la necesidad -
de defenderse de un nuevo ataque Alemán. 

2.2.2. Tratado de Bruselas.- El 17 de marzo de 1948 
se firmó en Bruselas, un Tratado que reuni~ a Francia, Gran 
Bretaña, Los Pa~ses Bajos, B~lgica y Luxemburgo, en el cual 
se pretende fomentar entre los miembros la colaboraci~n en
los campos económicos, sociales y militares. 

El 23 de octubre de 1954, se modifica dicho tratado 1 -

adheriéndQ@e la República Federal Alemana e Italia. 

2.2.3. Propósitos y funciones.- Pretenden la integra
ción Europea (occidental) y la prevención y castigo de la -
agresión, en base a los principios y derechos fundamentales 
del hombre. 

Para el desarrollo de las funciones se pretende: 

La solución pacífica entre las partes. 

Celebración de consultas, en caso de
peligrar la paz o la estabilidad económica, tomando medidas 
colectivas. 
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Asistencia en caso de agresión armada a uno de los 
miembros. 

2.2.4. Estructura.- Los miembros son: Bélgioaj Bruse
la~ ,Francia, Inglaterra, Italia, Los Países Bajos, Luxembur 
go y la República Federal Alemana. 

La Única posibilidad para dejar de ser miembro, al 
no existir previstas causas de suspensión o expulsi?n es al 
transcurrir 50 años, término del Tratado, y avisar con un -
año de anticipación. 

2.2.5. Organos.- Los organos de la UEO son: 

2.2.5.1. El Col1Sejo.- Es el Órgano supremo de la UEO
Y su función es la de conocer las cuestiones relativas· a la 
aplicación del Tratado, protocolos y anexos. 

2.2.5.2. La Secretaría General.- Es el ~rgano adminis 
trativo y el encargado de su funcionamiento es el secreta -
rio general, quien cuenta con un ayudante, un secretario ge -· neral adjunto y un consejero jurídico. Sus funciones son -
las de tratar asuntos generales (incluÍdos los polf.ticos),
finanzas y admin:i.straci?n y lirigü~stica. 

2.2.6. La Asamblea Parlamentaria.- Formada por 89 
miembros, en número proporcional a la población de cada es
tado, y como representantes de la opinión p~blica. 

2. 2. 7. La Agencia para el Control de Armamentos. - Tr! 
ta de resolver los problemas armamentarios de manera conju~ 
ta. Cuenta con una Secretaría administrativa, a cargo de un 
secretario general a~junto. 

2.2.8. Actividades.- Sus principales actividades es -
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tán dirigidas a la colaboración de los países de Europa Oc
cidental, contará como impedimento el acercamiento de otros 
países~ por tener ideologías diferentes; por otra parte, es 
dif{cil que la UEO supla a la OTAN (10)~ en materia de de -
fensa militar. 

,· 

(10) OfAN, siglas de la Organizaci~n del Tratado del Atlán
tico Norte •. 
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2.3. COMUNIDAD H.!ONOMICA EUROPEA 

2.3.1. Miembros.- La CEE (11), está integrada por: 
Alemania Federal, Bélgica, Francia, Holanda, Italia, Luxem
burgo, Los Países BajDs, Ir landa, Dinamarca, Reino Unido y

Noruega, cuya finalidad es la de formar un mercado comÚns -
en base a la fusión de las economías de los países integran 
tes, para lograr una integración supranacional, con la evo: 
peración de todos los miembros, pero en base al respeto a
las prerrogativas de cada uno de ellos. 

2.3.2. Principios.- En esencia los principios de coo
peración e integración, son la estructura del Tratado de Ro 
ma, por el cual se creó la idea primordial de promo-ver "un
desarrollo armonioso de las actividades económicas en el 
conjunto de la propia comunidad, una expansión cont~nua y -
equilibrada; una estabilidad acrecentada, un mejoramiento -
acelerado del nivel de vida y las relaciones m~s estrechas
entre los Estados que dicha comunidad reúne. A todo ello se 
llega con el establecimiento de un mercado com~n y por el -
acercamiento progresivo de las políticas económicas de los-
Estados Miembros". (12). . 

2.3.3. Organos~- Los Órganos de ejecuci~n son: la A -
samblea, el Consejo, la Comisión, la Corte de Justicia y el 
Comité Económico y Social. 

2.3.3.1. La Asamblea.- A raíz del 30 de marzo de 1962, 

(11) CEE, siglas de la Comunidad Eco~mica Europeae 

(12) European Econornic Community: Report on the Execution -
of the treaty: julio 1962, pág. 18. 
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se cambió el nombre por el de Parlamento Europeo"(l3) que -
conserva actualmente, lo componen delegados de los parlamen 
tos de los países miembros. Compuesto por 198 miembros: Al; 
mania, Francia 9 Italia y Gran Bretaña 36, Bélgica y Paf.ses: 
Bajos 14, Irlanda y Dinamarca 9, y Luxemburbo 6• 

Ejerce funciones de deliberación y controla los traba 
jos de la Comisi?n y del Consejo~ cuyo repcrte anual es so~ 
metido a discusi?n en sesión pública. 

2.3º3.2. El Consejo.- Se encarga de la coordinación -
de los asuntos políticos, económicos generales de los esta 
dos miembros. Dispone de poder .de decisi~n y est~ formado: 
po.r los representantes de los gobiernos de los estados. Te
niendo cada uno los yotos siguientes~ Alemania, Francia, I
talia y Reino Unido 10, Bélgica y los Países Bajos 5, Dina
marca e Irlanda 3 y Luxemburgo 2. 

2.3.3~3. La Comisión.- Cuenta con 13 miembros y son -
elegidos entre los nacionales de cada pa~s; para Alemania,
Francia, Italia y Gran Bretaña son 2; y 1 para cada otro de 
los demás estados; Se encarga de: la aplicación o ejecuci9n
de los Tratados; puede tomar iniciativas y formular recome!! 
daciones para tratar cualquier asunto que interese a la. Co
munidad. 

2.3.3.4º La Corte de Justicia.- Está compuesta por 9-
jueces asistidos por 2 abogados generales, elegidos por los 
miembros, por 6 años, con posibilidades de reelección. Se -
encarga del respeto, interpretación y aplicación del Trata-

(13) Pierre Ginestet 1 "Le Parlement Europeen", Par~s 1963;
Murray Forsyth 11The Parliament of the European Conunun:!:_ 
tles" London, 1964, Henri Manzanares, "Le Parlement 
Europen", París 1964. 
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do, es conipetente para conocer sobre la ejecución de las o
bligaciones de los miembros, así como las deliberaciones de 
los consejos de los países. 

2.3.3.5. El Comité Económico y Social y el Comité Con 
sultivo.- Compuesto por representantes de los diversos sec
tores de la vida econ?ntlca y social de los miembros; y su ~ 

función es, la de servir como Órganos asesores del Consejo

y de la Comisión, en los asuntos referentes a la CEE y el -
EURATOM (14), en el caso del Comit~ Econ?mico y Social y la 
CECA (15), si se trata del Comité Consulth·o. 

- ... 

(14) EURATOM. siglas de la Comisión Europea de la Energía • 
Atómica. 

(15) CECA, siglas de la Comunidad Europea del Carbon y del
Acero. 
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2.4. LA AS~I/CION EUROPEA DE LIBRE COMERCIO 

2.4.1. Creación.- El Consejo de la OB.'.:!E (16), decidió 
formar un grupo de trabajo con el encargo de estudiar la po 
sibilidad de establecer una unión aduanera entre el Mercad~ 
Común que pretendían crear y los demás países de la OECE 
que no deseaban entrar en él~ 

El informe de este grupo de trabajo, publicado el 5 -
de febrero de 1957, conteeía un estudio de los problemas bá 
sicos con los que habr~a que enfrentarse al crear una zona: 
de libre comercio: definición del orígen de los productos,
eliminación de tarifas y restricciones cuantitativas y cláu ·-sulas de salvaguardia, normas de competencia, coordinación-
econ.9mica, agricultura, países desarrollados y la cuestión
instituciortal. 

En los días siguientes, El Consejo de la OECE reunido 
a nivel ministerial para estudiar el informe, llegó a la de 
cisi~n de iniciar negociaciones tendientes a deteritlnar la,; 
modalidades y los medios que servirían de base para. crear -
una zona Europea de Libre Comercio y una asocia.ci?n de ésos 
países con los del Mercado Común Europeo, en un plano multi 
lateral. 

Para estudiar la problemática de la Zona de Libre Co
mercio, se establecieron tres grupos de trabajo, el 8 de 
marzo, con la misi?n de analizar cada uno de ellos una de -
las cuestiones siguientes: las condiciones en que la zona -
podría ser creada; el comercio de los productos a.gr~colas; -
de que modo ciertos países podr~an participar en el comer -
cio de la zona o ser asociados a ella cuando su situación -
econ?mica no les permitiera ser miembros de pleno derecho. 

(16) OEDE, siglas de la Organizaci~n Eur·opea de Cooperaci?n 
Económica. 
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A fines de 1957, ya el Consejo de la OECE se había de 
cidido por establecer una Zona Europea de Libre Comercios 
en la que habrían de participar todos los miembros de la 
OECE y que implicaría también un sistema de asociación en 

tre los países del Mercado Común Europeo y los que pertene
cían a él. Un Comité Gubernamental a nivel ministerial, 
constituído al efecto, el cual debía iniciar las necesarias 
negociaciones con el fin de que la Zona estuviera lista a -
tiempo para realizar las primeras reduccione~: tarifarías si 

multáneamente con las del Mercado Común que comenzarían el: 
1 de enero de 1959. 

La reunión ministerial del Consejo de la OECE, en di
cLimbre de 1958, produjo la ruptura abierta entre "los séis" 
(17) y esta. 

El régimen comercial de la Zona se complementó con 
una serie de acuerdos bilaterales: Anglo-Danés, sobre expor 

. -
taciones agrícolas Danesas a Ingia.terra; Anglo-Noruego, so-
bre importaciones de pescado congelado a Inglaterra; Anglo
Suizo 1 sobre importaciones con destino a Inglaterra; Danés
Dueco, sobre importaciones Danesas de carácter agrÍ~ola a. -
Suecia, etc. 

2~4.2. Miembros de la Asociación.- Seg~n el acuerdo -
de 1960, los miembros originales fueron~ Austria, Dinamarca, 
Noruega, Portugal, El Reino Unido, Suecia, Suiza; a los que 
se une el 1 de marzo de 1970 Islandia y an:l;eriormente el 26 
de junio de 1961 Finlandia; así como Liechtenstein y las Is 
las Feroe. 

Los miembros, pueden retirarse de la organización no-

(17) Dinamarca, Noruega, Portugal, Reino Uvido, Suecia y 
Suiza. 
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tificando 12 meses antes de su retiro, para que este surta 
efectos. 

2.4.3. Organos.- El convenio señala como Órgano Único 
al Consejo, pero él mismo ha creado Órganos. 

2.4 •. 3.J..El Consejo.- Se constituye por la representci. -
ciÓn de todos los países miembros y cada uno cuenta con su
voto. Sus facultades principales; son las de determinar la.
política que deberá seguir la Asociaci~n, supervisar la a -
plicación del convenio, crear nuevas obligaciones o adoptar 
acuerdos con otros estados u organizaciones internacionales 
y establecer otros organismos para que lo aulixien en el 
cumplimiento de sus funciones. Así mismo, resuelve las que
jas presentadas en contra de alguno de los estados miembros. 

2.4.3.2. Otros Organos.- Los principales son: · Los Co
mités de Examen, cuya función es servir corno Órganos auxi -
liares en el estudio de las quejas presentadas por los miem 
bros; El Comité Consultivo, en el que se encuentran repre -
sentantes de los industriales y de los sindicatos, siendo -
su presidente el del Consejo. 

2.4.4. Propósitos.- Pueden sintetizarse en una serie
de objetivos económicos y sociales de los pa~ses integran -
tes; así como la expansión de la actividad econ~rnica, el in 
cremento Je la producci~n, la explotación planificada de 
los recursos, la estabilidad financiera y un mejor nivel de 
vida. Igualmente las condiciones rec~procas para la compe -
tencia comercial de los países miembros y la igualdad en 
condiciones para el aprovechamiento de las materias pr:i.mas
de la regi~n, sirviendo esto para fomentar el desarrollo 
del comercio mundial. 
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Comprometiéndose los países miembros a eliminar pro -
gresivamente todas las restricciones del comercio interna ·~ 

cional, principiando el 1 de julio de 1960 y concluyendo el 
1 de enero de 1970. 

Cabe señalar que la tarifa arancelaria, se eliminó, -
3 años antes de lo previsto, el 31 de diciembre de 1966 
(excepto ciertos productos de Noruega y algunos más de Por
tugal). 
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2.5. ASCX!IACION LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO 

2.5.1. Creación.- En la 8a. Reunión de la Comisión 
Económica para América Latina, celebrada en mayo de 1959 en 
la ciudad de Panamá. México propone la formación de un mer
cado común Latinoamericano, el cual estaría abierto a todos 
los países de mayor desarrollo económico relativo. 

En la misma reunión se trata un proyecto de zona de 
libre comercio que había sido formulado en una reunión de -
política comercial celebrada en abril de 1959 en Santiago -
de Chile, con asistencia de Argentina, Brasil, Chile y Uru
guay, quienes debido a los graves problemas de intercambio 
comercial y de pagos, propusieron la creación de un régime~ 
preferencial que se concretó en zona de libre comercio y 

que constituye el antecedente directo de la ALALC(l8) crea
da en Montevideo. 

2.5.2. El Tratado de Montevideo. El Tratado de Monte 
video fué suscrito el 18 de febrero de 1960 por los Canci
lleres de Argentina, Brasil~ Chile, México~ Perú, Paraguay 
y Uruguay, en el mismo se preveé una zona de libre comercio 
y un mercado común instituyéndose la Asociación Latinoameri 
e ana de Libre Comercio. Así se inició una nueva etapa en 
las relaciones ínter-regionales. Posteriormente se adhieren 
Colombia y Ecuador. 

2.5.3. Propósitos. - El doble propósito que persigue_ 
la Asociación, es propiciar una liberación gradual del in-
tercambio comercial dentro de la región y~ establecer las -
bases para una amplia cooperación económica regional, para_ 
ello, es necesario llegar a un máximo aprovechamiento de 

18) ALALC, siglas de la Asociación Latinoamericana del Li-
bre Comercioe 

,, 
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los factores de la producción, lo que a la vez implica una 
ampliación de mercados y una coordinación de las políticas_ 
económica.s nacionales. 

2.5.4. Miembros. Son desde 1960, Argentina, Brasil~ 
Chile, México, Paraguay, Perú, Uruguay y Bolivia que se ad
hiere en 1966. 

2.5.5. Organos.- Son: El Consejo de ~ünistros de Rel~ 
ciones Exteriores de las Partes Contratantes; La Conferen -
cía de las Partes Contratantes y el Comité Ejecutivo Perma
nente. 

2.5.5.i. Consejo de Ministros de Relaciones Exterio -
res.- Trata de resolver las dificultades que pudieron apare 
-;;;;-en el proceso de liberalización. Sus funciones son ge~ 
rales tales como, dictar los lineamientos tendientes al cu~ 
plimiento del Tratado y acelerar el proceso de integración_ 
en la zona; y concretas, como el control de actividades de 
los demás Órganos 1 relaciones con terceros, en.m.endas al 
Tratado. etc. 

Se reúne una vez por año y puede celebrar sesiones ex 
traordinarias a convocatoria del Comité,para sesionar. El -
Quórum requiere de las 2/3 partes de la votación. 

2.5.5.2. Conferencia de las Partes Contratantes.- Es
ta formada por las delegaciones de los países miembros, ca
da uno cuenta con un voto; y sus funciones son las de prom~ 
ver la realización de las negociaciones para el desarrollo 
de la ALALC; supervisar el Comité y tratar asuntos que no : 
corresponden- a la conducción política superior de la Asocia 
ción. 

2.5.5.3. Comité Ejecutivo Permanente~- Es el Órgano 
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ejecutivo de la Asociación, cuyo fin es llevar adelante las 
decisiones que hayan tomado otros Órganos. Además de otras_ 
funciones propias o delegadas; como señalar Convocatoria de 
reuniones del Consejo o de la Conferencia, representar a la 
Asociación ante terceros países y otros. 

2.5.5.4. Otros Organos.- El Parlament~ Latinoameric! 
cano, creado en Lima en diciembre de 1%4 7 con funciones si 
milares a las del Consejo de Europa frente a la in.tegració~ 
Europea; La Comisión Técnica, creada con el fin de acelerar 
el proceso de integración económica de los países miembros, 
sir. representación oficial alguna; igualmente los grupos 
S8ctoriales celebran reunioues periódicamente con organiza
ciones privadas~ como la Aso~iación Latinoamericana de Arma 
mentos (ALAMAR)', (19) el instituto para la Integración de : 
América Latina (INTAL)(20) y muchos más. 

19) ALAMAR. Siglas de la Asociación Latinoamericana de Arma 
mentos. 

20) INTAL. Siglas del Instituto para la Integración de Amé
rica Latina. 

·,. 
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2 .6 MERCADO COMUN CEN'IBO AMERICANO 

2.6.1 Creación.- Las cinco Provincias que formaban la 
CapitanÍa General de Guatemala, posteriormente a su indepen 
dencia de España en 1821, decretaron en junio de 1823 que: 
Honduras 1 Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica, -
se llamarían en lo sucesivo Provincias Unidas de Cent rvamé
rica; y es hasta abril de 1925 cuando se firmó en Guatemala 
la Carta Fundamental de la República Federal de Centroaméri 
ca. Desintegrándose posteriormente la Federación ya. que -
cada país desarrolla su propio sistema político. 

2.6.2. Tratado de Managua.- A raíz' de los grandes mo
vimientos de integración, surge en 1952 el Comité de Coope
ración ~onÓmica del Itsmo Centroamericano, que pretende 
una integración económica regional. En 1960 se suscribí~ el 
Tratado General de Integración Económica Centroamericano, -
llamado Tratado de Managua, interviniendo los gobiernos de
Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, Incorporándo
se en 1962 Costa Rica. 

La integración cuenta actualmente con los siguientes
instrumentos: 

11 l.- Un arancel común estructurado sobre las bases 
reales de Centroamerica, considerando el di verso ni-,rel de 
desarrollo de cada país signatario. 

2.- La creación de instituciones Centroamericanas de
carácter financiero, de tecnología industrial y de enseñan
za de adiestramiento en el campo administrativo. 
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3.- La constitución del Consejo Económico, y del Con
sejo Ejecutivo y la Secretaría Permanente del Tratado Gene
ral para lograr un adecuado funcionamiento del Mercado Ca~ 
mún". (21) 

En lo anterior se auna la decisión por parte de ~stos 
gobiernos de planear un desarrollo económico en forma coor
dinada y sobre una base regional, el estímulo a la in:;rer- -
siÓn pública, la existencia de fuentes de financiamiento -
externo mayores en capacidad que las que hasta ahora han es 
tado disponibles. 

2.6.J.- Instituciones.- Para la aplicación del Trata
do General, se han creado 3 Órganos principales: Consejo 
Económico Centroamericano, Consejo Ejecutivo, Secretaría 
Permanente. Debiendo tomar en cuenta los tribunales arbitra 
les en caso de controversias y el Banco Centroamericano de
Integración Económica~ organización independiente pero fuer 
temente ligada al Tratado General. 

2.6.4.- El Consejo Económico Centroamericano. Lo for
man ministros de economía de las partes con.tratantes, su 
fi.mción es "la ejecución de las resoluciones del Comité de
Cooperación Económica del Itsmo relati-vos a la in.tegración
econÓmica11 (22) y además supervisar los trabajos del Conse
jo Ejecutivo. Se reúne a solicitud de cualquiera de las PªE. 
tes. 

2.6.S.- El Consejo Ejecutivo.- Formada por fu.nciones
de las partes contratantes y sus funciones son los aplicar
y administrar el Tratado Gener.al, realizar gestiones para -
la unificación Centroam~ricana, resolver los problemas que
sur jan con motiv-o de sus disposiciones, promover corrrenios-

(21) Domínguez Vargas Sergio. Teoría Económica. Editorial 
Porrúa S.A. México, P. 275. 

(22) Art. 20. Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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multilaterales que sean necesarios para la alianza e inte -
gración Centroaméricana, además de la unión en sus territo
rios. 

2.6.6. La Secretaría Permanente.- Con sede en Guatema 
la, se encarga del cumplimiento de las funciones de los 
otros Órganos, ejerce las que delega el Consejo Ejecutivo 1 

y se encarga de la aplicación de los tratadcs que le sean -
encomendados; se le considera como persona jurídica. 

2.6. 7. El Banco Centroamericano de Integración Econó
mica.- Su función, ligada a los intereses Centroamericanos
es la de promover la integración económica y el desarrollo
eqi:.ilibrado de los países miembros 1 finf.lnciando proyectos -
de carácter público o privados, relacionados con la integr~ 
ción económica de la región. 
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2. 7. COMISION ECONOMICA DE ASIA Y DEL LEJANO ORIENTE 

2.7.1. Creación y Funciones.- Se fundó el 28 de marzo
de 1947, con sede en Bangkok, Tailandia. 

Sus funciones principales son las de iniciar y actuar 
eficazmente, para elevar el nivel de la actividad económiea
de Asia y el Lejano Oriente; así como conservar y reforzar -
las relaciones económicas de los países de ésas zonas, entre 
ellos mismos; y aún con los demás del mundo; realizar estu
dios, investigaciones de asuntos económicos, tecnológicos y 

estadísticos, prestar servicios de asesoramiento a los paí -
ses de la región, siempre y cuando no dupliquen los de los -
organismos especializados o los que proporciona la ONU (23), 
por medio del programa de Asistencia Té~nica. Asistir al Con 
sejo Económico y Social al desempeño d~ sus funciones dentr~ 
de la región; y ocuparse de los aspectos sociales del desa -

. r .rollo económico y la relación existente entre los factores
económicos y sociales. 

2.7.2. Miembros.- Son todos los estados de Asia y Ocea 
nía miembros de la ONU, excluyendo los países del Oriente M; 
dio e incluyendo a otros países no asi~ti~os con intereses : 
en la zona como: Estados Unidos, Francia, Inglaterra 1 Unión
Soviética, Hong Kong y Brunei. 

2.7,3. Estructura.- Los Órganos creados por la Comi- -
sión son: El Comité de Industria y Recursos Naturales; el 
Comité de Comercio; Comité de Comunicaciones; Conferencia de 
Planificadores Económicos de Asia; Conferencia de EstadÍgra
fos Asiáticos; Oficina de Control de Inundaciones y Desarro
llo de los Recursos Hidráulicos. 

(23) ONU, siglas de la Org anizaci?n de las Naciones Unidas. 
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2.7.4 Funcionamiento.- La Comisión se reúne en sesio~ 
nes plenarias anuales en diferentes ciudades de los países - · 1 

miembros~ en las cuales se rev·isa lo hecho con anterioridad-
y se fijan las actividades a seguir durante el siguiente año. 

2.7.5. Relaciones con otros Organos.- Principalmente -
trabaja con los de las Nacionés Unidas para el desarrollo 7 -

así como organismos especializados con repre~entaciones loe~ 
les o regionales en la zona y con organizaciones no guberna
mentales. 



39 

2.8.- RESTO DE EUROPA 

2.8.1. Países.- El Resto de Europa, está constituído -
por Grecia, Islandia, Malta, Turquíá y Chipre, quienes de al 
gun.a forma son miembros del Consejo de Europa (CE); y Espafu 
a la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE). 

2.8.2. Unificación Europea.- La idea d~ construir una
unificación Europea, se inició pasada la Primera Guerra Mun
dial. Las ideas de unificación se re al izaron, por las tensio 
nes de 1930, y sería hasta finales de la Segunda Guerra Mu; 
dial cuando debe enfrentarse nuevamente a la unificación 
Eur:>pea. 

Europa, actualmente no podrá ser motivo de unificación 
total~ existen dos sistemas que no ten:lrán nunca punto de co 
mún acuerdo, lo más que pod~atnos esperar en el futuro, es,: 
la integración de los países que conforman el Resto de Eur!! 
pa, con las Asociaciones y Mercados existentes; y por otra 
parte el desarrollo socialista en algunos países europeos. 
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2.9. RESTO DE AMERICA LATINA 

2.9.1. Países Integrantes.- El resto de América Lati
na lo componen, Bolivia, CubaJ Haití, Panamá, República Domi 
nicana, Venezuela., Trinidad y Tobago, Barbádos y Jamaica 3 -

quienes se encuentran integrados a la Organización de Esta -
dos Americanos • 

El ingreso de Trinidad y Tobago, fue en 1967, al igual 
que Barbádos y Jamaica en 1969. 

Cuba fue expulsada en 1962 en la Carta de Bogotá seña
lando como razón para su expulsión, la "incompatibilidad 
con el sistema interamericano, al régimen Cubano11

• (24) 

. La · OEA (25) es un organismo regional dentro de las Na
ciones Unidas, pretende lograr un orden de paz y justicia y 

seguridad en él Continente Americano; así corno la asistencia 
recíproca en caso de agresión; pretende tambi~n lograr el 
desarrollo económico mediante la cooperación de los países -
Americanos y se basa en el respeto y soberanía e independen~ 
cía de los estados y la buena fé en las relaciones interna-
cionales. 

Cabe mencionar, que los integrantes del Resto de Améri 
ca Latina, no han encontrado en la Organizaci~n de los Esta: 
dos Americanos el suficiente apoyo, ni la fuerza común, que 
los lleve a lograr avances en materia económica, pues son 
producto del intervencionismo Norteamericano y de un inci 
piente desarrollo,que los lleva· a .considerar como países con 
economías en vías de desarrollo. 

(24) Seara Vázquez Modesto. Tratado General de la Organiza-
ción Internacional, Segunda Edición. Editorial CFE. 
Pág. 850. 

(25) OEA. Organización de Estados Americanos. 
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2 .10. BL~UES INDEPENDI ENTI!S 

2.10.1. Países.- Algunos países forman bloques in.de -
pendientes como es el caso de los Estados Unidos, Canad~ y -

Japón, los cuales no sean adherido formalmente a ningún pr~ 
ceso de integración económica. Junto a ellos encontramos dos 
continentes que forman cada uno, su propio bloque económico: 
Africa y Oceanía. 

Estos países y continentes que integran por sí mismos 
bloques independientes , se encuentran adheridos en su mayo -
ría a la Organización de las Naciones Unidas y se hallan po
l:Cticamente ligados unos . a otros' pero económicamente y en -
estricto sentido noe 

Desde luego todos, tienen intervención económica direc 
ta con otros países 7 Asociaciones, Comunidades y Mercados 
que conforman el contexto económico mundial y efectúa con 
ellos, constantes operaciones de importación y exportación -
pero tienen al tomar desiciones, sobre la base de una econo
mía creada por ellos mismos • 

. -' ·/ 



42 

2~ 11. MEXICO 

México es un país que forma parte de la Sociedad de 
las Naciones. Ingreso el 3 de septiembre de 1931; y es nece
sario hacer saber que México nunca estuyo de acuerdo en admi 
tira la Doctrina Monroe,que forma parte del "Art. 21 d~l 
Pacto de la Sociedad de las naciones", (26) que veía en ese 
entonces, el interés del presidente norteamericano Wilson, : 
por conseguir ingresar a la Sociedad e intervenir en las po 
líticas de los demás países, principalmente los americanos~= 
La idea al crear el Pacto de la Sociedad de las Naciones era 
el de evitar que se repitieran desastres tan grandes como la 
Primera Guerra Mundial, tomando una conciencia y la interven 
ción de ser posible a nivel mundial. 

Por otra parte México igualmente forma parte de la Or
ganización de las Naciones Unidas aunque con algunas reser 
vas, como la concerniente a la Convención sobre prerrogati -
7as e inmunidades de las Naciones Unidas adoptada por la 
Asamblea General, el 13 de febrero de 1946, en la cual Méxi
co es incompatible en cuanto a que las Naciones Unidas y sus 
Órganos, puedan adquirir inmuebles dentro del ter11itorio me
xicano, como se señala en el "Art. 27 Constitucionaln; (27)
otras reservas se relacionan con los privilegios e inmunida
des que deben gozar los funcionarios a someterse expresamen
te a decisiones de la Corte Internacional de Justicia; de la 
Organización de nacionalidad mexicana. 

Igualmente forma parte de la Comisión Económica para -

26) Op. Cit. Seara Vázquez Modesto. Pág. 58 
27) Art. 27. Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos. 
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la América Latina, que es un organismo encargado de atender 
especialmente a ~lféxico, América Central, Panamá y el Caribe: 
además de algunos países Europeos, que intervienen con carác 
ter consultivo. Esta Comisión esta vigilada por la Organiza: 
ción de las Naciones Unidas. 

México a tratado de promover desde su ámbito en las Na 
ciones Unidas, el desarme de todo tipo de armas y promover -
la paz y la seguridad internacionales, como lo demuestra el 
"Tratado de Tlatelolco formado en México el 14 de Febrero d; 
1967, que persigue la finalidad de desnuclearizar a la Améri 
ca Latina. 

Dentro de la Organización de las Naciones Unidas, exis 
ten Organismos Especializados como la Organización de las N; 
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO, : 
1943) de la cual forma parte México y cuyo propósito consis
te en analizar los problemas de alimentación en la postgue· -
rra y encontrar soluciones en base a la cooperación interna
cional. M~xico cuenta con decenas regionales dependientes. -
También f orrna parte de la Organización de las Naciones Uni -
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESJ0,1945). 
En México se organizó una sesión en 1947; el Centro Regional 
de Alfabetización Funcional en las Zonas Rurales, en colabo
ración con el gobierno de M~xico y la Organizaci~n de los Es 
tados Americanos, fue establecido en Patzcuaro en 1953. 

La Organizaci?n Mundial de la Salud (OM>) es otro orga 
nismo especializado al cual pertenece ~xico, pa~s en el 
cual se han celebrado asambleas; así corno la Organización de 
la Aviación Civil Internacional (OACI, 1925); también f~rma 
parte de ~l Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento
(BIRF, 1945); de la .Asociación Internacional de.Fomento (AIF, 
1960). México aportaba en 1973 8, 740, 000 millones de d~l! 
res. 
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11 Igualmente, México forma parte de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) junto con Estados Unidos, Guatemal;:', 
Costa Rica~ Nicaragua, El Salvador, Honduras, Panamá, Haití, 
República Dominicana, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, B~ 
livia, Brasil, Paraguay, Argentina, Uruguay, Trinidad y Tob! 
go, Barbados y Jamaica. Por otra parte, forma parte de la 
Asociación Latino-Americana del Libre Comercio, junto con Ar 

gentina, Brasil, Paraguay, Perú, Uruguay y Bolivia. 11 (28) 

Por Último; y con la finalidad de crear un fuerte co-
múñ, y de soluciones a los problemas que en la actualidad se 
presentan en América Central y del Sur, se ha formado el gru 
po de CONTADORA'$ que cuenta con la importante participaciÓn
de México~ Colombia, Venezuela y Panamá, con la finalidad. d-; 
tratar de solucionar los conflictos y crisis econÓmicas 1 por 

1 , 

las que atraviezan los pa~ses Americanos. 

28) Op. Cit. Seara V~zquez Modesto. P~. 850. 
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3.1. DEVALUACION DEL PESO MEXICANO. 

3. 1.1. Los ciclos deyaluantorios en México.- Se 1m

clan con la depreciación de la planta de 1873, "año en el 
que el peso mexicano en oro valía más que el dólar estadouni 
dense". (29) Debiéndose principalmente a una d~sproporciÓn ::'. 
en la circulación de monedas de oro y plata que se motivó 
desde las guerras de Independencia y el período inestable . ~ 

consecutivo a ésta, como es la invasión extranjera Norteamé
ricana y así como la reforma y promulgación de sus leyes la 
guerra de l~s 3 años 1857-1860 y la invasión Francesa 1863 7: 

ocasionándose con éstas, que las monedas sean exportadas o
atesoradas. 

3.1.2. Primera devaluación.- En l905 se reconoce ofi
cialmente la primera devaluación, fij~ndose la paridad de 
dos pesos por dólar, la cual subsiste hasta la decena trági
ca en febrero de 1913 •. Este hecho motiva la Creación de la 
Comisión de Cambios y Moneda, que fué el organismo que le -
diÓ vida a la Reforma Monetaria y substituye la falta de so
lidez del entonces vigente sistema monetario para funcionar 
en un ambiente de supuesta prosperidad. 

3.1.3. Segunda devaluación.- En octubre de 1918, ya 
.restablecido el orden constitucional 1 se adoptó el patrón de 
oro clásico, que funcionó hasta. 1920, cambiando en 1921, de
bido a la crisis económica mundial, subsecuente a la primera 
guerra mundial (1914-1918), que causa una disminuci~n en la 
exportación. 

En julio de 1931, se desmonetiza el patrón de oro, y -

como consecuencia automática, también la plata. Ocurriendo -
en diciembre del mismo año que el Banco de M~xico fije la P! 

29) Nota. Del Lic. Héctor Hugo del Gueto. 
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paridad de 3.60 pesos por dólar, considerándose como la se~ 
gunda devaluación. Para sostener esta paridad el Banco de M.§_ 
xico constituye una reserva metálica en la que forja su apo
yo, proporcionando medios de pago internacionales para cu~ -
brir los déficits con el exterior o comprar los excedentes. 

3.i.4. Tercera devaluación.- A fines de 1936~ nuestra 
balanza comercial comienza a ser adversa a causa de una rela 
ción de precios en el mercado internacional q.1e era desfavo: 
rable a México, en 1937 se suman los efectos del descenso de 
exportaciones por causas cíclicas. El Banco de Méx:tco sostie 
ne la paridad de 3.60 pesos, y para hacer frente a la fuga: 
de capitales que ocasionaba la política social del presiden
te Lázaro Cárdenas 7 el banco vendió parte de las existencias 
de plata (35 mill011es de onzas). Sin embargo con la expropia. 
ciÓn petrolera en marzo de 1938, se genera una cuantiosa sa: 
lida de capitales que ocasiona una disminución en la reserva, 
que imposibilita el sostener la paridad de 3.60 pesos por d.§_ 
lar, y se deja en libertad el tipo de cambio para que las 
fuerzas del Mercado Internacional determinen la nueva pari -
dad. 

En sus fluctuaciones llegó a subir hasta 54.99 pesos -
por dólar, desde agosto de 1939 hasta nov-lembre de 1940, fe
cha en que con motivo de la segunda guerra mundial (1939 - -
1945), se registro el retorno de capitales hacia el país, y
el tipo de cambio empezó a bajar, hecho que facilitó que el 
Banco de México lo fija~a en octubre de 1940 a 4.85' _p·esos; -
ocurriendo a final de cuentas una tercera devaluación. 

3ol.S. Cuarta devaluación.- El 18 de Junio de 1948, en 
el gobierno del Licenciado Miguel Alem~n, el Banco de México 
se retira del Mercado de cambio • .Su programa de sacar la mo
nedas abaratar el costo de la vida, lanzar un peso de plata_ 
para facilitar ·el ahorro y tratar infructuosamente de impe
dir un awnento exagerado de precios, todo lo anterior, con -
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un ambicioso programa de obras públicas e infraestructuras -
industrial, creando un desequilibrio en. la balanza, fijándo
se una nueva paridad de 4.85 a 8.65 pesos, por dólar. 

Debido a una disparidad en los precios, fuga de capit~ 
les ~ descenso de las exportaciones y un exagerado aumento en 
las importaciones. 

3.1.6. Quinta devaluación.- En narzo di: 1954 bajo el 
gobierno del presidente Ruíz Cort~nez, el Banco de México fl 
ja a 12.50 pesos por dólar de una manera sorpresiva. Ocu
rriendo la. qúinta devaluación y un cambio de técnica pu~s llü 

se permite que el peso busque su nivel en el mercado 9 sino -
que se le fijó inmediatamente. 

3.1.7. Devaluación durante el período presidencial de 
Li:iis Echeverría.- La paridad de 12e50 pesos por dólar, es 
sostenida hasta agosto de 1976, 22 años transcurren para que 
haya un cambio, desgraciadamente negativo en nuestra moneda. 

La balanza de pagos que en 1960 y 1970 era de 300.5 y-
945. 9 millones de dólares respectivamente, pasa a ser de 
3692.9 en 1975, incrementándose aún más en los primeros nue
ve meses de 1976. 

A partir del segundo año del sexenio de Luis Echeve- -
rría, se aumenta la circulación de dinero, lográndose en ci~ 
co años que el monto del circulante creciera de 40.012 millo 
nes de pesos en 1970 a 118.190 millones de pesos en 1975, -
aún cuando la producción nacional aumentó solo en 45 %. · 

La causa primaria principal del desequilibrio moneta 
rio en México, es el derroche del sector pÚblico 9 que ha pro 
<lucido un creciente endeudamiento externo,' así como también-. . -
el aumento de moneda circulante. El aumento de los impuestos 
a un nivel equiparable o aún mayor que en países altamente -
industrializados 1 la disminuición de la producción y los dé-
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íioits presupuestales, son resultados de los gastos efectua
dos por el gobierno sin que exista un ingreso que los respa.!_ 
de. 

3.1.7.1. Informe del Estado de los efectos de la de'la
luaciÓn.- 11El gobierno informa que la de-¡aluación traerá los 
siguientes beneficios: 

3.1.7.1.1. Aumentar las exportaciones, al abaratar el 
precio de nuestros productos. 

3. l. 7 .1. 2. Disminuir las importaciones, el abaratar 
los productos a los nacionales. 

3.1.7.1.3. Propiciar un retorno de capitales, al ofre
cerse más pesos por cada dólar que se deposite e invierta en 
Mexico. 

3.1.7.1.4. Incrementar al turismo, al ofrecer servi- -
cios turísticos más baratos, debido al nuevo tipo de cambio. 

3.1.7.1~5. Disminuir el contrabando por volverse más 
caros los productos extranjeros. 

3.1.7.1.6 .. Mediante las medidas anteriores, restable -
cer el equilibrio de la balanza de pagos." (30) 

Los efectos positivos de la. devaluación, pueden verse 
. -

contrarrestados por el aumento interno de prec.ios principal-
mente: 

30) Pazos Luis. Devaluación en México. Editorial Diana. Vige -sima Edición. Pág. 37. 
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3.1. 7.1. 7. "De aquellos productores o comerciantes que 
requieren para la fabricación de sus artículos, materias pr! 
mas, productos importados, como ocurre en la industria auto
motriz. 

3.1.7~1.8. Aumentos de precios como consecuencia de 
los aumentos salariales. Los sindicatos piden aumento de sa
larios, y antes de que se lleven a cabo, los precios de los_ 
productos aumentan para hacer frente a dicho :1umerrto sala- -
rial. 

3.1.7.1.9. Empresas con adeudos en dólares, y que para 
enfrentar el aumento imprevisto de sus deudas, aumentan el -
pre1..:io de sus mercancías. De las empresas que cotizan en la 
bolsa de valores de M~xico, el 50 % aproximadamente tenía -
deudas en dólares en 1976e" (31) 

El 31 de agosto de 1976, ante la situaci?n del pa~s se 
anuncia la flotación del peso mexicano, lo cual significa 
una medida inminente para tratar de ocultar la devaluaci~n;
Y para diciembre del mismo año, el peso que se devalu~ a 
20.2 pesos por dólar, incrememtándose en un 61.6 % aproxima 

. -
<lamente respecto al tipo de cambio que guardaba anteriormen-
te que era de 12.50 pesos por dólar. 

3.1.8. Devaluaciones durante el período presidencial 
de José López Portillo.- A fines del año de 19'n, el peso -
mexicano se encontraba a 22.67 por cada d~lar, en diciembre 
de 1978 a 22.74 en diciembre de 1979 a 22.81 en diciembre de 
1981 a 26.20; y para febrero de 1982, el Banco de México se 
retira temporalmente del mercado de cambios, para que el pe
so encuentre su paridad frente al dólar. Es decir se opta 
por el sistema de flotación, mediante el cual el peso se pue -
31) Op. Cit. Pazos Luis. Pág. 39. 
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de revaluar o devaluar, sucediendo lo segundo en nuestro ca·~ 
so. 

El plan adoptado en 1981 por la Secretaría de Hacienda 
de deslizar el peso, perdiendo ese año un 12% durante todo -
el año, no logró contrarrestar el aumento interno de los pre 
cios, ni reducir la diferencia inflacionaria entre M~xic>o y: 
Estados Unidos, teniendo que abandonar el plan u optándose -
por la flotación. 

Nos encontramos nuevamente con las mismas causas que -
llevaron a la devaluación en el sexenio 70-76. Entre ellas -
corno causa preponderante el excesiv·o gasto pÚblico 9 del go
bierno federal, para cuyo financiamiento se ha necesitado la 
emisión de grandes cantidades de dinero, que han provocado -
un aumento interno de los precios, más elevado que en el ve
cino, país del norte, país con el que realizarnos aproximada 
mente el 74 % de nuestro intercambio comercial con el exte -
rior. 

El 17 de febrero de 1982, el peso estaba a 38050 pesos 
por dólar; debido al enorme desorden económico y administra 
tivo del gobierno, y el día 26 del mismo mes, ya se enoontra 
ba a 47.25. Inmediatamente después de la devaluac:i.Ón~ se 
anuncia una serie de medidas económicas~ entre la~ cuales es 
tan la de reducir el 3% del presupuesto federal para 1982. : 
Igualmente se emprendieron acciones de car~cter financiero -
con el fin de apoyar programas prioritarios, como los produc 
tos básicos y otros de tipo fiscal, dirigidas a absorber, e;; 
parte, las p~rclidas cambiarías de las empresas. Además aun -
que la cuenta corriente de la balanza de pagos mejoró rápida 
mente fué más difícil lograr la reducción del déficits pres~ 
puestal, este se dificultaba por muy diversas razones, entre 
las que se cuentan como .ingresos fiscales menores a los pre
vist.os y la inflación más elevada que corxlujo a un mayor gas 
to corriente y de inversión, al incrementarse los precios d; 
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los bienes y servicios utilizados por el sector p~blico, en 
especial los de origen externo. 

Ante tal situación y a solicitud expresa, México obtu
v-o en junio de 1982 un crédito por 2 .500 millones de dólares. 

El 6 de agosto de 1982, el Secretario de Hacienda Je -
sus Silva H. sin ningún fundamento legal anuncia dos tipos -
de cambio; uno "preferencial" y otro de aplicaci~n 11 genera1 1

; 

sujeto a deslizamiento el primero y el segundo a la Ley de -
la Oferta y la Demanda. El primero se fij~ en 49.13 por dó -
lar destinados a la importación de bienes prioritarios, como 
alimento y algunos insumos y bienes de capital requeridos P,! 
ra la actividad productiva.. Igualmente para el pago de deuda 
externa pública y privada y las obligaciones del sistema ba~ 
cario en el exterior. El tipo de cambio federal, se determi
naría por el libre juego de·la oferta y la demanda de divi 
sas, correspondiente a transacciones no comprendidas en el -
mercado preferencial. 

El 13 de agosto se acuerda que los dep~sitos bancarios 
en moneda extranjera deber~an restituirse en moneda nacional, 
al tipo de cambio general de gente al momento de hacerse el 
pago. En esa misma fecha tambi~n se cerró el mercado cambia: 
rio. 

El mercado cambiario reinici~ sus operaciones el 19 de 
agosto, con un nuevo tipo de cambio de 69,50 pesos por d~lar 
para el pago de mexd9lares; y en el mercado general hasta 
120.00 pesos por dólar mientras es tipo preferencial conti -
nuo deslizándose a 0.4 centavos diarios. 

El lº de septiembre se decreta el establecimiento del 
"Control generalizado de cambios" (aunque el 20 de diciembr; 
se modificó nuevamente el esquema de operaciones cambiarías 
vol viéndose a un sistema de doble mercado), que establecía : 
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que el tipo de cambio preferencial sería de 50.00 pesos y el 
ordinario de 70.00 pesos por dólar. 

A partir del 20 de diciembre, la cotización inicial 
del tipo de cambio controlado fue de 95.00 pesos por dÓlar,
con un desliz de 0.13 centavos diarios en el resto del mes.
El mercado libre lo señalo a 148. 50 pesos pór dólar a la -
cümpra y 150.00 a la venta. Una devaluación de nuestra mone
da de tal magnitud, no tiene ni ha tenido pre12.edente en la -
historia del país. 
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3.2. INTERVENCION DEL l:!STADO 

El Estado Mexicano, en los Últimos años, ha aumentado 
su intervención en la economía del país. Aproximadamente el 
75 % de las empresas~ pertenecen al estado 1 quien es el ma~ 
yor propietario, banquero y comerciante. 

La adquisición de cientos de organismos coordinadores, 
fideicomisos e instituciones, han absorvido gran parte de 
los escasos recursos con los que cueuta el país~ 

El gobierno ha tratado de justif i.car la crisis nacio 
nal~ con los problemas mundiales, haciendo alusión a logros_ 
que no muestran la realidad completa del país. 

La deuda pública, en su mayor~a (72% aproximadamente) 
es a causa del estado y sus empresas; y la iniciativa prJ.-:a
da, se ha visto reducida debido al sistema paternalista que_ 
emplea nuestro gobierno. 

"Mientras en 1970, el gobierno tomaba 13.2 centavos de 
cada peso del ahorro en bancos privados para financiarse, en 
1975 tomó 52,6 centavos y a partil• del 1° de septiembre de -
1982 que nacionalizo la banca? es ~l quien determina quien -
deberá hacer uso del dinero de los ahorradores". (32) 

3.2.1. La intervención del estado en la producción.
El estado, en materia económica? puede decidir sobre dos al
ternativas: cnmo legislador y como empresario contratista. 

En la primera, puede ejercer gran influencia y control 
de la economía, por la v~a de estímulo, otorgando consecio -
nes o subsidios para que las empresas procuren destinar sus_ 

32) Pazos Luis, Radiografía de un gobierno, Ed. Diana Sa. 
Edición México, 1982. P. 45. 
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esfuerzos a obtener productos de consumo nacional. Así como 
fomentar la creación de cajas de ahorro, sociedades coopera= 
tivas y de organismos de protección mutua; por v:f.a de regla
mentación, al legislar en los diversos aspectos del campo 
económico; o sear. los factores de la producción; por 7Ía de 
protección al fijar impuestos básicos e impuestos conl:1.vgen: 
tes con el fin de controlar la importaci?n excesiva de mate
rias primas o bienes de consumo producidos en el exterior 
evitando daños a empresas locales y a la estabilidad interna 
del país. 

El Esta.do il~ter·tiene como empresario o centralista en_ 
actividades de carácter fiscal, social y pol~tico~ En el fis 
cal, en cuanto a les ingresos y egresos; en lo social, con -
lo relacionado a la producción y los fondos que aplicará en 
beneficio de los contribuyentes; en el pol~tico, en lo refe: 
rente a la unidad nacional. 

3.2.2. Otras formas de intervención.- Igualmente se • 
puede decir que el Estado puede intervenir por medio de 
otros dos sistemas: 

3.2.2.1. Economía de mercado.- También llamado sistema 
de libre cambio, en el cual el mecanismo de los precios est~ 
sustancialmente libre de interferencias del gobierno, en lo_ 
relativo a bienes de consumo e igualmente en la oferta y de
manda de los factores de la producci~n y a distribución de -
la renta. nacional. 

3.2.2.2. Economía planificada.- O sistema de proteccio -nismo, en el que los mecanismos de precios se limitan a una 
función limitada doblemente, en la cual los bienes de con.su: 
mo pueden ser materia de compraventa, porque no sirven al me 
canismo de distribuci?n de la renta nacional. 

En la primera, la propiedad privada se extiende tanto 
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a los factores sproductivos como a bienes de consumo y no a 
los factores de producción. Así mismo en la primera, las fu~ 
ciones del Esto se limitan a la defensa contra el exterior, 
a salvaguardar el orden público y la administración de just_! 
cia, mientras en la segunda, dichas funciones comprenden las 
decisiones en torno a los bienes que se van a producir, re-
cursos productivos a emplear y como deben ser distr:i.buidos -
los bienes entre componentes de la. sociedadº 

3e2.3. Teorías Keynesiana.s.- 11 A laa polÍticas que se_ 
han puesto en boga, en los ~ltimos tiempos en nuestro país,
se les conoce como Teorías Keynesianas, desarrollistas y se 
basf,n en el crecimiento, del Producto Interno Bruto y través -
del gasto público". (33) ' -

El aumento de moneda circul~nte y del gasto p~blico -
traen como consecuencia a corto plazo un auge y desarrollo -
económico, pero economías que han seguido esta teoría, tales . . . , 
como Estados Unidos$ Francia, Inglaterra y otros países, han 
obtenido resultados posteriores negativos. 

Los resultados en nuestro país son obvios, pues el go
bierno continúa inflando la. demanda a trav~s de un gasto ex~ 
cesi vo que produce consecuencias inflacionarias, pues requi.=_ 
re de la emisión monetariaº 

Los ejemplos son patentes, y lo que a la luz de algu
nos se presenta como progreso, justificia social, y bases~ -
en base a una nueva estrategia social, puede traer como re~ 
sultado una mayor infla.cio5n más devaluaciones, divergencias 

. ' . -
entre los sectores de la producción y finalmente, como en 
otros países, desórdenes sociales. 

33) Op. Cit. Radiografía de un Gobierno. Pág. 21. 
( 
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Es indispensable generar empleos, pues el desempleo es 
en esencia un inconforme social, los datos son claros dos de 
cada siete mexicanos produce. 

El gobierno mexicano, no ha puesto en práctica ningún 
plan antinflacionario, la situación ha llegado a niveles crÍ 
tico.s. Las políticas Keynesianas han traído consecuencias n; 
gativas. 

Al respecto dice el economista Gerardo Valdez~ 

11Caulquier proceso que opere a través del engaño a la 
gente como ciertamente requiere el mecanismo Keynesiano ~ pue 
de trabajar muy bien la primera vez, un poco menos 1 y así s~ 
cesivamente, pero no puede engañar a. la gente 1 en sus ap~ ~ 
ciaciones, constantemente. Cualquier historia lógica del pro 
ceso de pol~tica económica debe aceptar, a la fuerza laboral 
en general al menos una razonable inteligencia cuando se tr:_ 
ta de hacer contratos que afectan sus personales intereses -
econ~micos. Esta misma actitud debe suponerse de todos los -
sectores económicos1 por supuesto. Nuestra conclusión enton
ces, es que los procesos de pol~ticas actbr~ticas que hemos 
descrito no lograrán ninguna expan.si~n real en la economía 
provocada ••• a menos que tome a la gente por sorpresa. 

No estamos diciendo que los hacedores de Políticas Eco 
nómica traten deliberadamente de engañar o tomar por sorpre
sa a la gente, de itlri...guna manera. Pero, ciertamente, el mee! 
nismo que acabamos de describir del funcionamientu de la po
lÍ tica económica activista (o Keynesiana) así lo requiere, -
a~nque sea ~n forma inipl~cita. 11 (34) 

3.2.4. Política Económica del Estado.- Las medidas ·que 
debe tomar el Estado, para intervenir en el proceso económi-

34) Nota. Lic. Gerardo Valdez. 
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co son: 

J.2.4.1. Política Laboral.- Con el fin de solucionar -
el problema de desempleo y subempleo del país y proporcionar 
u.n justo trato socia.1 y un salario necesario, para cubrir en 
forma decorosa las necesidades del trabajador. 

3.2.4.2. Po1Ític1. Agraria.- Que se ocupa de la prüdu.c
ciÓ11 agrícola, la cual debe desarrollarse bajo un plan de d: 
sarrollo a través de íinanciamientos y crecimientos adecua -
dos. 

3.2.4.3. Pol!tica Industrial.- Es base a los produc -
tos que pueden ser producidos en el pa~s, y que sean compet~ 
tivos a niveles mundiales. 

3.2.4.4. Polit:i.ca de los transportes y vías.- En lo re 
lativo a un desarrollo en las v!as de comunicación que haga_ 
más f~cil el intercambio econ9mico, social y cultural de lo; 
habitantes. 

3.2.4.5. Políticas de Ayuda Social.- Con el fin de 
crear instituciones con ese carácter, para ele7(;fr el nivel y 

la seguridad; así como la ayuda y educación de las clases 
marginadas. 

3o2.4.6. Políticas Monetaria.- Cuyo objeto es contró -
lar la emisión de billetes, la estabil~dad de la moneda, vi
gilar las tasas de interés, controlar 'los cr~ditos y finan -
ciamientos y vigilar la deuda externa. 

3.2.4.7. Política Comercial Internacional.- Debe abar
car los intercambios de mercancías y servicios, movimientos 
del oro y capitales, auxiliándo~e por el c~lculo de la bala~ 
za internacional de pagos. 
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3.2.4.8. Política Comercial.- Trata de la distribución 
de los bienes y servicios del país. 

3.2.5. La intervención del Estado en los Últimos añosT 
Durante el período presidencial de Luis Echeverría (1970 
1976) la política intervencionista del Estado empieza lo que 
llamaremos el "período negro de la· economía mexicanaº. Debl~ 
do a medidas equivocadas, entre ellos el derroche=del-º. sector 
público, el aumento de circulante y el aumento ' de impuestos, 
la disminución de la producción y déficits presupuestales; y 

desde luego, el principal originador que es la admi~.istra- -
ción equivocada del gobierno, en vías de bebeficios persona
les :i anteponiéndoles a los de la colectividad. 

José LÓpez Po~tillo (1976-1982); antigüo Secretario de 
Hacienda de Echeverr:fa, conooía bien el camino, y su período 
presideY1Cial, agravó más la situación de crisis del país; y
es, al igual que su antecesor, en el Último año de su manda
to, donde se de :carga toda esa serie de políticas personali! 
tas y equ:i.vocadas para adeudar 1 no solo el Estado Mexicano, 
sino a cada uno de nosotros que formamos parte de ~1. 

3.2.5.1. Precios al consumidor y al productor.- Los 
precios al consumidor subieron un 98.8 % de diciembre de 
1981 a diciembre de 1982. El Índice de precios al mayoreo en 
la ciudad de ~xico se increm~nt~ en un 92.6% y el ~ndice na 
cional de precios al productor lo hizo en un 93.5%. 

3.2.5.2. Precios controlados.- Los precios controlados 
(a través de una política tendiente a la eliminación d~ sub
sidios~ lo largo de 1982 aumentaron en un 126.5.%; .considera 
blemente mayor al experimentado por el ·de art~culos no con_: 
trola dos (87 .5%). Esta diferencia, se debe fundamentalmente_ 
al precio de la gasol!µia. Otros aumentos importantes fueron 
el del aceite; azúcar, pan, r€frescos, tortillas, leche, pa;' 
tas para sopas, carnes y otros; en el rengl~n alimenticio -



los artículos controlados aumentaron en un 99.8% y los no 
controlados en un 80.5%. 
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3.2.5.3. Preciüs a. la vivienda.- Los precios del Indi
ce Nacional del Costo de Edificación de la vivienda de inte
rés social, se incrementaron en 1982 en un 73. 7'/o y la mano -
de obra en un 55.5%. 

3.2.5.4. Precios por región y pqr estrato de ingresos. 
Los datos que aporta el Banco de México durante 1982 en cuan 
to a íos precios por región y por ~stratos de ingresos de ...:: 
las familias consumidoras~ en base a sÜ~te regiones del país~ 
en 35 ciudades, en tres tamaños de localidades urbanas (en-
tre 20 y 60 habitantes , eni;re 60 y 2000 mil, y m~s de 200 
.mil); para las familias de acuerdo a tres estratos de ingre-

( 1 . 
so .son: 

Para familias con más de tres veces de salario mínimo, 
el incremento anual de precios se calculo en un 101.9%. 

Para familias de ingresos entre una y tres veces el sa 
lario mínimo la variación fue del 95.2%. 

Para familias cuyos ir.gresos no exceden el nivel del -
salario mínimo la variaci?n fue del 95.2% respecto al año an 
terior. 

En la zona fronteriza del norte el incremento a las va 
riaciones anuales de los !ndices por regiones fue del 135.i/o 

3.2.5.5. Precios en la Ciudad de México.- En la ciudad 
de México, el incremento anual de los precios al consumidor 
fue de 94.4%. Destacan Tijuana con 152.6%, Mexicali 141%, -
Ciudad Juárez 134.6%, La Paz 131.4% y Matamoros 123.5%. Los 
aumentos ~enores ocurrieron en Culiacan 85.1%, Tulancingo 
85.9%, Puebla 88.1%, Acapulco 88.6% y Villa Hermosa 90.5% en 



60 

relación al año anterior. 

3,2.6. Situación actualo- Actualmente en el período -
Presidencial que nos ocupa, la inflación creciendo y la acti 
tud del estado continua con las políticas intervencionistas-; 
paternalistas, que de ninguna manera han dado resultado a 
los dos Úl t irnos sexenios. El aumento y creación en material 
fiscal, sigue en auge; y la prohibición casi en su totalidad 
de adquirir artículos importados indispensabl1'!s para el fun
cio amiento de la pequeña y mediana empresa traen como cons~ 
cuencia una economía sin esperanzas de desarrollo a nivel na. 
cional dejando casi como Ú~ica solución al petróleo, 

Por otra parte y al no existir la capacidad para ser -
autosuficientes y en cuanto a las necesidades del país, los 
precios siguen elevándose {gas, pan, leche, tortillas, pas : 
tas ·para sopas, hue-..ro, carnes, gasolina., etc.) y los sala- -
riossiendo cada vez menos remunerativos para satisfacer las 
necesidades de trabajador, quien además, se ve afectado por_ 
constantes huelgas y cierres de pequeños talleres e indus- -
trias, aumentando así el desempleo. Cabe señalar que dos de 
cada siete mexicanos prcxluce. 



3.3. GASTO PUBLICO 

Al gasto público es el dinero que consume el estado 
en ejercicio de sus funciones y para su. funcionamiento. 
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En 1948 se nos dijo u-...amos a programar el gastopÚbli.
co de acuerdo a los ingresos reales". (35) 

En 1954 se nos declaró: "no incurriremos en gasto in -
flacionaríos y trataremos de equilibrar las finanzas". (36) 

En 1976 y a raíz de un aumento excesivo en 11 el gasto -
público por parte del gobierno federal, se publiean un decre 
to para reducir el gasto público congelando las plazas del : 
sector público, restringiendo los viajes de funcionarios al
extr~njeroi prohibiendo que la Secretaría de Hacienda pagara 
nada fuera de lo presupuestado y no construir ningún edifi -
cio burocrático" • (3 7) 

Al iniciarse el período presidencial de José López Po!:, 
tillo, se hicieron una serie de cambios bajo el nombre de R.=_ 
forma Administrativa. Se fusionaron algunas secretarías exi~ 
tentes y se crearon otras nuevas~ El fin era reducir el pa -
peleo la duplicidai de funciones y racionalizar el presupue::_ 
to del sector público. 

Para conseguir una adecuada programación del gasto pú
blico, se creó la Secretaría de Programación y Presupuesto~

cuyo fin consistía en lograr a través de un presupuesto cie~ 
tíficamente elaborado por programas, ahorros y agilidad en -

((35) Conchello. Devaluación 1 82. Editorial Grijalbo 3a. Ecli 
ción México 1982. Pág. 142. 

(36) Idem. 142. 

(37) Idern. 143. 
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los gastos públicos. Su función ni se ha cumplido, ni se cum 
ple, pues no se han hecho ahorros en el gasto públicos ni 
existe un verdadero presupuesto por programas. Dicha secre -
taría Únicamente ha venido a aumentar los trámites de pape 
leo y burocratizar el gasto público. 

Demasiadas empresas, dependencias y organismos cuen 
tan con grandes presupuestos~ sin haber ninguna justifica 
ción; y su verdadero problema consiste en agotar el presu 
puesto e inventar nuevos proyectos y puestos, para pedir un
aumento en el próximo año. La realidad es tangible, pues en
dichas dependencias y empresas no existen ahorros y si; sin
embargo, grandes incrementosº 

Anotaciones prelim:i.nares en el informe anual del Banco 
de México de 1982 9 señalan que el gasto presupuestal neto -
del sector público fue de 3.945ª4 miles de millones de pe8os$ 
42.8% mayor al previsto en el programa inicial, y 73e9% supe 
rior al de 1981. Los datos correspondientes al subsector n.;: 
sujeto a control presupuesta! son de 385.3 miles de millones, 
47.1% por encima de lo programado y 82% sobre 1981. Los in -
gresos del sector público presupuesta1 controlado, sumaron -
2.736 miles de millones de pesos excediendo un 30% a la pre
visión original 9 mientras que los del sector público presu -
puestal alcanzará 126.4 miles de millones. 

La política económica programada para 1983 establece -
dos puntos básicos para corregir el desequilibrio de las fi

nanzas públicas. 

El primero consiste en frenar el crecimiento del gasto 
público, generando empleos productivos, programas de inver -
sión para fortalecer la capacidad productiva del país y el -
cumplimiento de los compromisos financieros adquiridos. Con
tal motivo 9 el presupuesto ·de egresos de la Federación para-
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1983, ,plantea una serie de acciones en tres niveles diferen
tes. Uno referente a la reorientación sectorial y regional -
del gasto, otro buscando fortalecer el ahorro público media!! 
te una mejor asignación del gasto corriente, de tal forma 
que contribuya a la liberación de recursos para el programa
de inversión. Por Último establecer mecanismos para la pla 
neación participativa, cuyo fin es el de precisar la direc 
ciÓn que deberá seguir la acción del Estado en su competen 
cia. 

Igualmente se proyecta un aumento en los ingresos del
sector público, mediante una reYisión integral de las políti 

' ' . -
cas de impuestos, precios y tarifas para los·bienes que ofr~ 
ce dicho sector. En materia tributaria destacan los ajustes
realizados a las tasas y a la cobertura del impuesto al I.V. 
Aa,la elevación progresiva en el impuesto sobre la renta a -

personas físicas y las reformas legales que facilitar~n las
tareas de focalización y permitir~n combatir la evasión fis
cal más eficazmente. En lo referente a los precios · y tarifas 
del sector público~ se adoptan esquemas flexibles con el fin 
de reflejar el verdadero costo social de los bienes y servi
cios correspondientes, e·iTitando as~ la descapitalizac.iÓn de

las empresas y organismos públicos • Sir-.ren como complemento
ª las medidas anteriores, las reformas al tratamiento que r~ 
ciben las bases especiales tributarias, igualmente el ajus -
te racional a los subsidios y la nueva definición de r~g~me
nes tributarios fijados a empresas que c0rno en el caso de 
PEMEX son importantes en cuanto a los ingresos del sector P!! 
blico. 

3c3.L Deuda Externa.- Aún cuando las exportaciones 
petroleras se han incrementado y el déficit en la balanza 
comercial disminuye 9 la deuda externa es cada vez mayor. 



En 198o el servicio de la deuda externa asendía a 34 
mil_ millones de dólares. Las divisas que salen de México pa
ra pago de intereses de la deuda Únicamente del sector pÚbli 

. . -
ce,, son casi diez veces mayores que las erc¡iadas por empre 
sas extranjeras al exterior por concepto de utilidades. 

El 91.1% de la deuda neto del sector público que se 
contrajo en 1980 (4.,343 millones de dólares), se destinó a. 
pagar los intereses de la deuda pre-rriamente contraída. 

El 17 de febrero de 1982, cada uno de los 70 millones
de mexicanos, debíamos 23 mil pesos aproximadamente. En el -
mismo día por la noche, debido a la inadecuadas pol~ticas 
aplicadas por el gobierno, la deuda a los bancos de París y
Nueva York principalmente ascendió a 38 mil 500 pesos aproxi 
madamente. Tal adeudo se obtuvo a.cuenta del petróleo; pero: 
el mismo no podrá ser pagado, sino con el esfuerzo de 16 mi
llones de mexicanos que forman la parte activa del pa~s. 

Para el final del r~gimen de D~az Ordaz, el a.deudamien 
to es de 7 millones de d?lares de a 12.50. 

Durante el período de Echeverría, la deuda innrementó
a 19.600 millones de d~lares de a 22.50. 

En el período de López Portillo subí? a 72.00 millones 
de dólares y actualmente son 82.ooo millones de dólares de a 
140.50 pesos aproximadamente. 

E.s indudable que nos encontramos en una situación en
que la deuda externa a llegado a un momento de estrangula 
miento, el cual se le conoce como "efecto de la bola de nie
ve" (38); y además para acabar de agravar nuestra sitúaci?n, 

(38)0p. cit. Conchello. P~g. 97. 



65 

la Secretaría de Hacienda acaba de solicitar y obtener un 
préstamo al Fondo Monetario Internacional de 5.000 millones
de dólares, para cubrir esencialmente el pago de intereses 
vencidos de la deuda e.xterna. Además~ el 80% aproximado de -

la. deuda externa, se J.c debemo.s al sector público. 
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3.4. BUROCRACIA 

El chambÍsmo, la empleomanía en nuestro país, es un 
fenómeno tan antigüo que nos viene como enfermedad congérrita 
desde la madre España. Antes de llegar a América, los Españo 
les padecían una plaga de burócratas que no .solo impedían el 
desarrollo de España 1 sino que costaban mucho al erario Es -
pañol, se vendían los puestos y los impuestoE>. Dura!rte la co 

lonia~ Felipe IT, se dedicó a vender empleos públicos, prác: 
tica que se mantuvo por espacio de va.ríos siglos, minuciosa
mente ·reglamentada. La venta se realizaba en pública almone
da y se anunciaba con pregones; los empleos burocráticos se
pod·!an comprar por ur. plazo determinado, por toda una ·..r:l.da y 

a perpetuidad a beneficio de una familia; también se podían~ 
revenders alquilar, empeñar y heredar con tal de que se le -
pagase a la Corona, los permisos para cada una de éstas tra~ 
sacciones. Cuando México se independizá. de España, la procla -ma termina con una frase hermosa: "Ya sabeis el modo de ser-
libres, a vosotros toca el ser felices"; (39) pero como es 

cribiÓ José Ma. Luis :Mora 11 las naciones no por mudar de go -
bierno~ cambian de iTu~ediato de ideas; las que recibieron 
del régimen opresor subsistencia por mucho tiempo" (40) y en 
nuestra nación independiente que buscaba la felicidad, el 
chambÍsrno, el burocratismo, y la empleoman~a no solo no dis
minuyeron, sino fueron en awnento. 

Entre 1960 y 1980 1 los empleados burocráticos de basev 
es decir no los que están fuera de nÓmi:na como lo estu~rie -
ron una vez los carteros o los barrenderos~ sino los que .ya
están en nómina aumentaron de 129,512 a 1.445,178, es decir-

(39) Op. cit. Conchello. Pág. 38. 

(40) Idem. Pág. 39. 
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que en el lapso de dos décadas la burocracia d:i.rec-l:a ~ in.me -

diata del gobierno~ sino empresas) n:i.. fide::icomi.sos) amne:ntó-

11 ta:'1t.os ~ mientras e:'1. este lapsr::.> la p0blación genera] del -

pa Ís aumentó según c!ifras of:;_cia.les f su lo un 80%, 

Durante el decenio 60-70i la empJ eomarÚa aume·,::t~ de 

129~512 a 430 1 1+82~ lo cual nos hctbla de un i.n.c:ceme:-1+.o prome
dio a;1uil.l de 30.000 burócratas; :cecornendi':idcs 1 av-.1ad-ores 5 0u·

:ñados. y concufios f pe:ro en el decen.:i.o de Eche.ve:r:d "l. a Lópe7. -
Port:Uloy la bm·ocra .. cia aume>:1i.Ó de 430.000 a 1 5435)178 lu 
cual sign.:i.f:i..ca U;). incTemento promed:l.o de más de 100~000 buró 

crat:as por añu. 

3.4.1,. Explosión Bu.r,.1-crát:ica • .:. Ha sido un::t f0rm3 de 
comprar la paz. social e:n México 5 y de asegurar el triunfo 

elec,toral cada 6 años. 

No es simpleme::-1te coinciden'.:!ia. que los líderes del 

1968 ~ que en su mom~nto pusieron E:.H jaque al sexe!ÚO y pro 

vocarcm una. sa~.udido al p8:ls s no es simple C!oi:ncidencia, mu~ 
chos de ellos estu:;•:~eron a sueldo e:n el sexenio de E~heve 

rr:ía. Tres años después c0m0 s:i. una ~~orrie:-Áte abs~rben~e del 

gc;bieruo~ 10s hubiera incorporado a todos y las dif:i.c.ultades 

se acabaran~ las iilqu.iet:udes ju·1e::üles tt".rrrd..n.srcn. cuando i.•J~ 

dos ell0s entraron. a las nóminas. 

Aparte de la expl0sión buro~rát:i.c.~::t del Gobierr¡_o Fede 

ral 9 se aumentaron también. en p:roporc:i.Ón. de 1000 a uno los 

cargos de todos los organismos) empresas~ f:i..deicumisos, pro

gramas~ etc.~ cola-!.Eorales al gobierno~ con la ye..---f:aja de no

t:ener que rendir c1.1entas a n~die; que es tan dJf{c,il de en 

contrar, que gastan y como lo gastan 9 que son mis apeteci 
bles, más deseables 1 que los cargos burociátic(:is. 

El crecimiento de ésta burooracia, de esta empleomá.n:fa ~ 
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se debió p0r una. parl:e a los vJ.c-J.os hneestrales pero º·''.i:i¡a.1-

meni:e eun el nombre de llca.rgada11
, i;i e r,e un enorme peso muer

to sobre la 1rida nacional. 

En lus iílt:imos años ha. t;omadD una -r:í.i;al :i.mport:anL~ i.a el 

problema. de la e .xplosi Ón. dF:mográflca ~ s.ir:. embargo: &.lguno s -

scciólogo.s y econem:ist:as han hablado de otro problemil llk'• y0 r.·

qw~ 61 d~ la expl os i ór. demográfica.~ lé1. E;Xplosión bu.roer~l; i 

ca; e .sea de aqu.el sec+:or de la pobléiL'j Ón que desde el g o 

bierno ~ se dedica teórlca.menh:, a. decir c:umo hacer las cusas) 

perc· 8 '1: realidad no prodt.\Ce rélda, A este sector de la. soc.i.e

dad se le llama Burocracia. 

El profesor Nori:hco!:~ Parldnson. por.e e.n evider:c ia E': t '. -

su "Ley de Park:.i.n.sen11
, como la bu.rocracia i::i.er.de a. mu.l t;J.pl.l.

carse, aunque el trabajo que éstos desempeñen sea menor. Es
tablece dos tésis~ En la primera. señala que un funcioll.él.rlo -

r:.ecesita multiplicar subordinados no rivales; la segunda di-
8e que los :funcionarios se urean trabajos mutuamP.nte unos a

otros. (41) 

Este crecimiento de la burocracia es una. de las ca.usas 
principales del retraso y pobrez<t. e n casi todos los po;.Íses 

de la tierra, no solo en los Occidentales, sino l;a.mbién eH - · 

los Social fo tas. 

Desgra.ciadamente, parece que los pa:Í.sP..s subdesa.rrolla

dos qu1e1·e n ignorar ese peligro y muchos de ellos~ eomo Méx_l 

co han iniciado una guerra. deser:i_frenada para. cr.ea.r. grandes -

(41) Northcote Parkinson~ Ley de Parkinson. &litorial Ariel, 
Barcelona, 19741 pág. 17. 
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. b 't . -t ., • .... b 1 ~ . organ1sm0s urc)cra i~os que ~eor:tcame::-i ... e usca;1 og:r;::,r 1:i.n!-:IE• 

lidades nobles y necesarias p 2ra el me.jc.r y lTlh.S justo in".'ld;;: 

narn:i.ento de la sociedad: Proea:r-2.lc.h1:r:r a de la Defen::;r; dP-1 Cr.>r1·· 

s;unidryr, INFONAVIT, Fondo Xa::!:ion.::..l de las Artesi1.j1fas~ F'o:·1dc~ 

de Fomento de Ba iles Populares y 1.rn s:i .:i:i.Úmero 1-n:is de org::1 

nismos que independ:i.c:·r' .. eme ,\i.e dé que se enr.'lle'1t:;e ,1 e::·1 rr•."':i/1.f) .S·· 

de gente ho0es~; ;:i_ )' ::tpt&t SLI Ú~.'li~Et :func:lGn rei'Jl ha sido ff'l 

g:rr)s éir las f :i.1:-ts de t~<!"Ócrat'.:ls :improdueL:l V• ;s. 

11 ComL:,-l:i.r l;:, expl<..>s:i.Ó:'l buroen~t:i ea i es in~s ¡n0le.s.;;r> e ~

impr:.1pular) entre los fu :. 1ci0n::..r:i.us estatales~ que comb;:,tJ :r 1:1 

exp1osiún demog:r~f:lca. Es p:.;:r esto 1 que r.t pesar de pa:fses 

como México que se e11cuffot:ran en plena explosión buroc:r~t::ica s 

n2d:i.e habla de ella o señalan el burocratísmo C'Jffi0 : .. ro mal a~ 
la yez que lo f ome:n.tan" • (!+2) 

(,~2) S:l.nrent Carlos• La Burocracia. léi. Edic:i.ofü Editor:i..al 
EOIGOL S.A. Pág. 52. 
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3.5. EMPRESAS ESTATALES 

El esta.do mexicano;se divide en dos: en gub:l.erno y 

empresas del estado. Las empresas esta.ta.les, a. su vez. se di

viden en: 

Empresas y orga.d.smos pÚ.blicos. 

Empresas produl-. t:ori:i.s como: al tos hornos de MÉ!xico. 

Empresas comereiales eomo~ CONASllPO. 

Empresas culb.::r2.les como ; INBA. 

Empresas de .ser .. 7Jc.i.os corno~ Teléfonos de México. 

El est:ado J en ios Últimos años ha intervenido despro -

porcionadamen~e en la. adquisición de empresas. Se la puede -
considerar como el mayor comercib.nte y prop1et&.rio en la Amé 

rica Latina.. 

Se preveé que de seguir la.s po1Íi:1ca.s pai:eni.a.1ist:as 

e intervencion:i.stas est:at.ales, que · para 1988, el 97% de la e 
conom:Í.a estará en manos del esta.do. 

La.s empresas estatales J a pesa.r de la. posic:i.Ón pri vi 
legiada que tiene en su mayor.Í.a 1 han sido una carga. uegai;J:V"a 

para el pueblo y gobierno mexicéu10~ Los resul i:C:Jdos .son ob 

•;ios; y es el pueblo, qu:i.e r: U.er,e que pag?.r a. l:ra ¡rés de los-· 

impuestos , el f :i. nanc i.am.1.e nt: o y las pérdJ.d::i.s de és i; o..c.; ~ T am · -· 
bién caben se.ñalar que las empresas estatales no son del pu.:_ 

blo, pues est:F..i no se be:nefid.a en na.da.; y si, los funciona -· 
rios que trabajan en elh . .s pw~s no import:a que hs pér.dldas~ 
sean cuant1osas, pues no se cor.re el peligro de l::i. qu:i.ebra. 
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El período inflacionario que padecemos, es producto 
del intervencionismo estatal y de aquellos que amparados por 
esta, han aumentado los gastos gubernamentales y la emisión
de dinero para enfrentar la expansión estatal. 

11 La e.xperiencia nos 'indica que los más de los proble
mas sOüioeconómicos p~r los que atravieza el país~ son resul 
tado del exagerado intervencionismo del gobierno en el campo 
económico".(43) 

En México, en los sectores en que ha intervenido el 
gobierno, la situación se ha agravado: electricidad, leche,-

f , .. , t ca e, azucar, maiz, e c •• 

Más aún, los genios estatistas, dejando a un lado la -
realidad, aún insisten en apoderarse de la industria alimen
ticia y de las medicinas, pues consideran que con la primera, 
todos tendrán alimentos, y con la segunda medicinas. La Ban
ca Privada, solo es el comienzo. 

3.5.1. Estatización de la Banca.- "En el lo. de diciem 
bre de 1982 1 el presidente de los Estados Unidos Mexicanos,: 
al dar su VI informe de gobierno anuncia la Nacionalización
de la Banca Privada y el Control Generalizado de' cambios. Se 
ñalan como causas para tomar tal decisión". (44} 

El manejo de una banca concesionada, expresamente me -
xicanizada 7 sin solidaridad nacional y altamente especulati
va, producto de que los ahorros, el petróleo y la deuda pÚ -

blica, salieron del país por conducto de los propios mexica
nos y los bancos, eP.riqueciendo más a economías externas. 

(43) Op. cit. Radiografía de un gobierno. Pág. 76. 
(44) Pazos Luis. La Estatización de la Ea.rica. Editorial Dia

na. Nov~ 1982. Pág. 21. 
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La expropiación de la banca, se limitó a los propieta
rios respetándose el dinero de los cuentahabientes, ni los -
valores propiedad de los usuarios del servicio público de la 
banca ni los fondos ni fideicomisos administrados por ésta;
ni lo depositado en las cajas de valores. La banca extranje
ra, sus representaciones? las organizaciones auxiliares de -
crédito y el Baneo Obrero, no son sujetos de expropiacdi5n o
afect ación alguna. 

La banca seguiría sus funciones normales, pero esta 
sería administrada por el Estado. 

La causa principal que se señala para la estatizaciÓ~
de la banca, es la fuga masiva de capitales, por conducto 
de la banca. 

La Banca Privada a finales de junio de 198~, tenía ac
tivos cercanos a los 3 billones de pesos. La nacionalización 
alcanzó no sólo a 37 bancos privados, sino en un principio a 
cientos de empresas, de los que los bancos eran accionistas. 

"El Dr. Ignacio Burgos Orihuela impugnó.al-decreto de
expropiación anticonstitucional, pues no cubre lo señalado -
con el artículo 27 de nuestra Carta Magna, en lo referente -
a. la causa de utilidad pública, pues esta debe ser concreta, 
espec~f ica y operar y registrarse en la realidad y no mera -
mente subjetiva. Afirma que ni::-igu.no de los supuestos del de
creto encaja en la ley de expropiación". (45) 

3.5.2. Petróleos Mexicanos.-En México, a partir de 
1974 con el aprovechamiento de los inmensos yacirnient:os pe 
tróleros, nuestro país ha tenido los recursos suficientes P! 
ra exportar. 
(45) Op. cit. EstatizaciÓn de la Banca. Págs. 49 y SO. 
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La propiedad estatal del petróleo, no nos ha beneficia 
do en nada, pues lejos de ser una fuente de ingresos, solo -· 
ha originado gastos y una mayor dependencia del extranjero. 

11 México llegó a ser, antes de la expropiación petróle
ra, el segundo productor mundial de petróleo. En 1921~ hubo
una producción de 193, 397 ,587 millones de barriles y er. - -
19'73, la producción era de 133~962,260 millones de barriles. 
Esto sigfl.ifica que de 1938 a 1973 el aumento de la producti
vidad y los obreros adicionales controlados en PEMEX (61 9 

676) fue nulo". (46) 

Los extranjeros se llevan mucho más dinero por inter.é
se..s de préstamos hechos a PEMEX, que lo que se llevarían si
fueran dueños de PEMEX. En 1973 se pagaron por concepto de -
intereses y amortización de deudas 5,980 millones ele pesos,-
rnientras las supuestas utilidades fueron de 162 millones de 

pesos. 

En México, el petróleo no ha fav·orecido a los rnexica - .· 
nos, pues las alzas actuales en los precios de la gasolina y 

el gas doméstico se han incrementado en el año pasado y lo -
que va de este en más de un 170%. Además cabe mencionar, que 
éstos productos se hayan subsidiados por el gobierno; y que, 
si seguimos obteniendo préstamos, es a cuenta del petróleo-
que se exporta. Aproximadamente el 78 $6% de nuestras e.xport!!_ 
ciones totales son debidas al petróleo. 

(46) Op. cit. Devaluaci~n en ~xico. P~g. 62. 
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3.6. EMPRESAS TRANSNACIONALES 

Las empresas transna.cionales, a tra-;és del redesplie 
gue industrial, ha permitido la racionalización mundial de 
la producción. Transladando a países como México, recursos 
tecnológicos en proceso de obsolecencia en el país sede, pe
ro que sin embargo, representan un adelanto en el pa{s a que 
se aplican. En muchos casos, para mantener la competiti-vidad 9 

se transladan procesos a sólo segmentos de los mismos, inten 
sivos en manos de obra, a pa~ses que cuentan con abundante y 
permiten su explotación, en vez de hacer fuertes inversiones 
monetarias, para substituirlos por otros m~ avanzados. 

Esta política, ha permitido que las transnacionales e! 
ploten los recursos naturales a muy bajo costo, la mano de -
obra los energéticos y otros insumos básicos. Obteniendo ade 
más, en muchas ocasiones, reducciones o excenciones fiscale;, 
la libre exportaci~n de ganancias, el establecimiento de po
líticas proteccionistas para sus productos y otros benefi 
cios más. 

Estados Unidos, evidentemente, es el pa~s que mayor in 
tervención tiene en nuestro país, a través de empresas tral'l! 
nacional~s; aproximadamente el 70% de lo~ art~culos ~1e con
sumimos son de origen transnaci.or1al. 

3.6.1. Inversión extranjera .. - En México, e.orno en casi 
todos los países subdesarrollados, la producción de b.ienes -
y servicios ~stá por debaju de las necesidades . del pa~s, por 
lo que es muy dif ~cil generar el suficiente ahorro interno -
para financiar el progreso. El ahorro sólo es posible cuando · 
se produce más de lo que se consume. 

México, durante los últimos años, ha seguido el camino 
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de los préstamos. Vamos a analizar brevemente a quien bene 
ficia y a quien perjudica el que optemos por uno de los ua 
minos: Primero.- 11 Disminuir el consumo a ni·J"eles bajísimos 
para poder ahorrar, lo que requeriría para llevarlo a cabo 
un aparato esta.tal policiaco como el de la URSS. Segundo.
Recurrir al ahorro extranjero, El ahorro extranjero se puede 
obtener mediante dos caminos: la inversión extranjera direc-
ta o los préstamos". (47) 

3.6.1.1. Inversión Norteamericana.- A partir de la S0-
gunda Guerra Mundial y con la formación del Banco Mu:ri...dial, -
mediante el cual se manejaron los fondos del Plan Marshall~
han proliferado las instituciones financieras que están dis
puestas a prestar millones y millones de dólares a los paí 
ses subdesarrollados; estos bancos cuentan con una mayoría -
de capital norteamericano. 

A los norteamericanos les conviene que en los países 
subdesarrollados proliferen los préstamos y no las empresas
norteamericanas como fórmula para completar su ahorro. 

"Si aumenta el n~mero de empresas norteamericanas que
se transladan a otros países, sucede lo siguiente: 

Primero.- Se crean fuentes de trabajo en los países 
subdesarrollados y se dejan de crear en Estados Unidos. 

Segundo.- El país receptor de la empresa extranjera se 
empieza a convertir, gracias a la transnacional que opera en 
su territorio, en exportador de bienes a los Estados Unidos. 

Tercero.- Muchas industrias norteamericanas se ven des 

(47) Op. cit. Devaluación en México. P~g. 122, 
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plazadas por las industrias hermanas que tienen centros de -
producción en los países subdesarrollados, en donde la mano
de obra barata hacen que vendan sus productos a un menor 
precio". (48) 

Como vemos, el que nuestros países aumentan la inver -
sión extranjera directa no es muy converüerrte para Estados ~ 
Unidos; sin embargo 1 el que financiemos nues"t-r0 crecimiento
por medio de los préstamos es lo ideal para ellos, porque 
los préstamos son usados para comprar productos de los pai -
ses industrializados~ entre los que Estados Unidos tiene la
preponderancia. 

11 En conclusión, todo gobierno que ataca a la inversión 
extranjera directa y que se endeuda enormemente, lejos de ir 
contra los norteamericanos, está actuando conforme a sus in
tereses. Es por esto que muchos economistas señalan, como r! 
zón, que gran parte de los gobernantes del llamado Tercer 
Mundo, de boca para fuera. hablan en contra del imperialismo
yanqui, pero su actuación real, que prop1c1a el endeudamien
to, garantiza la dependencia de nuestro pa~s hacia Estados -
Unidos 11

• (49) 

{48) Op. cit. Devaluación en México. Pág. 123. 

(49) Idem. Pág. 126. 
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3. 7. EMffiESAS ffiIVADAS 

La empresa privada, ha sufrido en los dos Últimos se -
xenios, la fuerza intervencionista gubernamental, que prete.:3. 
de hacer desaparecer la inversión privada en México. 

En el informe anual del Banco de México de 1982 indica 
que "el comportamiento incierto del sector privado no ejer -
ció una contribución importante al conjunto de la acti-.ridad
económica en 1982."(50) 

Realmente, las causas por las cuales ha disminuido la
inversión pri7ada en México, es el clima de incertidumbre e
inseguridad económica, por el que atravieza el país, a más -
de el alza y aplicación de impuestos inconstitucionales, co
rno es el caso del I. V .A. la falta de financiamiento y las 
dificultades para obtener un mayor aprovechamiento. Practi -
camente, ante la política gubernamental y las devaluaciones
de la moneda, se ha cerrado el mercado internacional; y los
pocos artículos a los que se tienen acceso, se consiguen a -
precios altisímos, que hacen incosteable en muchas ocasiones 9 

la inversión. 

Por otra parte México, es el país de artesanías y pe -
queñas industrias, talleres y comercios, resultado de la fal 
ta de industrialización y recursos tecnológicos. No es posi: 
ble a éstas pequeñas industrias, cuyos recursos son limita 
dos, reponer partes de maquinaria, que en un principio no 
hay, y que por otra parte si se encuentran resultan muy ca 
ras. 

El ahorro del pueblo se ha canalizado al sector ofi 
cial perjudicando al privado. 

(.50) Banco de México. Informe anual 1982. Máxico 1983. 
Pág. 60. 
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Durante 1982, existe una drástica disminuci~n de la 
inversión privada, debido a las restricciones que enfrentó 
la economía nacional en su actividad. La magnitud de los de
sajustes cambiarlos afectó en forma severa a los distincos -
componentes de la demanda y la oferta agregada. Por un lado, 
la in.fluencia de la depreciación cambiaría en el nivel de 
precios interno, tuvo consecuencias restrictivas sobre la d~ 
manda agregada al reducir el valor real de activos financie
ros y de los ingresos de sectores importantes de la pobla 
ción. La devaluación. afecto ·igualmente la posición de li 
quidez de las empresas, encareció los bienes de capital de 
origen externo e in_fluyó negativamente sobre las espectati 
vae del público. La inversión privada, se redujo un 20% res
p~cto a la de 1981. 

Durante el año de 1983, las perspectivas de desarrollo 
del sector privado, siguen siendo dif~ciles; el gobierno, se 
encuentra demasiado preocupado por obtener divisas, para pa
gar el endeudamiento externo; y por ahora no hay posibilida
des de creaci?n o expansión de las empresas privadas. Es ne
cesario crear un clima propicio y devolver la confianza de -
los sectores productivos • 

. · . ·.-'· 

'.: , 



3 . 8. LOS SINDICATOS 

Las peticiones de la diputación obrera, del Congreso -
del Trabajo y los diputados comunistas, de darle al Estado -
un mayor poder en cuanto al campo del desarrollo econÓmico 7-

perjudican al sector obrero y ponen en peligro las pocas li
bertades económicas que aún existen y que son requisito fun

damental para que existan sindica tos obreros in.dependientes
y libres. 

El avance sindical que se presentaba~ hasta los años 
70's, pierde completamente sus logros en los 80 1s; y dejan -
de servir a los intereses de los trabajadores, para conver -
tirse en servidores del Estado. 

El patrón es el Estado; y es ~1 7 quien debe dirigir la 
economía del p~Ís y sus empresas. Esta forma de proceder, se 
guramente desembocar~ en un capitalismo de Estado, como el -
de Polonia, en el cual, las libertades sindicales son mÍn.i 
mas. 

En México, el movlmiento sindicalista, que hab~a sido
el resultado de los grandes esfuerzos de la clase obrera en
el afán de obtener justicia y condiciones favorables para el 
desarrollo de la clase .trabajadora, de defender sus dere 
chos; como en Río Blanco o Cananea.. De la intervenci~n en 
los inicios sindicalistas por el maestro Vicente Lombardo To 
ledano; de la creación de la CTM (Confederación de trabajad~ 
res Mexicanos) en el . mes de febrero de 1936, ~on la inten Z 
sión de reorganizar el movimiento obrero en torno a los inte 
reses de dominación; por otra parte la CNOP (Confederación : 
Nacional de Organizaciones Populares) fundada en 1943; la 
FSTSE (Federación Soc.ial de Trabajadores al Servicio del Es
tado) en 1938; la CM:! (Confederación Nacional Campesina) en-
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agosto de 1938 y otras más, se han visto desvirtuadas; ante
la intervención del aparato estatal en la economía. Dejando
ª un lado, los intereses de la clase obrera. 

"El Estado, se ha quitado en la mayoría la conforma. 
ción sindicalizada independiente; y es ~l, quien tiene con 
trolada a la mayor agrupación de obreros con que cuenta el 
pa~s 11 • (51) 

Al dominar más del 70% de la industria y el comercio,
así como la banca, según cálculos estimativos para el final 
del presente sexenio, ~ás del 90% de las empresas en M~xico
pertenencerán al gobie~o (dejando a un lado las traanacion; 
les), con lo cual, se habrá nulificado casi la libertad sin: 
dical. 

Por otra parte, ~stos movimientos que hace el gobierno7 

tienen repercusiones de car~cter pol~tico, pues al tener en
rolados a los más de mexicanos en sus filas, el triunfo en 
el período electoral esta asegurado; pues por una parte el -
campo, y por otra el empleado estatal. 

La CTM es el organismo que actualmente agrupa. a el ma
yor número de obreros; y este, es utilizado pol~t:i.camente 
por el Estado. ¿Quienes estarán presentes, cuantas veces 
sean necesario en cualquier 1ugar o l'egión de la RepÚblica,
cuando se;:i. necesario efectuar un mitin o acto de apoyo polí
tico a cualquier candidado o jefe político. ¿Quienes estarán 
participando en actos cí-vicos y festejos, con el fin de ob..,. 
tener un día de salario. ¿Quienes estarán formando filas en 
las casillas electorales en las pr~xirnas elecciones?. 

51) Op. Cit. Radiograf~a de un Gobierno. P~g. 79. 
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3.9. AGRICULTURA 

En México, hay una enorme discrepancia entre el sector 
industrial, el comercial y el agropecuario. Hay quien prete~ 
de justificar el atraso del campo en el progreso de la ciu -
dad. 

El problema fundamental respecto al fracaso de la agri 
cultura, esta en el sistema, · específicamente en el ejido, se 

gún la opinión de Luis Pazos. (52) . Puede haber cientos de 
formas de organizar la explotación de la tierra; pero por ne 
cesidad, estan basadas en la propiedad privada o estatal. 

En ~xic9,el sistema que por principios dogmáticos y 

por razones polÍticas se ha impuesto en el campo, en el eji

do. 

"El ejido a resulta do un fracaso en nuestro país, estu 
' -dios realizados comparativos, nos demuestran que la pequeña 

propiedad a resultado casi tres veces más productiva que el
ejido.11 (53) El problema no consiste en.entregarle al campe: 
sino un pedazo de tierra, si carecen de preparaci?n~ estu- -
dios regionales y material adecuado para su culti-:ro. Muchas 
tierras ejidales se mantienen sin explotaci~n. 

Para 1979, la producción de trigo fue menor que en 
1970, al igual que el maíz y frijol. Aunque durante el perío 
do de los años 70, el gobierno invirtió miles de millones d; 
pesos, en tractores, créditos, fertilizantes, etc.~~ 

La producción en el campo, durante los años de 1970 ª-
1979, fue menor en casi todos los años que el incremento de 
la población. En éstos años, la disponibilidad anual .de ki...: 

52) Op • ci t • De val uaci~n en México. Pág. 93. 
53) Idem. Pág. 98. 
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los de maíz por persona se redujo en 26.4%, frijol 55.5% y -

trigo 36.6%. 

En 1979 se importaron 4 millones 350 toneladas de ali
mento y en 1980 ascendieron a 10.5 millones de toneladas. 

"El in.forme proporcio:nado por el Banco de México duran 
te 1982, nos señala que durante ese año, la produ~ciÓn agrí: 
cola registró un decremento de 2.1% respecto al año ~nte- . 
rior. 11 (54) 

La causa fundamental en la reducción consiste en la me 
nor superficie cosechada; y esta a su vez es con.secuencia de 
~ orj incrementos en los precios de los prin~ipales insumos 
agrícolas que no fueron compensados con awnento en los pre-
cios de garantía. Esta situaci?n fue agudizada por la sequía 
que afecto al altiplano y a la región centro - norte, donde 
se ubica la mayor parte de la produ~ción minifundista de sub 
sistencia. Además se registraron heladas fuera de época en : 
los Estados de Méxicos Puebla, Tlaxcala e Hidalgo. 

11 De los diez cultivos básicos en el año agrícola, solo 
el trigo observ~ un incremento importante respecto a 1981. 
(4,468 miles de toneladas, la más alta jamás lograda, 40% 
más que en 1981). 

El cártamo redujo su cosecha en un 26.3% respecto al -
año anterior. El algodón decreció en 43.8%, el maís redujo -
a 2.5 mil de toneladas y fue de 12.2 millones, el arroz bajo 
en un 6.8%, la cebada en grano e:n un ll .4%, en el sorgo la -
reducción fue de 21.3%. 

54) Op. cit. In.forme Anual del Banco de México. ~g. 79. 
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Las hortalizas que se cultivar.en principalmente en las 
áreas con riego, crecieron un 7-3%, en relación al año ante
rior; y los frutos en un 6.4%, destacando el melón, sandía,-
f res a y uva 11 

• (55) . . 

3$9.1. Los subsidios.- En 1980, el Programa de Produc 
tos Básicos y el Sistema Alimentario Mexicano dispuso de 146 
mil millones de pesos, y en "1981 la cantidad fue de 224 mil 
millones 7 para aumentar producción agr~cola e industrializar 
el campo. 11 (56) 

El FIBA (Fideicomisos Inst-ituidos en Relación con la 
Agricultura) conjuntamente Gl Sistema Alimenticio Mexicano 
(SAM) y el Programa Nacional de Productos Básicos, concedie
ron apoyos creditivos en "1982 por 70.9 miles de millones de 
pesos, 53% más que en 1981. El 77% de los recursos se desti
no al apoyo de la producción de artículos básicos, un 13% pa 
ra el fomento de agroindustrias y ei 10% a i~s exportacione;' 
de productos primarios y al apoyo de los programas de agri -
pesca y bienes agromecanicos. Los FIRA tuvieron participa- · ~ 

ción en el Programa Especial para el Apoyo Financiero a las 
Empresas con Problemas de Liquidez, en cuyo ejercicio canali 
zaron recursos por 14 mil millones de pesos." (57) 

Como acti ·.ridad complementaria 1 los FIRA incrementaron 
sus programas de capacitaci~n, especializaci~n y adiestra-: 
miento de productores y t~cnicos. Elevar.on a 105 el n~ro -
de sus centros y parcelas de demostra~ión, en las que impar 

' -
tieron 636 cursos de adiestramiento en beneficio de 7,458 -
técnicos y 3,558 productores, que en su mayor~a correspon- -
dÍan al estado de bajos ingresos. 

55) Datos obtenidos del Informe Anual del Banco de México. 
P~g. 79,80. 

56) Datos. Secretaría de Programación y Presupuestos. 
57) Datos. Informe Anual del Banco de Méxic~ 1982, Pág. 173. 
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Ahora bien, el problema consiste en que la mayor parte 
del dinero distribuido a tra-,rés de bancos y organismos ofi-.:.. 
ciales, no llega al verdadero campesino ni es utilizado para 
aumentar o mejorar los cultivus o industrializar el campo. -
Un ejemplo fue "FONAFE, que en 4 años de funciones manejó 2 

mil 627 millones de pesos, de los que se perdieron el 70%, 
Las más de las empresas ejidales que ascesoró solo existie ~ 
ron en el papel y otros no fueron rentables v" (58) 

Por otra parte muchos campesinos que recibieron teóri
camente créditos otorgados por bancos oficiales y que no los 
han pagado, no existen en realidad, o las cantidades son di
ferentes a los que realmente se concedieron. 

En otras ocasiones, funcionarios de bancos oficiales,
otorgan créditos a sus amigos, quienes les dan parte del di 
nero recibido y cesa la obligaci~n de pago. 

Otro de los negocios está en pagar seguros sobre cose
chas que nunca se sembraron y que se reportan destruidas por 
inclemencias del tiempo o causa mayor. Es muy dif1cil loca.li 

zar éstos fraudes, pues tanto los inspectores como quienes -
pagan el seguro están de acuerdo. 

Los grandes subsidios v1a créditos, precios de garan -
tía, seguros y otros, solo han creado una burocracia agraria 
que se ha enriquecido. 

3.9.2. El reparto de tierras.- "Desde Carranza hasta -
López Portillo, se han repartido m~s de 108 millones de hec
táreas siendo que la superficie cultivable es de 30 millo -
nes • 11 (59) 

58) Op. cit. Radiografía de un Gobierno. Pág. 93. 
59) Idem. Pág. 97. 
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"En el 90% de los casos, la tierra repartida es mal a
provechada, pues el 8o% son minifundios técnicamente antiec2. 
nómicos. El promedio de tierra por ejidatario es de 4 hectá-
reas. 

La Reforma Agraria ha creado una clase de campesinos 
miserables y cuyo Úrdco deseo es entrar a los Estados Urido~ 
para obtener ingresos mayores que no han podido conseguir en 
su país • 11 

( 60) 

3. 9.3. El campesino e.orno objei-o de explotación pol:Í ti~ 

da.- Grupos de líderes y seudocarnpesinos viven de las inva
;'iones, cobran p~otección por no ocupar tierras ajenas y reu 

' -nen grandes contingentes para atestar las manifestaciones de 
apoyo al gobierno, pidiendo tierra a cambio. 

El poder ha necesitado· de la fuerza agraria para reu -
. nir grandes contingentes que apoyan su pol~tica; y por que -

de manera alguna no le con7iene que esa gente se concientice, 
por que entonces ¿quienes estarían ah~ presentes por una go
rra o camiseta y un par. de tortas? 

60) Op .. cit. Radiografía de un Gob ierno. Pág. 99. 
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4. LOS ffiOY.EX!TOS NACIONALES POLI.TICO ECONOMICOS. 

Según los tratadistas presentan dos alternativas a se
guir en el futuro económico y político del país; el Proyecto 
Neoliberal y el Proyecto Nacionalista. Dichos proyectos son_ 
las medidas a seguir ante la evidente crisis que nos afecta_ 
y se han prese~tado por los empresarios, los grupos domina -
dos por el gran capital; y los sindicatos obreros~ 11 en part~ 
cular la C.T.M. que es un organismo mayoritario del Congreso 
del Trabajo y el Congreso del Trabajo compuesto por 34 cen-
trales obreras y sindicatos :r-iacionales. 11 (61) 

En el caso de México~ la reernodelación económica neoli 
bE-ral o afirmación y re\•isión nacionalista parecen ser las -
alternativas que debera seguir al país ·en los años siguien -
tes. Adem~r estas opciones del desarrollo mexicano, han ad
quirido una gran fuerza social y pol~tica. 

Ninguno de ellos parece tener po.sibi¡idades de desarro 
llarse en forma total, Por lo que de acuerdo a las condicio
nes sociales y la forma. de actuar del gobierno, darán como 
resultado la mayor o menor aplicabilidad de dichas estrate -
gias económicas. 

4.1. PROYECTO NEOLIBERAL 

4.1.l~ La naturaleza del proyecto.- Se basa en la rees 
truc.turación del sistema, el retorno al liberalismo econ~m:i.: 
e.a, e:1. si exige una depu!'ació~~ profunda del sistema econórni
cn y social~ Pretende el renacímiento del pensamiento neoclá 
sico en cuanto a que se refiere a una operación política e : 
ideológica del capital con el fin de restar fuerza interna -
mente a la clase obrera y a las partes del capital menos de-
sarrolladas y concentradas. En e.l exterior a hacer más am- -

61) Neta. Lic .. Raúl Gómez GarcÍáe 

•'.-.. .,, 
·.• 
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amplias y fáciles las alternativas de expansión y control de 
nuevos mercados y nuevas y viejas fuentes de materias primas, 
En síntesis~ se puede definir como un proyecto metropolitano. 

4.i.2. Alterr.ativas de México.- En cuanto a México el 
~ 

proyecto neoliberal ten.dría su culminacl-Ón en. una econ,)·m:ía -
creciente integrada a la norteamericana. 

La alternati-,a para. nuestro país tiene como idea cen 
tral la de los intereses a largo plazo de los E. U. y México: 
pueden ser mejor satisfechos si ambas economías adoptan un ~ 
sistema global que se complemente mutuamente. 

Esto sign:lf ica que los norteamericanos nos proporciona 
rían un mercado seguro para exportar; as~ como tecnolog~a~ y 
asistencia, recursos financieros, bienes de capital, de con
sumo duradero e incluso de consumo no duradero .(aumentos) a .... 
precios competithros, y la posibilidad de incorporar a su 
fuerza de trabajo la mano de obra mexicana que no sea posi -
ble absorver en el p::tís. Como consecuencia de esto, México -
proporcionaría precios competitivos, materias primas, produc 

' -
tos terminados, un mercado creciente para sus productos ter-
minados, garantizar la imrersiÓn extranjera, llega.r a a.cu~r
dos de integración industrial co:nplementarios (maquilas y 

otros) y fortalecer los lazos de amistad enl:re ambos países. 

Con estas bases México sería el ejemplo para los paí
ses de América Latina, buscando así obtener un mayor desarro 
llo en base a la cooperación continental y evitar las dicta: 
duras militares y los mmrimientos populares que tienden a de 
sestabilizar a los países americanos. 

L¡..1.3. Aspecto te:órico y político económico del proyec 
to.- En el aspecto teórico y político económico, el proyecto 
intenta ser la respuesta a la crisis del capitalismo que 
trae como consecuencia la pf.rdida del poder adquisitivo del-
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salario, el desempleo y la inflación; así como la recesión 
política económica que acompañó al auge capitalista de la 
posguerra. En esta forma señala la doc~r:i.na neoclásica, se 
puede llegar a una Óptima asignación de los recursos produc·
tivos, lo cual traería como resultado la mejor y mas justa -
distribución del ingreso en las diferenctes clases que concu 
rren a la producción de bienes y servicios. 

Al restablecer las condiciones funcionales de autoregu 
larización de la economía, se señalan las siguientes premi-: 
sas; reducir a.1 mÍn.i.mo la participación del Estado en la. ec.:! 
nomía; as~ como su función reguladora~ basarse en instrumen
tos de política monetaria (tasa de interés, control de circu 
la~.Ate y otros) más que en los de polític.~. fiscal (gasto pÚ : 
blico? impuestos y otros) con el fin de asignar y movilizar
los recursos existentes y canalizar el excedente económicor
dar prioridad a la estabilidad monetaria sobre cualquier 
otro objetivo y liberar de trabas de protección al intercam
bio de mercancías y capitales entre las naciones. 

n Políticamente, como lo ha señalado Altvater, el rena
cimiento del neoclasicismo, particularmente en su versi?n 
monetaria 3 significa la revocá.ción del compromiso de clases
expresado en la política Keynesi~n.a.11 • (62) "Con el retorno -
a la 11 economía 11 y al automatismo del mercado, lo que se esta 
ría buscando es el af iaP.zamiento de una hegemo~a mas trans: 
parente del capital conforme al fortalecimieill;o hist~rico de 
la clase obrera expresado, con todos los filtros que se qui~ 
r:;i s precisamente en la expresión del Estado y en el predomi
nio de la política de pleno empleo". (63) 

(62) Elmar Altvater. "Pol~tica Ecorn?mica y crisis" j en cua
dernos pol~ticos~ Núm. 22. M~xicor octubre-Diciembre de 
1979, P~g. 26,27. 

(63) Véase .:ra.mes O~Co1mor, 11 Teor~a de la lucha de clases: 
un esbozo cr~tico 11 , en Teor~a, Núm. 2 Madrid 1 Julio-See, 
tiembre de 1979. .. ... 
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La inflación se debe tomar como el enemigo primordial
del neoliberalismo, la misma se origina por carácteres polí
tiéos y su combatividad es de carácter general. 

La in1lación debe combatirse restituyendo los elemen-
tos de desequilibrio entre la oferta y la demanda, lo cual -
origina alteración de los costos y como consecuencia la. pér
dida del poder adquisitivo de los salarios. 

En lo relativo al gasto p~blico, este debe reducirse -
por improductivo y buscar ese objetivo destinado al bienes--
tar social. 

Así pues, en el campo de las empresas públicas pro-
ductivas se deben someter a un control permanente para que -
su evolución y su desarrollo financiero no afecten la tenden 
cia estabilizadora de las empresas privadas que act~an con: 
forme a las señales del mercado. Estas pueden desempeñar un
papel importante para el desarrollo de las empresas privadas; 
ya sea a través de la compra de bienes o la provisi9n de in
sumos y servicios de uso generalizado a precios bajos, inclu 
so inferiores al costeo 

Junto a los gastos públicos, deben reducirse o moderar . -
se las demandas sindioales para obtener mayores ingresos, ya 
gue se .origina la espiral inflacionaria entre los precios y
salarios. Esto significa que los salarios son los reales 1 de 
a·~uerdo a las condiciones y necesidades del pueblo. 

Las consecuencias que traería consigo la reducci?n de
salarios, serían de mayor equilibrio entre la oferta y la de 
manda1 para un mayor grado de desempleo, lo cual traer~a -
como consecuencia una reducci?n de trabajo~ lo cual para el
proyecto neoliberal ser~a un desajuste temporalg que al in -
crementarse las ganancias y restructurarse la fuerza de tra 



bajo, daría como resultado nue¡.·as inversiones, mayor produc
ción y más empleos. Cabe señalar, que dicha teoría no ha le
grado sus objetivos . eü país alguno. 

La política monetad.a 7ista de esta manera resulta de
control selectivo, ap<:1.rentE:meni:e neutral del circulanl;e y ·
del crédito, obligando a las empresas menos fuertes a S~\\ri

ficar sus fondos de acumulación a favor de su operación e r: 

rriente, lo cual origina un mayor dista~~iamiento entre es 
tas y las de mayor desarrollo. El recurso de las tasas de 
interés al tas, con el fin de esterilizar el excedente o 

atraer el ahorro externo, tarnbi~n afectan igualmente a los -
agentes econ~micos; pues termina con muchas empresas peque -

ñas y perntl te a las grandes awnentar su participaci?n en el
mercado, adquiriendo a las menores que no pueden mantenerse
en competencia. 

Estas medidas recesi-vas aplicadas por E.U., Gran Breta 
ña y algunos otros países tienen efectos negativos, pues ac~ 
leran el proceso i:nflaciona.rio~ ya que los grandes capitales 
siguen aumentando y se provoca el desempleo disminuyendo por 
otra parte la partiéipación del Estado en la economía. Igual . . -
mente los resultados han sido negativos en la pa,rte sur del~ 
continente. México es un ejemplo real de dicha política, don 
de adem~s deb~mos señalar la ird'laci?n internacio~l que se": 
trar...smite a nuestro pa~s por medio del aumento en el costo -
del dinero. 

4.1.3.1. Liberalización del mercado. En cuanto a la. H. 
beraci?n del mercado, el proyecto pretende una menor ínter : 
venci?n del Estado dejando en libertad las 'fuerzas del merca 
do a la divisi~n internacional del trabajo. 

Tratando el tema desde el punto de vista de la teoría-
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de David Ricardo (64), la liberalización del mercado consis
te en que las naciones se especialicen en producir aquellos 
bienes y servicios para los que esten mej or capacitados e i; 
p0rtar de otros países aquellos otros que no se producen, 
de ·de luego de los que esten capacitados. De. ahí nace la 
idea del libre comercio. 

Desde luego la teorl.a que señala Dav:i.d R. no es exacta, 
pues esta descansa en el supuesto de que los ..:osto.s moneta

rios de la producci~n de los sect ores de la econom~a <lepen -
den de los desplazamientos en términos de oportunidade,s aban 
donadas~ lo cual no puede aplic~rse lo mismo a países subde: 
sar-.~ollados y desarrollados. 

Actualmente son pocas las modifaciones que se han he -
cho a la Teoría de David. R, aplicada al proyecto neoliberal 
en cuanto a la liberaci?n del mercado; como antecedente se -
puede señalar el de México, quien por sus condiciones puede 
producir más fácilmente legumbres, hortalizas y otros produs 
tos como por ejemplo el petróleo, los cuales exporta. Adqui
riendo de otros países aquellos que no pueden o no producen 
en suficiencia para su · co:nsumo. De ahí el desequilibrio ya : 

que al no existir el crecimiento industrial para compensar -
con las importaciones que la evoluci?n de nuestro país exige, 
los consu.midores resienten l os precios elevados de los pro
ductos y comprueban que no existen manufacturas que puedan -
ofrecer una calidad acep·table. 

De estos razonamientos conc luye la teor~a neoliberal 5 -

los factores .esenc iales que provocan. el desequilibrio son el 
proteccionismo elevado y la interv-en;:-ión e.xagerada del Esta

do. 

. •. .. 

64) Rolando Córdera y Carlos Tello, Mfxico la Disputa por la 
Naci?n Ede S. XXI~ 4a. Edición. México, 1983. P~g. 9-). 
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La liberalización de los mercados internacionales, es-· 
ta destinada casi exclusi-oramen.te a economías subdesarrolla 
das, como la nuestra., e,s-1;0 obedece esencialmente a los si- -
g;...i.ientes argumentos~ 

4.1.3.1.1. La ir.dusi;d.alización asoc:i.ada con el teccio 
' ~ 

nismo, en las que no existen posibilidades de desarrolle' ha-

blando socialmeri.te y adem~s la mayoría de los industriri'!.e.s -
que son grupos déb:.1-les, y políi:icamente tienden a solt;c:.i.on~s 

conservadoras que les ofrezcan posibilidades de sobreYi7.:!.r ~· 

al me:nos como importadores o rentistas. 

4 • .1.3.1.2. La intervención de coalisiones e interéses 
econ~mico sociales, que es tan en coi1tra de proyectos de lib~ 
ración comercial, los cuales afectan el esquema de clases e_ 
involucran a fracciones numerosas de el capital, productores 
agrícolas, asociaciones sindicales y obreros. 

4.1.3.1.3. Por ~ltimo la intervenci~n de un grupo mino 
ritario que detenta el poder y que considera al internacio~ 
lizaci?n generalizada del mercado como una v~a segura para : 
consolidar su dominación~ a.'umentar su participación en el ex 
cedente y en la r:Z.quez~ social y acceder a la aso~iaci9n co;;_ 
capitales transnacionales que le permita sortear la cr~sis y 
resurgir con un car~cter reconocido en el grupo de nomina- -
ción internacional. 

F.s as~, como la estrategia anti-ir.flacionaria y de de
puración industrial por med:i.o de la especdalización producti 
va 1 según lo propone la idea neoliberal, se convi~rte en el
medio para lograr la dominaci?n y reproducci~n capitalista.-

4.1.4. Finalidades del proyecto · neoliberal.- Ahora es -necesario señalar las finalidades esenciales del proyecto 
neoliberal y sus implicaciones concretas a nuestro pa~s, por 
lo cual citaremos las siguientes como principales. 
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4.1.4.1. ~rícolas.- El argumento neoliberal se basa_ 
1 •t . .. d ,. . d t ,. 1 en a si ·uac1on e cr+s1s que pa ece nues ro pais en e cam-· 

pe y que nos ha lle·rado a la. importación sin precedente de -
granos de E .U. y algu:ncs otros países. Es a partir de que la 
Ref crma Agraria e~1 México a fracasado y la estructura de la 
tendencia de la tierra :no propicia un eficiente desarrollo 
agropecu:irio <lande se propone cambios en la. estructura d17,! 
tendenc:i.B. de la tierra y en. la estrategia agrícola. 

11 La consolidación de la propiedad prhada, la legali
zación de prácticas vi~iadas (v.gr., alquiler de parcelas 
ejidales) la orientaci?n de la producción agr~cola en fun
ción de esos propósitos definen el proyecto neoliberal en 
las actividades agr~c.olas; La producci?n interna de granos 
tendría U.Yla prioridad secundaria y se aprovechar~a la poten
cialidad productiva de E.U. para cubrir los faltantes del 
consumo local 11 

• (65). 

E. U. , Surtiria a M~xioo con sus excedentes de granos y

cereales, mientras las tierras destinadas al cultivo, se encar 
garffu{ de materias primas y productos de exportación; V:ist;;' 
de ~sta. manera conforme a la tésis neoliberal se r~solve- -
r:fan varios problemas como la pronta salida de los exceden -
tes en granos y semillas de E.U. hacia un mercado cerea110. -
Esto traería como consecuencia que se utilizaran en una me-
j or forma los recursos de nuestro pa~s, d~ndole inter~s pri
mordial en la producción de fru"tas, legumbres y hortalizas. 

En lo relacio:nad.o a la prcducci?n agropecuaria, el li 
bre comercio traería como consecuencia que: la ganadaría a-ra;;'. 

1 • • -

zara, aumentando loa campos dedicados a esa actirldad; y a -
la prcducciÓn de granos se destinaría en su mayoría para la 
alimentación animal; entre otras c~as formaría aiige la ex...: 

65) Op. cit. Rolando Cordera y Carlos Tello. pg. 95. 
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portación de ganado en el norte del pa:is a E.U .. ; y esi:t1 bene: 
ficis.ría la presencia de transmcionales dedicadas a produ -
cir alimentos balanceados y productos lácteos. 

4.1.4.2. Petróleo.- La riqueza petrolera al parecer 
le ha dado al país una nueva perspe~th·a. ante las economías -
de otros países principalmente la de E.U., quien se supone: 
que dentro de 15 o 20 afios acrecer.:tará su c1{sis energética; 
y nuestro país puede darle una solución a este problema. , 

La estrategia neoliberal en nuestro pa~s implicar~a la 
liberalizaci?n sistem~tica de las importaciones aunada a los 
criterios económicos financieros, quienes se guiar~an funda
me.r~talmente por los precios internacionales; interviniendo -
así de manera estratégica e indispensable en la economía nor 

' . -
tearnericana y buscando su desarrollo en el libre comercio in 
ternacional. 

Esto significa para E.U. la nivelación en cuanto al ra 
cionamiento de energéticos; la seguridad d~ contar con u_u -
provedor cercano y seguro; y esto significaría alimentar el 

. . -
mercado de los productos de norteamerica, debido a un reoi -
claje acelerado de los fondos petroleros. 

Nuestro pa~s obtendr~a a cambio; la aceleración de la 
téi.Sa de crecimiento · econ~mico (al obtener un mayor núm. de : 
divisas); ir reduciendo hasta liquidar la deuda externa; au
mentar el constuno de la población mediante la compra de bi!7_ 
~es en el exterior e incluso llegar a convertirse en e.xport! 
dor, principalmente de insumos. 

La aplicación de tal estrategia tendría como finalidad 
la de hacer compatible una sociedad cada día m~s fraccionada 

·y polarizada con una ecoilomía dependiente para un rápido ere 
cimierrto, parece posible de . nuevo para el caso de M~xico, -
aúnde:ntro de una crisis internacional prolongada$ gracias 
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al petróleo. 

4.1.4.3. Industria.- Las posibilidades de desarrollo -
en el campo industrial, de acuerdo al Proyecto Neoliberal d~ 
berían fincarse en la producción de equipos y bienes de cap! 
tal y asi mismo, en aquellos productos que estuvieran compe
titiYamente a nivel internacional. 

La expansión de la industria sería horizontal (ensam -
ble y/o maquila) y no vertical, dejando para el futuro este 
proceso esto desde luego haría suponer un retraso, pero con: 
forme al argumento Neoliberal, la industria vertical solame!! 
te retrasaría su desarrollo y mientras eso sucede, se practi 
caría sobre complementación industrial que trataría acerca : 
de dotación de recursos, acceso a mercados, etc. 

De forma tal que la industria así establecida, estre -
charía sus lazos con el capital extranjero como producto de 
los acuerdos complementarios y tecnológicos; asi como la pa~ 
ticipación en el capital de empresas extranjeras, lo que 
traería como resultado una industria dependiente en su mayo
ría del exterior y un probable ingreso al G.A.T.T. 

4.LS. Otras implicaciones neoliberales .- Adem~s de 
los campos que se señalaron, existen otros implicados dentro 
del proyecto como son: 

4.1.5.1. Materia laboral.- Parte a ra~z de que la mano 
de obra Mexicana es más barata a la de los Estados Unidos y
así debe continuar. Se buscaría hasta cierto punto cierto e~ 
tancamiento de salarios y de sindicatos obreros, limitándose 
estas Últimas negociaciones elementales con el Esta.do, aisl! 
dos de la unidad productiva. Obteniendo en todo caso ün ma
yor número de empleos y posibilidades de subsistencia. 

4.1.5.2. Materia Campesina.- Tomando en cuenta las c0n 
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diciones de mis.ería en la mayoría de los habitantes del cam
po mexicano, así como ese potencial latente y peligroso para 
el Estado. La idea Neoliberal pretende impedir cualquier in
tento de inestabilidad; la organización y lucha, serían re -
primicias. Fomentando er" su lugar programas masivos para ata
car la pobreza. de la población rural mediante el subsidio al 
cor~umo principalmente. Buscando obtener una producción a ~ 

vel de subsistencia y dejando que la fuerza de trabajo reseE. 
irada, se complementara mediante los convenios de complementa. 
ción laboral entre México y E.U. mediante un programa contr;; 
lado de migración. 

4.1.5.3. Materia Educativa.- La idea neoliberal en ma 
teria educativa pretende adaptar los programas de enseñanza 
al esquema complementario de las economías mexicanas y norte 
americana. 

Visto desde este punto de vista, la capacitación de la 
sociedad mexicana se ajustaría a las necesidades presentes -
y futuras que el país necesita conforme al proyecto neolibe
ral. Se formarían t~cnícos medios y profesionistas particu -
larmente especializados 1 la participaci?n del sector p~blico 
aumentaría; y estos programas se ver~an respladados por be-
cas y programas de intercambio educacionales entre ambos pa.f 
ses. 

4.1.5.4. El Bienestar Social.- La idea a seguir, favo-
receria los intereses individuales y gremiales contra los de 
clase, orientándose a satisfacer las necesidades de los gru
pos más necesitados conf'crme a un programa de solidaridad.
El nivel de ingreso seria determinante en este proceso, a ID! 
yor ingreso mejor servicio y prestaciones. El mismo criterio 
se seguiría en los programas de vivienda para obreros o de ~ 
interés social. 

Estas medidas restarian fuerza a los trabajadores, or-
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ganizaciones obreros y sindicatos. El salario se convertiría 
en la meta 1 olvidándüSe de las disputas cla.sistas y pol:Íti 

cas. 

4 .1.6. Es true tura soc:i.a.l del Proyecto Neoliberal.- La_ 
base social del proyec t;o neoHberal, la constituye el desl'.!m
pleo y el subemple0 qde serian canalizados por la vía de m:l_

gra.ción del excedente de mano de obra hacia E .U., y por citra 
parte la exportación de petróleo e importación acelerada d~ 
tienes de consumo, podrían p~o7ocar bajo cie~tas condicio~e; 
un crecimiento rápido de la economía mexicana. 

"La un.i.Ón de e.Jonomías entre M~xico y E.U. dar~a al 

país la paz social indispensable para el desarrollo e in-l'er
siones tanto nacionales como extranjeras; y por otra parte -
el capital financiero continuaría disfrutando de los benefi

cios con que ha contado como son~ libertad cambiaría, propie 

dad anónima, beneficios en materia tributaria y otros." (66) 

Estas tendencias, aunadas a una política económica uní 
da a la norteamericana, dar~an a México la posibilidad de : 

desarrollo en materia económicaº 

66) ~. cit. Rolando Cordera y Carlos .Tello. P~g. 104. 

.. ·. _ _.· 
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4.2. EL FROYEr::TO NACIONALISTA . 

El Proyecto Nacionalista pretende el control a tra7é;;::_ 

de la nación de todo tipo de recursos (materia.les, minerales, 
animales, naturales, etc.)~ de la producción en sus diversos 
campes y el ejercicio pleno de la soberanía nacional en mate 
ria de política., económica y su~ial. 

La idea del nacionalismo aplicada a nue,stro sistema, -
signific.a nacionalizar, devolver a la nación cuyo represen -
tante es el Estado, los bienes que se encuentren en manos de 
particulares. 

4.2.1. Bases del Nacionalismo.- Este proyecto se en
cuentra cimentado en la idea y principios de la Revolución -
Mexicana, el Estado Nacional que se originó y el pacto so- -
cial en el cual el país se ha desenvuelto, la Constitución -
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El estado es el responsable de que se respeten las ga
ranl:Ías individuales y socia.les, tienen atribuciones en mat~ 
ria educativa respecto a los criterios que deben orientar la 
educación. Establece ·la responsabilidad :nacional para tratar 
el proceso de desarrollo económico y socdal del país; 11 inte,:: 
viene en. cuanto a la propiedad priva.da de tierras de cultivo, 
aguas y aprovechamiento de combustibles nuclear comprendidos · 
en los límites del territorio nacional, seg~n el Art. 27 
Con.s ti tucional. (67) El Art. 123 Consti tucior..al, hace men·- -
ciÓn a la inl;ervención del Estado como responsable del cum·

plimiento de los dere~hos de la olase trabajadora.u (68) Si~ 

67) Art. 27. Constituci~n Política de · los Estados Unidos Me
xicanos. 

68) Art.. 123. Constitución Política de los Estados Unidos Me 

xicanos. 
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nifica esto, que el pacto social entre el pueblo y el gobier 
no inscrito a través de la Constitución Política es el cami-. . 
no -úable, del desarrollo del proyec.to Nacionalista. 

4.2.2. Política y teoría econ0mica del Proyecto Nacio
nalista.- La producción constituye por encima de la demanda 
la teoría a seguir dentro de este proyecto se basa en lo si
guiente: 

4.2.2.1. La división del trabajo es la que define las 
características del mercado. 

4.2.2.2. Es la producci?n y su naturaleza quien define 
el comportamiento del conswnidor. 

4.2.2.3. Las condiciones generales de la producci~n -
son las que determinaron la naturaleza y características del 
consumo. 

4.2.2.4, El tratamiento desigua.l entre sociedades desi 
guales permiten avanzar el proceso de igualdad. 

11 La dependencia econ?mica de ~xico hacia E.U., las 
condiciones en que se ha desen;~elto la producci~n y el ca-
rác·ter desigual del desarro.llo capitalista, han provocado 
u~a economía que produce mercanc~as y productos generalmente 
superfluas y dependiente de una permanente concentraci?ndel 
excedente económico, ensanchando la gaceta de desigualdades 

. -
sociales y provocando la pobreza. Al estar sujetas las fuer-
zas del mercado a las preferencias de consumidores, .la divi
sión del trabajo y la producci9n, tienen como fin, cubrir 
los caprichos de las clases econ~micamente elevadas, en per
juicio de los populares.u (69) 

69) Op. cit. Rolando Cordera y Carlos Tello. P~g. 113. 
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Al Estado le corresponde, segÚn la idea nacionalista,
imprimir estímulos a la producción y acumulación mercantil,
favoreciendo al empleo y las condiciones de vida de los tra
bajadores del campo y la ciudad. La inflación, se torna en -
este proyecto como un problema grave, pues quienes más se 
ven afectados con este fenómeno, son precisamente las clases 
populares. Debiendo el Estado aplicar medidas como la dismi
nución del gasto público, la contención de salarios y ata 
car en si los factores que la provocan. Por otra parte, el 
Estado descansa por encima de la política monetaria, sobre 
una política fiscal. 

Al adaptar el Proyecto Nacionalista, el Estado se en-
frentara a diversos problemas entre los que se deben señalar: 

"En primer término.- La CrÍ.Sis Fiscal .que deberá apli-. ' . 
carse en razón al estímulo de la actividad económica a tra--

, . ' 

v~s del gasto público. Provocando un deterioro institucional 
administrativo, ya que al existir una economía mixta con in
suficiencias en la oferta y la demanda, excesos de capacidad 
en algunos sectores y escasez en otros, genera mecanismos º!:! 
rrectores por la vía de los precios e insuficiencia .de divi
sas. 

En segundo · lugar el despliegue de una actividad esta
tal que amplio la base productiva y la creaci9n de campos de . . , 
invers:.i.on. 

En tercer lugar la expansi~n estatal fortaleciendo la 
base productiva nacional, buscando satisfacer las necesida
des populares (e,mpleo, educación, vivienda, alimentación, 
etc.) ; y el beneficio de los t~abajadores del campo y de la_ 
ciudad en el aparato productivo por sobre los de empresas 
transnacionales • 11 

( 70) • 

70) Op. cit. Rolanc;lo Cordera y Carlos Tello. · P~gs. 115,ll6, 
117. 
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4.2.3. Implicaciones del Proyecto.- Al igual qv.e el 
Proyecto Neoliberal, el Proyecto Nacionalista, traerá impli·
casione.s en lás dixers<i.s actividades 'del país, las cuales 

instrumentarán las pol:íticas a seguir. 

4.2.3.1. Agricultura.- La finalidad de este proye('.l:o -

en esta materia, consiste ein lograr la autosuficiencia c:-n ma 

teria alimentaria; lo cual se conseguir:Í.a a tro.Yés de 1ó r-:.: 
habilitación y fortalecimiento de los campesinos, por medio_ 
de una política de apoyo y respeto a la orga11izac:i.Ón del e~ 
pesinado. Se pretende combinar una mayor producción de bie ·
nes agrícolas básicos conforme a las formas campesinas de º!:'. 
ganización productiva en el medio rural, lo que resultaría -
en una menor vulnerabilidad externa y un ayance en el proce
so de integración social. · 

Lo anterior implica una estratégica estatal integrada 
·que va de la producción de insumos y su distribución a la i; 
plantación de esquemás masivos de comercialización y distri: 
bu.ción de la producción agropecuaria. El campesino dirigiría 
esta estrategia, mientras el . Estado fijaría los bienes a se-

. guir en la orientación de créditos~ investigación y asisten
cia técnica, sistemas de acopio y renta, todo esto 0on el 
fin de evitar · una injusta competencia. 

Las carencias de alimentos, empleo y bienestar de la -
población rural, son los grandes problemas por r~olver. Por 
eso la necesidad de reorganizar a los ejidatarics, pequeñcs_ 
propietarios y jornaleros para que no sigan ~üertdo explota
dos. 

4.2.3.2. El petróleo.-· Para el Proyecto Nacioüalista_ 

a. diferencia del Neoliberal, uo es el petról~o qti.e se produ

ce y se export-a, quien va a permitir al país sa.lír de la cr! 
sis en que se encuentra; ni tampoco la expan.:;;iÓr:. pt;;trolera -
será la que determine el .comportamiento económico de México. 
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La t::ima de de:::i.siones y polít:i.;:-as nacionales tales como au:o 
suficiencia alimenta.ria, empleos~ vi\rienda ,educaci·ón., salud, 
y otras~ deben tomarse en ba.se a determ:i.i:.:i.ciones que puede:r:_ 
seguir un ciclo y ser ren:yrables ~ no corno el caso del petró
leo que es un recurso no renc.-:;able. 

4.2.3.3. La industria.- El lograr un cJes~rrollo indus~~ 
trial en base a la producción masiva de b:Le.;1es de capital -
seleccionados, al aprovechamiento de los recursos naturales 
del país y que responda a las necesidades prim0rdiales del -
pa:ls, constituyen la base de la política industrial al Prc
yecto Nacionalista. El estimular y orden.ar la producoión, -
de:r..tro del campo de las prioridades del país forman la idea 
n&cionalista. La producción indust~ial se debe encaminar al= 
consumo de quienes la neces:i. tan; muchos bienes y servicios 
le causan. al país esfuerzos considerables e innecesarios, 
que podrían ser usadas para lograr un mejor desarrollo, de 
aquí la necesidad de acercar más la producción al consumo. 
Por otra parte es evidente la necesidad de modernizar la in
dustria mexicana. 

4.2.4. Otras implicaci~.- 11La alimentación, la sa-
lud, la educaci~n y la vivienda conforman un grupo de dere -
chos sociales que no pueden ser olvidados. En México 9 todos 
ellos se han rezagado. 

La generación de una mayor cantidad de empleos es fun
damental para lograr un mejor nivel. El problema principal ·· 
hoy en día consiste en absorver a la creciente fuerza de tra 
bajo en empleos producthros y permane:ntes • 11 (71) 

4.2.4.1. Educación.- Los métcxlos educativos, siguien
do los antígüos, lo cual no ayuda a lo que pretende el desa-

71) Op. cit. Rolando Cordera y Carlos· Tello. Pág. 126. 
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rrollo racional. La educación se convierte en un proc(;.cs::i de 
desarrollo social y eco:r ... '5mi.co cada \•ez más crítico. El pro 
yecto nacionalista pretende transformar la estructura de;l 
sisi:e~ri::i. educativo para unirlo a los objeti-.ros s producti-r:)s y
sociales del desarrollo naciornt.1. 

1+02.4.2. La Salud.- La protec;:d?n de la salud en nues
tro país~ esta orientada principalmente hacia la ::uraciór'.. y~ 
no a la pre'rención de las enfermedades. Entr<: más recurs'C·s 
ecor:Óm:icos se tengan más beneficios médicos se obtendrán. 

La mayoría del pueblo mexicano percibe un nivel muy ba 
jo de ingresos 9 lo que nos e:xp l:l..ca la falta de alimentacdón -
y la mala nutrición de los mexicanos. 

La salud es un derecho que debe comprender mejores con 
diciones sanitarias, de higiene, nutrición y·medio ambiente
m~s propicio y un programa de preve~iÓn.de las enfermedade;' 
trazado por el gobierno; segÚn la tesis del proyecto naciona 
lista, de ahí la necesidad d~ unificar los servicios m~dico; 
y de seguridad social y establecer lineamientos generales pa 
ra la acción estatal, imluir grupos y sectores marginados.-

4.2.4.3. La Vivienda.- Los programas de -v·ivfonda pues 
tos en práctica hasta la fecha han tra~do corno consecuencia7 
el acentuar las diferencias existentes pues estan orientados 
a beneficiar a grupos espec~ficos y toman en consideración 
el nivel de ingresos m~s altos para favorecer a unos pocos e 

La idea nacionalista pretende otorgar este beneficio -
a los que m~s lo necesiten; y para esto es indispensable la_ 
unión del Estado y sus empresas con el movimiento obrero. 
Igualmente en lo relativo a la con.sideraci~n de viviendas de 
interés social del Estado, propone sistemas coopera:tivos y -
municipales de construcción de viviendas entregadas en alqui 

ler a los beneficiarios, . lo que serviría para reducir la -



apropiación individual del plusvalor que se genera en los 
programas de vivienda. 
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4.2.5. La base social del proyecto nacionalista.- No -
existe reforma socio-económica sin política de masas, ni po

l!tica de masas sin reforma socio-económica. Para que las 
clases populares formen la base social del proyecto nacio:n.a.
lista, es necesario que el Estado sea un elemento acthrc en 

el proceso de reformas practicando una política de masas. 

Los campesinos, la clase obrera y la población margi~ 
da son la parte social que el proyecto pretende conjunt:ar,
mediante programas agrícolas, creación de empleos y una me
jor repartición de la riqueza para lograr que efectivamente 
estos grupos sean la base social del proyecto en desarrollo. 

En el campo empresarial, ante la situación de crisis 
es necesario una redefinición y reconformación, lo cual.le: 
da al Estado la p0sibilidad de negociar p~rcialmente con gru 
pus, fuertes de empresarios, de lo cual podrían surgir un -
grupo de empresarios que apoyaran la pol~tic~ naci~nalista y 
que participaran en proyectos, sobre todo en bienes de capi
tal y agroir.dustria. 

En cuanto a los pequeños y medianos co~rciantes e in
dustriales, que han sido afectados por la cr~sis y que no 
cuentan con mecanismos de apoyv institucional eficientes, re 
quieren de una ayuda de emergencia por el Estado~ debido a -
su importancia social y por que son un...a posibilidad pB.ra que 
el gobierno aumente y recupere su base social. 

11 El Proyecto Nacionalista. pretende la formaci?n de cua 
dros técnico polÍt:l.cos, con una conciencia clara en las posi 
bilidades de ia ~aci~n~ con un carácter de realidad social y 
capacidad pol~tica sobre las distintas alternativas. Se pre
tende mediante esto capacitar a una administración más efi -



105 

ciente para lograr un mayor desarrollou. (72) 

72) Op. cit. Rolando Cordera y Carlos Tello. Pág. 132, 133. . . . 
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4.3. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

El Plan Nacional de Desarrollo, se fundamenta para su_ 
creación en el 11 Art. 26 Constitucional que prevee que el Es
tado Nacional organizará un Sistema de Planeación Democráti
ca." (73) 

Fué editado Por la Secretar~a de Programación y Pr~su
puesto y promulgado por el Presidente de la República Mexica 

na. 

El Plan Nacional de Desarrollo, previsto para aplicar
se y tener ejecución durante el período de 1983 a 1988, si

gue las ideas Nacionalistas ya antes mencionadas; y pretende 
poner fin a la crfsis económica y social, as~ como una dis--
tribución más equitativa de la riqueza y una mayor participa 
ci9n en. los .procesos eco~micos y pol~ticos. El Plan ser~ : 
llevado a cabo por el Poder Ejecutivo, con la participación 

' -de la comunidad. 

4.3.1. Princip:i.os.- nEn 1982, se redujo el proouch.) na 
cional y simultáneamente una tasa de inflación del lOO%j se-. . -
duplico la tasa de desempleo; la rese:irva intérn.a.cional se en 

. . -
contraba agotada y el país se encontraba. virtualmente en sus 

·. pensión de pagos. Las desigualdades sociales y . deseqid.li- -

brios .económicos la desintegración en los procesos producti
vos, la insuf iciemda de recursos para financiar el creci- -
miento, eLtre otros 1 son los factores internos que explican 

en gran parte la. difícil situación actual que se ha. denomin;' 
do Crfsis Económicall. (74) 

73) Art. 26. Constitución Política de los Estados Unidos ME:
.Xicanos. 

74) Datos tomados del Libro: Mandato Popular y mi Compromiso 
Constitucional 1983-1988 por .Miguel de la Madrid, la Edi 
ción 1983, México, D.F.; Secretaría de Programación y -
Presupuesto. Pág. 17. 
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Los principios del Plan Nacional de Desarrollo estan -
constituidas por la ideología revolucionar:ia plasmada E:n. la 

. -
Constitución Pol:Ítica de 1917. El propósito fundamental del 
Plan cor..siste en: 

11 Ma.ntener y reforzar la irdepender.cia de la Nación, p~ 
ra la construcción de una sociedad que bajo los pr:i.n.:ipios 
del Estado de Derecho, garantice libertades "i.ndivlduales y -

colecti·¡ras en un sistema integral de democracia y en candi ~ 
cienes de justicia social. Para ello requerimos de una mayor 

fortaleza interna.; de la economía nacional, a trav~s de la -
recuperación del crecimiento sostenido~ que perm:ita generar 
losi empleos requeridos por la población, en un medio de vid; 
digno; y de la sociedad a través de una Mayor distribución -
del ingreso entre familias y regiones 7 y el continuo perfeo
cionamiento del régimen democrátioo. 11 (75) 

Como consecuencia de este princip:i.o, los objetivos a -

seguir durante el período de 1983-1988 son: 

1. "Conservar y fortalecer las instituciones democráti 
cas. 

2. Vencer la crisis. 

3. Recuperar la capacidad de crecimiento. 

4. Iniciar los cambios cualitativos que requiere el -
país en sus estructuras económicas, políticas y so 
ciales •11 (76) 

75) Op. Cit. De la Madrid Miguel. Pág. 12. 
76) Idem. Pág. 15. 
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El Nacionalismo Revolucionario, la Democratización in
tegral, La Sociedad Igualitaria, la Renovación Moral, la Des 
centralización de la Vida Nacional, el Desarrollo, Empleo y: 
Combate a la Inflación y Planeación Democratica, constituyen 
la ideología fundamental del Plan. 

4.3.2. Contenido. - La estructura del Plan, se encu.eu -
tra formulada en tres apartados. En el 1° se establece la '.l! 
trategia general; el 2° contiene los lineamientos para la ·
instrumentación del Plan; y el 3º aporta las diferentes for
mas en que los diferentes grupos pueden participar., 

4.3.2.1. Primer Apartado.- El primer apartado abarca 
por una parte los principios políticos del Proyecto Nacional, 
emanado de la Revolución Mexicana y su Constitución de 1917. 
Aquí 'se muestran los 7 criterios surgidos de la consulta po
pular que sirven como fundamento a la estrategia del Plan. -
Las bases políticas que la harán posible, se describen en li 
neamientos generales de gobier~o, política externa, seguri_: 
dad nacional y justicia. Igualmente, en este primer apartado 
se presenta el contexto nacional e internacional, en el cual 
se prevee la estrategia del Plan, desde la Revolución hasta 
nuestros d:fas, se señalan los logros alcanzados y s~ planea;; 
sobre los próximos~ Se estudian además las tendencias econó-
micas internacionales y la influencia que pueden tener en 
nuestra economía. A trav~s de estos resultados, es posible 
determinar la :idea Nacionali.sta y objetivos que sego.ira el 
Plan y el Sistema Nacional de Planeaciór1 Democrática. 

Para llegar a este fin~ la estrategia a seguir para 
llegar al desarrollo económico y social, consiste en rece'""" 
brar la capacidad de crecimiento y mejorar la calidad de de
sarrollo; a través de la reordenación económica y el cambio 
estructural. La primera pretende; abatir l~ inflación e ine~ 
table cambiaría; proteger el empleo, la planta productiYa y
el consumo básico; y recuperar el dinamismo del crecimiento 
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sobre las bases diferentes. 

La segunda trata de enfatizar los aspectos sociales y

d.istributivos del crecimiento; reorientar y modernizar el 
aparato productivo y distributivo; descentralizar las activi_ 
dades productivas y el bienestar social; adecuar las modali
dades de financiamiento a las prioridades del desa.rrol lo; 
preservar, movilizar y proyectar el potencial del desarrollo 
nacional; fortalecer la rectoría del Estado, impulsar el seo 
tor social y alentar el sector privado. 

4•3o2.2. Segundo Apartado.- Esta confoi::-mado por las es -tr~tegias a seguir y los lineamientos para la in.strumenta- -
ci?n del Plan. Trata acerca del gasto p~blico; su manejo y -
políticas a seguir~ lineamientos de las empresas públicas se 
~·las necesidades de fina11...ciamiento del desarrolio, s~ en: 
causan las pol~ticas de ingreso ~~blico, de subsidios, credi 

·. tic'ia y monetaria y de deuda p~blica º 

En lo referente a las relaciones económicas internacio 
nales, se previene lo relacionado con la aplicación cambia: 

· ria de la . moneda, comercio exte;rior e inversi~n extranjera;-
aunado al.as .pautas a seguir a la capacitaci?n y productiVi

. dad. 

Dentro de este mismo apartado se hace mensión a la po
lítica social, de la cual se derivan las de empleo, bienes -
ta~ social y distribución del ingreso; educación, salud y se 
guridad social, ecología y medio ambiente, desarrollourban~ 
yviviellda. 

Conforme a lo trazado Por la estrategia de desarrollo -· económico . y social, se derivan una serie de lineamientos que 
abarcan sectores específicos como son: desarrollo .rural inte . - . . . ... 
gral, reforma agraria integral, agua,. pesca y recursos del -
mar, bosques y selvas, desarrollo industrial y comercio exte 
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rior, energéticos, mineria, sistema integral de transporte,
modernización comercial y abasto popular, turismo, desarro -
llo científico y tecnológico. 

En cuanto a la política regional, se encarga de la des 
cripción del marco para la distribución del crecimiento~ t-;; 
mando en cuenta las zonas prioritaria~; así como la zona me: 
tropolitana de la Ciudad de México, la frontera norte, el su 
reste, la costa del golfo y del pacífico; con la colabora-: 
ción de los Estados y municipios. 

4.3.2.3. Tercer Apartado.- En este apartado se presen 
tan las formas en que se integrara la participaci~n social : 
en ejecución y evaluación de las tareas nacionales. La impor 
tancia de este apartado. consiste en la participación que se =·1 

le da a los diferentes grupos sociales para que intervengan 
en el desarrollo del Plan, lo cual reafirma la ideología de: 
mocrática~ "El Plan traza el camino a seguir,. dentro de las · 
instituciones, para vencer la crisis y configurar en un nue
'V'O capítulo de la historia nacional. 11 (77) 

Ahora bien después de haber señalado brevemente el con 
tenido del Plan Nacional de Desarrollo, entraremos a. unest~ 
dio más profundo del mismo, en virtud de la importancia his
tórica del momento en que vivimos y la necesidad de concien
tizar al mayor número de gentes sobre la situación y perspec 
tivas por las que atravieza nuestro país. . -

Esta parte en sí, comprende el estudio de los tres 
apartados· anteriores que mencionamos con anterioridad. 

4.3º2º4. Política del Estado Mexicano.- Tiene como 
principios: El NaciQnalisrno Revoluciona.río, la Democratiza 
ción Integral, la Sociedad Igualitaria, la Renovación Moral, 
la Descentralizción de la Vida Nacional, el Desarrollo, Em
pleo y Combate a la Inflación y la Planeación Democrática. 

77) Op. cit. De la Madrid Miguel. P~g. 29. 
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Se reafirma la decisión de conformar una democr;a:ia p~ 
lítica, social y cultural independiente. El Federalismo seña 
la la voluntad política de descentralizar la. ·.rída del país: 
en vías del fortalecimiento de los Estados y el Municipio. 

Al Estado le interesa la libertad de expresión para 
orientar la comunicación social, lo que permitirá el desarro 
llo de una sociedad libre, informada y democrática. 

La pol1tica demogr~fica, debe orientarse a la calidad 
de vida en la poblaci~n~ sin olvidar las garantías individua 
les y socialesº 

En cuanto a la Seguridad Nacional, el Ej~rcito, Armada 
y Fuerza Aérea actuaron conforme a programa.s·marcados por el 
Ejecutivo Federal. 

Por lo que toca a . la Reforma Jur~dica e impartici~n de 
la Justicia, el derecho y la impart.ici~n de Justicia deben ~ 
:favorecer las condiciones de vida \'tle los mexicanos 1 f ortale
cer la función social de la propiedad y del trabajo y promo
ver la educación popular. 

La Política Exterior cuyos .objetivos son: preservar la 
soberanía nacional y fortalecer la independencia política y 
económica; apoyar los esfuerzos internos de desarrollo con~ 
juntamente a la comunidad de naciones; defender la paz mun -
dial; practicar la solidaridad con los dem~s pa~ses y un ma
yor orden internacional que haga que haya una mayor conviven 
cia en la igualdad, libertad y justiciaº 

Propqs:i.tos Nacionales y objetivos para el desarrollo.
El propósito nacional en el Plan es el siguiente: 

1 

11 Ma.lltener y reforzar la independencia de la Naci6n, pa 
. ' -

ra la construccíón de una sociedad que bajo los principios 

..':· 

.·.:. 
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del Estado de Derecho, garantice libertades· individuales y -

colecti'V'as en un sistema integral de democracia y en condi -
cienes de Justicia Social. Para ello requerimos de una mayor 
fortaleza interna; de la economía nacional a través de la re 
cuperación del crecimiento sostenido, que permita. generar -
los empJ.eos requeridos por la poblaciór.. en un medio de yida 
digno; y de la sociedad a través de una mejor distribución : 
del ingreso entre familias y regiones, y el continuo perfec
cionamiento del regimen democráticoo" (78) 

Los objetivos del Plan son los siguientes: 

Conservar y fortalecer las . i11...stituciones democráticas,,, 
mediante la unidad solidaria del pueblo; venper la crisis, -
intentando abatir la inflación, proteger el empleoj el consu 
mo básico y la producción, s~perar los problemas financiero; 
y la inestabilidad ca.mbiaria; recuperar la capacidad de cre
cimiento, utilizando racionalmente los recursos disponibles, 
de· los sectores productivos de las regiones del país, apoya
dos en la descentralizaci~n, buscando mejorar y diveraificar 
el intercambio con el exterior y substituir en condiciones
favorables las importaciones-; iniciar los cambios cualitati
vos · que requiere el país con sus estruct•1ras políticas, eco
nómicas y sociales, mediante la planeación democrática y la 
p~rticipaciÓn de los grupos sociales:, bt.LScando una democrati 
zación integral y una renovación moral con el fin de lograr
una s.ociedad igualitaria, libre y democrática. -

4.3.2.4.1 o Estrategia econóin:i.ca y social.- Se bás:a. funda 
mentalmente en la reordenación económica y estructural. La: 
primera consiste en atacar la crisis y formar las condicio -
nes propicias para el funcionamiento y desarrollo de la eco-

78) Datos tomados ·del libro: Manda~o Popular y mi Compromiso 
Constitucional 1983-1988 por Miguel de la Madris, la. 
Edición 1983, ~iéxico, D.F., Secretaría de Programación y 
Presupuesto, Pág. 107. Plan Nacional de Desarrollo. 
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nomía. La segunda pretende iniciar profundas transformae:i.o -
nes en la producción distribución y mecanismos de participa
ción social? con el fin de superar los desequilibrios en la 
estructura económicaº 

4,3.2.4.1.1. La reordenación económica.- Se fundamenta 
en los siguientes propó.sitos: 

Combatir la inflación y la inestabilidad cambiaria; 
proteger el empleo, la planta productiva y el consumo b~si 
co; recuperar la. capacidad de crecimiento con dife~enbes ba
ses. 

4~3.2.4.L2. El cambio estructuralo- Se fundamenta en -seis ideas general~s que serviran de guia a las acciones glo -bales~ sectoriales y regior.ia.les del Plan Nacional de Desarro 
llo,· los cuales son: 

Enfatizar los aspectos sociales y redistributivos del 
crecimiento, avanzando en tres líneas de acción: ampliar la; 
atenciones de las necesidades b~sicas; elevar la generaci?n_ 
de empleos asociada al crecimiento del producto; promover en 
forma directa una mejor dístribuci?n personal de ingreso; -
Reorientar y modernizar el aparato productivn con el fin de 
obtener un sector industrial integrado hacia adentro y comp!:_ 
titivo hacia afuera. 

Esta reordenación se sintetiza en cinco puntos: Aumen
to de la oferta de bienes y servicios básicos; incremento 
del grado de integración por medio del desarrollo selectivo_ 
de la industria de bienes de capital; vincular la oferta in
dustrial al exterior~ impulsando la substituci?n eficiente -
de importaciones diversas; adaptación y desarrollo tecnolÓgi 
cos ~· ampliada la capacitación para :lmpulsar la producción y: 
la productividad; aprovechar la participación directa del Es 

' -
tado en áreas estratégicas para reorientar y fortalecer la -
economía nacional. 
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4.3.2.4.i.3. En el sector agropecuario.- Se pretende -
mejorar los niveles de vida y participación social en el me
dio rural y el aseguramiento de productos básicos para la p~ 
blación. Esta estrategia se fundamenta en cuatro ideas que_ 
son: 

Contar con una seguridad jurídica en cuanto a las di
versas formas de tenencia de la tierra; eleyar el ni-;el de -
Yida de la población rural mediante un mejor intercambio del 
sector agropecuario con el resto de la economía; e~evar el -
potencial productivo de los suelos, de la tierra y reorgar.d
zar la producción garantizando la soberanía. alimentarla del 
país; articular las actividades agrícolas, pecuarias y fore; 
tales con el sector comercial e industrial. 

1 -

4.3~2.4.1.4. La necesidad de servioiós más modernos y-

funcionales ~-Conforme a las necesidades de producción y con 
sumo son contempladas por la estrategia en dos formas: 

Integración de un sistema nacional de comunicaciones y 

transportes moderno y eficiente en apoyo al desarrollo del 
país; promover un sistema de abasto para reducir el interme
diarismo entre la producción y el consumo; descentralizar en 
el territorio las actividades productivas y el bienestar so
cial, en base a las siguientes ideas: Modificar la inercia -
de crecimiento en la Ciudad de México; promover la total in
corporación de las distintas regiones del país al desarrollo 
nacional; atender prioritariamente conforme al Pacto Federal 
y el Municipio Libre, la participación de la comurd.dad en el 
desarrollo regional. 

l¡..3.2 .4. LS. Adecuar las modalidades de finari..ciA.mlento 
a las prioridades de desarrollo conforme a: 

Aumento del ahorro interno; racionalizar la asignación 
del ahorro; reorientar las relaciones· financieras con el ex
terior. 
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4.3.2.4.i.6. ~rvar mo-;ilizar y proyectar el pot,:!!
cial del desarrollo na.ciona.1.- Conforme a cuatro áreas pr:i~ 
cipales: 

Acrecentar el potencial de recursos hwnanos; integrar_ 
la ciencia y la tecnología en tareas de desarrollo nacional; 
preservar el medio ambiente y fortalecer el desarrollo de 
los recursos naturales, íortalecer la cultura naciona.13 

4.3.2.4.i. 7. Fortalecer la rectoria del estado, impul
sar al sector social y estimular . el sector privado. 

4.3.2.5. Instrwnentación de la estrategia. La política 
económica general.!"" Dentro del ámbito internacional poco fa 
vorable, es necesario un cambio ~n la política econ~mica y -
en la estructura productiva durante el período 1983-1988. 

4.3.2 .. 5.i. En lo referente al gasto público.;_ La estra 
tegia persigue cinco finalidades y son: 

Promover el desarrollo social; inducir un comportamie!: 
to adecuado de la demanda interna conforme a los· niveles que 
pueda absonrer· la. economía en condiciones de eficiencia y fi 

' -
n.anóiamiento; fortalecer la capacidad del apa.rato productbro 
y distributivo en· áreas prioritarias y estratégicas para el 
de~=:iarrollo nacional; promover una distribució~ territorial : 
con mayor equilibrio en actividades prdd.uctiva.s y de bienes

tar social; asegurar la eficiencia y honradez en el gasto pQ 

blico. 

4,3º2.5.2. En cuanto a la empresa pública.- Se persi 
gue enmendar las ineficiencias y aprovechar sus pos:i.b:i.l:i.da 
des en la promoción, regulación y direcci~n del desarrollo 
nacional. Las bases fundamentales son~ 

Fortalecer el carácter mixto de la economía; partici 
par en la oferta de bienes y servicios socialmente necésa-
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rios; apoyar la integración del aparato productivo; restruc
turar y modernizar la empresa pública; regular los efectos -
negativos producidos por la desigualdad del ingreso; apoyar 
la descentralización de las actividades de producción y dis: 
tribución. de las empresas públicas; contribuir al sano finan 
ciamiento del desarrollo; adoptar mecanismos y políticas que 
aseguren el cumplimiento de los objetivos y la moralidad de 
la administración de la empresa pública. 

4.3.2.5~3· Por lo que toca al financiamiento del desa
rrollo.- La política contribuira a un. mejor equilibrio en
tre necesidades y recursos disponlbles •. Buscando alcanzar la 
má1:ima creación posible de empleos, sin excesiva creación de 
moneda y una reducción ele crédito externo. Por lo que es ne~ 
cesario recobrar y fortalec.er el ahorro interno, público y -

privado; canalizar eficientemente los · recurso~ fi~11..cieros -
a las prioridades sectoriales y regionales de desarrollo; y

reorientar las · relaciones financieras Interna.citmales. ILa po 
]

1
Ít:fca· fiscal 9 cambiar~a 9 crediticia, de precios y tarifas : 

de estímulos y subsidios 1 jtmto a la política de gasto pÚbli 
co se utilizar~n para apoyar estos objetivos., Lo cual pe~mi: 
tira abatir la inílaci~n y reactivar la inversi~n p~blioa y
privada1 · en una estructura adecuada y con bases financieras-
positivas. ' l 

4.3.2º5.4. En cuanto a la vinculación de la econom1a 
en el resto del mund<!.- Tomando el endeudamiento e.xterior 1 

público y privado como materia de ajuste~ Se persigue una 
restructuración del sector externo, para. que este pueda gen~ 
rar las divisas indisperi.sables Pé\-ra el funeionamiento del 
aparato productivo. Para esto, es necesario fortalecer las -
relaciones comerciales,- fomentando las exportaciones no pe -
troleras, apertura de nuevos mercados, substitución eficien~
te de importaciones, aumentar la aportaci~n. de recursos· tec
nol?gicos, administrativos y financieros del exterior y reo
rientar las relaciones financieras para obtener el desarro 
llo del país. i 
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1+.3.2.5.5. ~-ll!c:\_!eria de ca.pa.citación y producU.-,tdad. 
La estrategia pretende utilizar los r-eotU'SOS con que cu«'.mb,, -

y aume:r.ta.r los ni~1cles de bienestar y mo7ilidad social. Por_ 
mediü de un mejor equ:Uibrio entre la oferta y la demanda de 
personal c·al:i.f:i.cátlu, con trna mayor disponibilidad de las 

oportunidades de cap;::.cdtaciÓn y adiestramiento; cle7o.r y 

orier.~:ar solecti vam0nte la producl:ivldad; cor>..:forme a hs con 

diciones de las dif eren-tes zonas, regiones o empresas) y pt.n.' 

Último un reparto de produ.0tiv-idad entre precios 1 gar..:1.ncias 

y salarios, entte ~ectores 7 tamaños de empresas y regiones,.: 

Lo cual servira pa.ra transfonna.r el crecimiento económico P! 
ra el desarrollo social. 

4º3.2.5e6. Política sücial.- Abarca el empleo y la ·
distribuciÓÚ del 2ngr~so; l~s Pr7opÓsi tos y líneas de acción 
en cuanto a las necesidades básica~ como son~ salud, edue:a : 
ción, alimentaciÓn 7 seguridad social, desarrollo urbano, me
dio ambiente y vivienda. 

4.,3.2º5.7. Los objetivos de empleo y distribución del 
ingreso.- Son principales ya que constituyen la base para 
transformar el crecimiento económico en desarrollo social. -
Los objetivos a seguir seran los siguientes: . 

Crear más emplE:os y mejorar gradualmente el poder ad
quisitivo del salario, para lo cual es necesario: consolidar 
a corto plazo los programas de protlec~ci?n a la~' planta. produ~ 
tiva y el empleo; fortalecer a Pivel nacional el empleo; am
pliar y hacer más séncillo el acceso a los apoyos que el Es
tado concede a actividades 00011...Ómicas; otorgar est·~mulos a -
la pequeña y mediana industria; fomentar la asociación de pe 
queñas y medianas industrias; dar apoyo a la. organi~.1.ü~n d; 
unidades sociales de producción, distribución o crédito; fo
mentar las cooperativas y uniones de crédito en el sector so\ 
cial; propiciar la participación de productores en la comer: 
cialización y distribución de bienes de consumo masivo; am--
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sivo; ampliar las acciones de protección al salario, actuali 
zar las normas referentes a las condiciones de trabajo y pro -mover que la negociación colectiva amplie su cobertura de 
trabajadores. 

4.3º2.s.8. Combatir el rezago social y la pobreza. Cu
briendo las necesidades básicas de la población. Como la de_ 
los campesinos faltos de recursos y de grupos urbanos despr~ 
tegidos • Buscando ·el aprovechamiento de los recursos en zo -
nas rezagadas y logrando que los prcxluctores rurales tengan 
un mayor control sobre la producción y comercialización de : 
sus prcxluctos º 

4.3.2.5 .. 9. L~ educación y la cultura.- Conforman un pa 
pel decisivo en la política social para obteri.er u.n ~ejor ni: 
vel económico y social~ Los propósitos a seguir son: promo -
ver el desarrollo del individuo y de la sociedad. Ampliar la 
posibilidad a todos niveles para que los mexioaPJ.>S obtengan_ 
acceso a la educación a la cultur'a ~ al deporte y a otros me
dios recreativos; y como consecuencia para un mejor desarro
llo de los anteriores~ mejorar los servicios. 

Las medidas a seguir pretenden dar un mayor auge a la 
cultura nadional ·y a. las ~tnicas ~ populares y regionales; 
fortalecer la formación profesional del magisterio; relacio
nar la educación con el sistema productivo; alfabetizar al -
mayor ri(unero posible de mexicanos; hacer más ef icien.f;e y me
jor los servicios· de educación básica. y normal por medio de 
ia descentralización; f oment~r el deporte y la. recreación e;; 
mo actividades · par~. una sana integración mental y fÍ.sic~ en: 
tre el individuo y la sociedad. 

En cuanto a programas destacan aquellos encargados de 
impulsar la · formaci~n, superá.ción y actualizaci?n del ma'gis: 
terio; revisión de planes de estudio; coordinación entre ins . . -
ticuiones educativas, integración de la educación bá~ica ~ 
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promoción de la educación para adultos y disminución del a.1-

fabetismo? descentra.l::i.zac:i.Ón y fueni;e:s alternativas de f:l--
nanciamiento .1 '1 1 

4.3.2.s.10. En lo relaci onado a la alimentación y nu
trición, el proceso implica desde la producción hasta el con 

1 

sumo, reorientando estos mismos por medio de un esfuerzo co-
lectivo. 

~ .• 3.2.S.l!L. Los programas sociales.- La salud entre 
ellos pretende cubrir a niYel nacional sus senriéios en. ba.se 
a mejorar el nivel ·de salud de la poblaciÓn7 principalmente 

' -
en sectores rurales y urbanos rezagados; buscar un crecimien 
·i;o demográfico con.forme al desarrollo económico y social re; 
petando la voluntad de la pareja; promo7er la protección s,;: 
cial para fomentar el bienestar de la gente de escasos· recur 
sos , pri1ncipalmente menores, . ancianos y minusvalidos º 

La orientación estratégica que en este aspecto se toma 
ra, abarca cinco áreas; acciones pre·irentivas; rec;rghnizaciÓ~ 
y modernización de servicios; consolidación del sistema; re
organización de la asistencia social; y formaciÓn 9 capacit! 
ción e investigación. 

4.3º2.5.12º El sistema de seguridad social.~ Pretende 
aplicarse al bienestar del trabajador y su familia. Los pro
pósitos son: prdmover acciones que permitan que el total de_ 
la población laboral se una al sistema de seguridad social;
f omentar las condiciones tle ~seguridad e · higiene en: el traba..:. 
jo y ampliar la oobert-ura de los servicies. LÓs lineanµ.entos 
para cumplir con diches prop~~itos son: mejorar y modernizar 
la administración de los servicios; fortalecer los mecanis -
mos para· otorgar las prestaciones y servicies; utilizar ra -
ciona.lmente los · recursos financieros; establecer esquemas de 
coordinación interinstitucional y diseñar mecanismoá para am 

. -
pliar la cobertura de la seguridad social, integrando a los 

\ l / 
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trabajadores no protegidos. 

4.3.2.5.13. El desarrollo urbano.- La estrategia pre -
tende una mejor utilización de la infraestr ctura y el apro
vechamiento del potencial de zonas al:ternat'vas a las ya con -gestionadas. Esto signfica consolidar un si tema urbano na -
cional que ayude a controlar el crecimiento de grandes ciud! 
des, impulsar el desarrollo de centros urba_os alternativos, 
y diStribuir territorialmente los servicios -;rinculados al d~ 
sarrollo urba\no en forma más equitativa. 

4.3.2.5.14. La vivienda"- Procurara ,los siguientes ob 
jeti•1os: ir superando las care.ncias en mate~ia de vivienda 
urbana y rural • 1 . 

La posibilidad de creación del Sistema! Nacior..al de Vi

""lienda pretenden sustraer de la espectación ~l suelo urbano_ 
e impulsar la construcción de intraestructur¡ ~ así como la -
autoconstrucciÓn 9 La realización de acciones de fomento para 
el . desarrollo de sistemas y tecnologías con$.ructivas adecu! 
das social y regionalmente. Replanteamiento e· los sistemas 
de financiamiento y una mejora en la coordiru ción · administr~ 
ti va. 

4 .3 .2 .S .15. La salud física y mental.- Se encuentran -
estrechamente vinculadas con la capacidad de la sociedad pa
ra establecer· relaciones económicas y tecnol~gicas raciona -
les con su medio. ambiente. El camino a 8egui' pretende im
pulsar la investigación, la capacitación, a Í como crear me 
canismos de restauración y pre•1ención ~coló· gca. El ordena: 
miento ecola;>gice del territorio, \1a . con.serv~c · Ón de suelos ~
el control de calidad del aire 9 los sistemas ara el trata -
miento de los desechos sólidos y la actualiza iÓn y complei
mentación de normas y reglamentos conforman o ra estrategia_ 
de carácter social~· en el cual tienen priorid d la ecolog~a
y el medio am biente como factores que cuadyu an a la salud 
física y mental de los mexicanos. \ \ 
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4.3.1.6. Las políticas sectoriales.- En esta parte, se 
tratan las estrategias, propósitos y +íneas de acción, de 
los cuales surgiran los programas a mediano plazo de carác -
ter sectorial • 

4.J.2.6.l. Desarrollo rural integral.- Su finalidad 
consiste en elevar los niveles de la población rural, por rn~ 
dio de la utilización de los recursos naturales y fina.n.cie -

ros, conforme a una eficiencia productiva y con uri.a integra
ción de toda. la Nación. Los propósitos son: Fomentar la par
ticipación e incorporación al desarrollo nacional de la po-
blación rural 9 a trarrés del fortalecimiento de la organiza 
cién; elevar los niveles de alimentación, vivienda, salud 9 -

ed~cación y en general de vida de la población rural, con -i 
preferencia hacia las clases más desprotegidas; aumentar la 
generación de empleos permanentes y mejorar la distribución
del ingreso; ampliar y fortalecer la pr~ducción de alimento;' 
básicos para consumo popular 1 preferentemente en zonas de 
temporal; buscar un intercambio más justo entre el sector 
agropecuario y los sectores industriales y de servicios; bus 
car la eficiencia en las actividades agr~colas, pecuarias y
forestales9 con el sector industrial 3 por medio de la agroin 
dustria; y aún con las acti7idades comerciales y de serví-: 
cios; aprovechar racionalmente el potencial de desarrollo 

del medio rural; y por Último mejorar la balanza comercial -
sustituyendo importaciones y promoviendo las exportaciones -
de productos agropecuarios, forestales~ pes~ieros~ agroindu~ 
trialesl y artesanales. 

1+.3.2.6.2. Reforma Agra.ria Integral.- En ~sta, se pr=. 
tende superar los problemas pendientes en cílanto a la regul!:, 

rizaciÓn de la tenencia de la tierra y la organizaciñn de 
. . . 

los campesinos 1 quienes cons~guirán una superación socio-eco 
nómica~ amnentando gradualmente su capacidad de gesi;iÓn e i~ · 

corporándose al desarrollo. general del país. 
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Los propósitos son: Repartir legalmente toda la tierra 
repartible; dar seguridad jurídica a las diversas formas de 
ten.encía de la tierra en áreas rurales; y regularizar lm~ -
asentamientos hum<mos en ejidos y comunidades; consolidar la 

estructura interna de grupos campesinos mediani;e lr.i organiza 
ción agraria, y promo-;riendo el apro7echamiento de los recur: 
sos na.turales; generar aumentos en el empleo productivo 1 Ba

larios y en el ingreso de los n.Úc.leos agrarios; aleni;ar una~ 

democrncif1. participati7a en la toma de decisiones / su t:.lJeeu~ 
ción y evaluación y proseguir los programas de la Reforma 
Agraria Integral, basada en la consulta popular •1 

\ 

4.J.2.6.J. En Materia de Agua.- Los objeti"los a media-· 
no plazo por seguir son: Racionalizar su uso y aprovech&mien 
to, conforme a la infraestructura hidráulica necesaria; admI 
n:ls-trar eficientemente y conforme a los requerimientos y po
sibilidades de abastecimiento los recursos hidráulicos; aba
tir la contaminación de agua. 

4.3.2.6.4. En Materia de Pesca.- Los objetyivos a se
gUir son: contribuir a una mejor alimentación; generar em- -
plt:los, principalmente en zonas fezagadas; obtener di visas -, 

por medio de exportaciones; promover el desarrollo regional, 
comunal y mejorar el nivel de vida de los trabajadores. 

4.3. 2.6.5. Bosques y Seb·as .- Se pretende principal
mente mejorar el nivel de vida de la población forestai 1 me~ 

<liante la explotaci~n racior~l buscando satisfacer las nece
sidades en el mercado nacional. 

Los lineamientos a seguj.r son: fomentar la. creación de 
cooperativas; prnmover el cultivo forestal y su conserva
ción; mejorar el aspecto técnico de su aprovechamiento; ref o 
restar los (bosques; elaborar un programa forestal buscando : 
una mayor eficiencia; y aprovechamiento en la industria; re
organizar las paraestatales y vigilar su eficiencia; desarr~ 
llar programas para apoyar la producción alimentaria y el :-
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equilibrio ecolÓigoc; estimular la participación ordenada de 
los estados conforme a programas eficientes; organizar pro -
gramas de investigación y desarrollo conforme a una tecnolo
gía adecuada al'país. 

4.3.2.6.6. Desarrollo Industrial y Comercio Exterior.
En cuanto a la industria, se pretende un mercado interno in
tegrado hacia adentro ~ competitivo hacia afuera. 

Las bases a seguir son: desarrollar la oferta de bi~ -
nes básicos; fortalecer las ramas productivas que sean efl. -
cientes a la producción nacional~ as~ mismo a las que tengan 
capacidad de generación neta de divisas; constituir una base 
te~nolÓigica propia; y buscar que la. industria pat'aestatal-
sea un elemento de apoyo para los anteriores. 

Por otra parte se pretende seguir una política de subs 
titución de importaciones. De igual manera, será propieta- : 
rios que a pesar de no contar· con abundantes recursos natura 
lesg la mayor producción se justifica por criterios~ de cos: 
tos de divisas y competitividad nacional. AsI corno el papel_ 
y celulosa~- básica? que se consideran bases del desarrollo 
económico por la interrelación que siguen con otras ramas 
productivas • 

4.3.2.607• Energéticos.- Pr,etende consolidar los lo- -
gros alcanzados y reorientarsu desarrollo. 

Las líneas a seguir pretenden: consolidar la coordina
ción sectorial; la racionalización del uso; aumentar en la -
eficiencia de producción y distribución de hidrocarburos; me 
jora.miento en la operaci?n del subsector el~ctrico; igualme~ 
te a niveles intersectoriales e interregional; participaci?n 
competitiva en el comercio internacional; diversificaci~n de 
fuentes de energía; aumento en la productividad y capacidad 
de autofinanciamiento de empresas energéticas; y fortalecí : 
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miento de una base tecnol~gica, material y hwnana del sector 
energético. 

4.3.2.6.8. Minería.- Se busca abastecer el mercado na
cional y generar divisas. 

Los fundamentos a seguir son: incrementar la part:icipa 
ción en el mercado internacional; desarrollar una tecnologí; 
propia; impulsar la participación de la pequeña y mediana i.!: 
dustria 1J1inera; instalar plantas industriales para el apro"/~ 
chamiento de los residuos minerales; reunir entidades paraes 
tatales por ramas de producción; y buscar el crecimiento del 
sector conforme a programas racionales de explotación. 

4.3.2.6.9. Transporte.- Por medio de este, se preten
de una mejor integración interna y del aparato productivo, -
principalmente en terminales especializadas, modernizando 
las formas actuales de operación y revisando siste~ticamen
te tarifas y reglamentos. Además, se le dar~ auge y mejora -
miento en las zonas fronterizas y costas, buscando una mayor 
exportación. Todo ello a nivel regional e interregional. 

4.3.2.6.10. Modernización Comercial y Abasto Popular,• 
La idea consiste en transformar las estructuras de distribu
ción, principalmente las de abasto, popular, con el fin de -
mejorar el aparato productivo y la ubicaci~n geográfica de -
las activjdades económicas y de la poblaci?n. La moderniza -
ci~n comercial, persigue ampliar y utilizar racionalmente la 
infraestructura, para esto, es necesario: La normalización y 

racionalización de las distintas fases y procesos del abasto; 
integración de reservas reguladoras; establecimiento de una 
política integral de precios que incluye de garantía; pre- : 
cios .y tarifas de los bienes del sector público; precios con 
trolados y políticas de subsidios; un pro~ama financiero -
que atienda a las di versas formas de organizaci~n comei:-cial; . 
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y el mejoramiento de · la infraestructura de mercados p~blicos. 

4.3.2.6.11. Turismo.- La política turística consiste_ 
en obtener divisas y generar empleos en medianos y largos 
plazos, conforme al uso intensivo y eficiente de los recur 
sos con que se cuenta, la implantación de una política de 
precios y la asignación de recursos financieros. 

4.3.2.6012. Desarrollo Científico y Tecnológicoº- Los 
ob je ti ·1os son: Aumentar la autodeterminaci~n cient~fica y 

técnica del país; ofrecer soluciones científicas y tecnol~g.!_ 

cas a problemas del país; ayudar al desarrollo regional y a 
la descentralización de las actividades productivas de bie : 
nes y servicios; y crear co~ciencia sobre la importancia del 
desarrollo científico y tecnológico. La base será El Progra
ma de Desarrollo Científico y Tecnológico. 

4.3.2.6.13. Sistema Integral de Comunicaciones.- Para 
su desarrollo, es necesaria una. infraestructura de comunica
oiónes moderna, eficiente y de amplia cobertura; modernizar 
la administración de servicios; impulsar el desarrollo tec;6 
lógico; y mejor~r la vinculación con las pol~ticas de desa : 
rrollo social y cultural• Todo esto en función de la infra~ 

. -
tructura de telecomunicaciones; prestaci~n de servicios de -
comuriicaciones; desarrollo tecnol?gico y capacitación e ins
tituciones. 

4.3º2.6.14. La Política Regional.- Esta estrategia pre 
tende señalar las bases para la descentralizaci~n de la nda-:' 
nacional y de desarrollo regional; las cauces para el desa -
rrollo estatal regional; las bases para la mejor integración 
de las diversas regio'ues del país al desarrollo nacional; . 
las orientaciones necesarias para invertir la gran concentra 

. -
ción en la ciudad de México, así como los medios necesarios 
para hacer más eficiente el desarrollo de la ciudad de Méxi= 
co. 
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4.3.2.6.15. Descentralización de la Vida Nacional.- es 
ta, tiene una gran importancia para la consolidación políti: 
ca, económica, administrativa y cultural; en la primera, se 
esta llevando a cabo la revisión y redistri l:uciÓn de las com 
petencias entre los gobiernosº En el aspecto económico, se 
pretende una redistribución más equitativa, para lo cual es 
l'.ecesario darle auge al sistema integral de comunicaciones y 

tran.s:Portes 9 el sistema nacional de abasto; y fomentar la 
producción en todo el territorio nacional. Por lo que toca a 
la cultura y la educaciÓn 9 se busca fortalecer la identidad_ 
cultural de las regiones y proporcionarles oportunidades pa
ra su enriquecimiento, a través de otras manifestaciones cul 
tm•ales. 

4.3~2.6ol6. Desarrollo E.statal.- La idea incluye a t2_ 
das las entidades Federativas, principalmente las menos desa 
rrolladas, para que cuenten con la capacidad eco~mica y ad: 
ministrativa necesaria que les permita alcanzar mejores nive 
les de vidao 

Los lineamientos para conseguir ~tos objetivos son~ -
Mayor v~nculo entre las econom~as rurales y urbanas; organi
zación de sistemas de planeación democr~tica en cada una de_ 
las entidades; elaborar planes Estatales particulares para -
el desarrollo de una estrategia espec~fica; dar n4s fuerza -
al Municipio, fortaleciendo su econom~a~ y adecuando confor-
me a sus características las uniones entre los gobiernos Es
tatales y el Federal; formular Convenios Unidos de Desarro " 
llo, conforme a orientaciones fundamentales del gobierno ac
tual; equilibrar la asignaci?n regiona 1 del gasto y progra -
mar su impacto; y por ~ltimo .buscar la participaci~n social 
en los programas de desarrollo regional. 

4.3.2.6.17. Integración de las Diversas Regiones al De 
sarrollo Nacional.- Las líneas de acción para el desarrollo 
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e integración regional deberán desarrollarse en el norte 7 su 
reste, centro-norte 7 parte central de la costa del Pacífico'7 
costa del Golfo, cer..tro del país y zona metropolitana. A tr~ 
vés de los programas contemplados por la Ley de Planeación. 

Igualmente la frontera norte, el mar de Cortés, el su
reste y la zona metropolitana de la ciudad de México. 

4.J.2.6.18. Las Líneas de Acción a Seguir en el Redes
pliegue Territorial Económico.- Son; Intensificar la descon
centración del crecimiento industrial; frenar las migracio -
nes hacia la metrópoli; consolidar sistemas urbanos y de in
tercambio a nivel regional, relativamente independientes de 

la ciudad de México, en el occidente del país y en el Golf o -
de México; restrir.gir la localiza.ción de actividades manufa~ 
tureras y terciarias en la ciudad de México~ y racionalizar-

., f' . su expans1.on J.sica. 

4.J.2.6ol9. La Zona Metropolitana de la Ciudad de Méxi 
co y su Tendencia Concentradora.- Las líneas de acción a se
guir.para desconcentrar la población en la ciudad de México_ 

son: Dar una me jcr calidad de ·'rida a sus habitan-tes; me jora.r 
las condiciones para el desarrollo del empleo, vi•tienda. ~ pro 
ducción y abasto; tener una mayor organización y participa : 
ción para solucionar las necesidades; buscar que las políti

cas ejecutadas sean congruentes y sirv-an a los fines de la -
política nacional de desarrollo; promo-rer la descentraliza -

ción de la vida nacional; fortalecer la capacidad financiera 
y de gestión del Departamento del Distrito Federal; y por Úl 
timo, integrar el análisis del desarrollo de la zona. metrop~ 
li tana con los gobiernos circunvecinos. 

4.3.2.6.20. Desarrollo del Distrito Federal.- Los pun

tos a seguir son: Ambito urbano; ~mbito económico; social; y 

político, gobierno y administraci~n de justicia, en base a:
Asentamientos humanos; medio ambiente y servicios básicos; 

. .~.l. 

'.'.·.··· ... ! . :'": ·~ 

-:.,¡ 
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transporte público y vialidad; abasto, consumo popular popu
lar y nutrición; salud y seguridad social; educación y cul tu 

ra; estructura productiva; política, gobierno y administra -
ción de justicia; financiamiento y participación social. 

4.3.2. 7. Participación Social En La Ejecución Del Plar... 
El Plan dado por el Poder Ejecuthro, ·es pr-0ducto de la part! 
cipación social, a través de la consulta efe~tuada durante -
la campaña presidenc.ial. 

La participación de la sooiedad es fundamental para 
ejecutar lo con éxito 1 corresponde al gobierno coordina.r lo 
P<.ra lograr los objeti·ros nacionales. 

La Ley de Planeación prevee cuatro vertientes que ser
vir~ para instrumentar las acciones del Plan. 

4.3.2.7.1. Vertiente Obligatoria.- Con carácter obliga 
torio con la Administración Pública Federal, la cual deberá
renovar sus prácticas comunes y adecuarlas al proceso de pi; 

. . . --
.neación, reforzando la disciplina al ejecutar sus acciones;-:-
a través de programas sectoriales de mediano plazo y los 
anuales. Las entidades pares·tatales deber~n elaborar progra-
111 as institucionales para cumplir con los objetivos del Plan 
y los programas sectoriales. 

Se crearan programas de modernizaci?n administrativa a 
fin de integrar la Administración ~blica Federal; se inte 
grarán Consejos Consultivos sobre los principales temas de· 
desarrollo que permitan el diálogo y la comunicaci~n. en los_. 
diferentes sectores sociales; y de ellos, con el Estado. 

4 .3.2. 7 .2. Vertientes de Coordinación.- Comprende las_ 
acciones del Gobierno Federal con gobierno y entidades Fede
rativas; y por medio de éstos; con los municipios. 

.:. -
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Para su ejecución se hará conforme al Convenio Unico -
de Desarrolloj con la participación de estados y municipios 
al Sistema Naci01ml de Plar1eación Democr~tica, dándole a ca: 
da entidad federativa la posibilidad de administrar sn pro
ceso de desarrollo forwir.dose los Comités Estatales de Pla -
neación Para el Desarrollo. 

La programación anual del Gobierno Federal, en cuanto_ 
al presupuesto, impuestos y finanzas, se vinculará a las ne
cesidades y recursos Estatales, por medio del di~logo con el 
sector Público Federal y los delegados de cada Estado~ me- -
diante la coordinación pre'riamente establecida para la inte
gración de programas regionales. 

4.3.2.7.3. Vertiente de Concentración.- La. estrategia_ 
pretende que los sectores público y social y privado acuer -
den acciones conjuntas conforme a las ideas del Plan; así 
pues, podrán celebrarse contratos y convenios de Derecho Pú
blico, cuyo cumplimiento será obligatorio. 

A través de éstos, los grupos sociales 9 participaran -
con el sector público, sobre aspectos de mútuo interés y que 
ayuden a los objetivos del Plan Nacional de Desarrolloº 

4.3.2.7.4. Vertiente de Inducciónº- Aquí enc'Ontramos -
las políticas de gobierno que pretenden promover, regular, 
restringir,orientar o prohibir actos de los particulares en 
materia económica y social, conforme a la Constitución y a -

' . -
las leyes, buscando estimular las actividades de los secto 
res sociales y privados para el cumplimiento de los objeti -
vos. del Plan. 
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CQ~USIONES 

PRIMERA.- La devaluación de la moneda mexicana, ha pr~ 
vocado tres tipos de consecuencias: Económicas, Sociales y -

Políticas. 

I.- Económicas .-Con la devaluación, se disminiye el po 
der adquisitivo de bienes y servicios ~n ~~xico, toda vez -
que con anterioridad a ésta, se podían obtener con un menor 
número de monedas, mejores benefici~s; y en la actualidad aI 
chos satisfactores tienen un mayor costo monetario y en es-
fuerzo de trabajo. Igualmente se afecta la balanza comercial 
de pagos? en lo referente al intercambio comercial con el e_: 
t~rior~ repercutiendo en el interior al provocarse las fugas 
de capital, ya que la confiabilidad en el valor de la moneda 
se pierde. Así mimno, se provoca la reducción del producto -
interno bruto; y como consecuencia de todo estG desorden pro 
<lucido, el Estado requiere poner en circulació.n un mayor n~: 
mero de moneda (aunque ésta? haya que respaldarla con la con 
tratación de préstamos ~l exterior) para cumplir con sus com 
promisos. 

I!o Socialesº- Las consecuencias sociales que ha pro ... 
vocado la devaluación del peso mexicano, tienen una mayor r.=. 
percusión en las clases marginadas y medias. En las ·primeras, 
porque se alejan aÚn más de la posibilidad de adquirir bie~
nes y servicios que que les den w1 modo de vida decente y ho -nesto. Por lo que toca a las clases medias, independientemen -te de reducirse sus posibilidades para adquirir los satis.fa.s_ 
tores y productos que con anterioridad adquir~an, se reducen 
sus posibilidades por alcanzar mejores niveles de vida y so
ciales. Aumentando el desempleo y subempleo, la desnutrici~n, 
el alcoholismo, la ignorancia, y la delincuencia y l.os robos. 

Muchas pequeñas industrias, negocios y talleres desapa -recen ante la imposibilidad de seguirse sosteniendo, pues 
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sus ingresos no son lo suficientes para seguirse manteniendo 
Y pagar a sus empleados un salario rennmerador que les dé la 
posibilidad de sostener la producción y la satisfacción de 
bienes, como antes de la devaluación. 

Los grandes industriales reducen su personal, los co
merciantes aumentan el valor de sus productos y reetiquetan 
ilegalmente sus mercancías, ante la complace~1cia de las aut';; 
ridades, quienes ante la necesidad y la presión por obtener-. -
ingresos derivados de los impuestos que producen los grandes 
consorcios comerciales, permiten ~ta acci?n, sin importar -
que el perjudicado sea el pueblo. 

Las clases económicamente poderosas, ante la temeridad 
de que sus capitales sean afectados, los sacan del país, pro 
v-ocando junto con las empresas trasnaciona.les (el 74'/o. aproxi 
madamente de los artículos que consumimos , provlenen de és_: 
tas empresas), que s~ llevan las divisas que obtienen~ u~ -
descapitalización que irremediablemente trae como consecuen
cia nuevas devaluaciones en la moneda. 

III. Políticas. A) Internase- Las consecuencias en la 
política interna9 afectan al Estado y a su aparato adntlnis -
trativo 9 pues los habitantes pierden la confianza en sus go
bernantes, surguiendo movlmientos internos tales como mani -
f estaciones ·, mítines, paros, y otras formas de protesta, que 
en determinadas circunstancias pueden llegar a provocar desa 
justes sociales importantes. 

B) Externas.- En cuanto a la pol~tica externa, el Est! 
do pierde la confiabilidad de su balanza comercial con los 
otros países, acrecent~ndose sus deudas, ya que el tipo de 
cambio de la moneda es inferior al de los otros países; y 

· hay que pagar un mayor número de monedas. Provoc~nd0se la . 
desconfianza en la capacidad de pago y el pod~r adquisitivo_ 
del país cuya moneda se ha devaluado. 

" 
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SEGUNDA.- La inflación en México, en los Últimos tres 
años, ha fluctuado alrededor del ioo%, según los informes 
proporcionados por el Banco de México. 

Los ejemplos de países Sudámericanos (Brasil y Argenti
na) lo demuestran; y según otras experiencias, la irú'lación_ 
no se ha podido controlar debido a que el Estado no ha hecho 
producir sus empresas, n.i las ha liquidado o vendido; y a.de ..,. 

más los gastos del sector público son muy elevados. 

RBJOMENDACION: Para el primer supuesto el sustentante 
propone según (acuerdo con experimentados economistas), que-. -
el·Estado integre sus empresas al desarrollo nacional; y que 
a su vez le de participación en la fuer7..a productiva a la 
iniciativa privada y a los trab~jadores. 

El sistema de explotación de las empresas estatales 
con la participación de la iniciativa privada y la fuerza de 
trabajo, se fundamentar~a en las siguientes premisas: 

a).- El Estado aportaría sus empresas para que fueral1:_. 
explotadas por la iniciativa privada y los trabajadores; te~ 
niendo una participaci~n de 33~33% en las utilidades y con -
intervención de sus representantes en el Consejo de Adminis
tración. 

b) .- La iniciativa privada aportar~a ·un 33.33.% del ca-' 
pital social que requiera la empresa para su funcionamiento -obteniendo una tercera parte de las utilidades totales de la 
empresa y su derecho a nombrar sus representantes ante el 
Consejo de Administraci~n. 

e).- Los trabajadores obtendr~an a su vez un 33.33.% de 
las utilidades de la empresa, con la cual se incrementaría: -
la producción, al tener la fuerza de trabajp posibilidad~ -
de integrarse a los benef iciós directos de la empresa en el 
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reparto de utilidades. Teniendo así mismo sus representantes 
en el Consejo de Administración, quienes tendrían la misma. 
capacidad de voto y decisión~ que los otros sectores de re -
presentación Gubernamental y de iniciativa privada e 

Por lo que toca a la -.roi:aciór.., esta se haría por los -· 
representar.tes de los tres sectores; y se eligirÍa a un pce
sider:.te ejecutivo y dos secretarios, quienes tendrían un vo
to cada uno, para la toma de decisiones. El nombramiento del 
Consejo de Administración, sería cada dos años. 

Lo anterior cor..f ormaría la economía con una participa-
., 

ci~m tripartita, en la cual los representantes · de cada uno -
de los sectores contaría con un voto equivalente a un.a terc! 
raparte del total. La incapacidad del Estado en lo relativo 
a la administración de sus empresas, comienza a hacerse pa
tente con el anuncio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

. . -
~blico para iniciar la venta de valores por 87.441 millones 
de pesos que adquirió el Estado con la Estatización de la· -
Banca, el 1° de septiembre de 1982. Así mismo, se propone re 
<lucir el gasto público suprimiendo tod~ aquellos f ideicomi: 
sos que no produzcan utilidades reales al país, y que sí, 
sin embargo contribuyan a aumentar el gasto público. (T~nden 
cía seguida por la actual administraci?n y publicada en el -
Diario Oficial de la Federaci~n del 12 de junio de 1984). 

2a. REIJOMEND/CION: Por lo que 'toca a la reducci~n de -
los gastos e improductividad del sector p~blico y las empre 
sas estatales, se recomienda disminuir el gasto público, re: 
<luciendo el aparato burocrático~ Esto implicar~a ~n primer -
término suprimir las plazas ae aquellos empleados p~blicos -
que fallecieren, sean separados o se separen de sus trabajos. 
Por otra parte presentar al inicio de cada período presiden
cial, en acuerdo con el Congreso de la Unión, previa la soli 
citud de la Secretaría de Programación y Presupuesto, un pr~ 
grama de trabajo en el cual cada Ejecutivo a los niveles na-

• .. ¡ 

. . ~! 
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cional, estatal o municipal, informe del número de personas 
que necesita para el desempeño de sus funciones, previa la -
aprobación del Congreso de la Unión y Congresos locales res
pectivamente; no pudiéndose crear nuevas plazas, salvo aque
llas que en un caso de emergencia y que para cumplir funcio
nes propias del desarrollo del país, sean solicitadas ante -
la Secretaría de Programación y Presupuesto y aprobadas por 
el Congreso de la Unión, con el carácter de temporales u El -
procedimiento se sugeriría para tener aplicaci~n en todos 
los Estados de la República Mexicana. 

Por otra parte, se propone que la designación de todos 
aquellos puestos p~blicos que no sean de elecci~n popular, -
Sf".: convoquen a toda la ciudadanía que este en posibilidades . -
de obtener tales cargos~ mediante un examen. El procedimien
to a seguir, implicaría la formación de un Consejo, el cual 
estaría formado por r~presentantes . del Poder Legislativo~ -
quienes formarían una Comisión de Ratificación de Nombramien 
tos de Servido~es Públicos , ~ienes una vez ~evisadas las ¿;' 
signaciones, las tu~nar~an a la Secretar~a de Programaci~n y 
Presupuesto, quien al darles un registro, los turnar~a al 
Congreso de la Unión para su aprobaci~n definitiva. 

RESUMEN.- El desÓrden administrativo es notable; y las 
cifras son claras, ya que el gasto presupuestado para 1982 -
fue de 3320.6 mil millones de pesos; y el de 1983, de 7222.7 
mil millones de pesos, incrementándose de un año a otro, más 
del 100%. Las políticas impositi~as de aumentos desmedidos · 
en los impuestos, las falsas promesas de disminuir el gasto 
público, la -violación del presupuesto anual para el Estado;: 
el consentimiento de las ·· autoridades de Industria y Comercio 
para que los comerciantes impongan los precios de sus mercan 
c~as a como les de la gana; la centr-alizaci?n administrativ;', 
la casi nula producción nacional, la in~uficiencia en el cam 

· po para producir lo q~e el pa~s necesita, la existe:ncia de : 
ese gigantesco e improductivo aparato estatal, la constante .-

; .. •.-.. 
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devaluación de nuestra moneda, as~ corno los préstamos siste
máticos al Fondo Monetario Internacional, hacen cada día más 
fuerte el Proyecto Neoliberal, frente al Plan Nacional de De 
sarrollo. 

TERCERA.- El Artículo 25 de la Constitución Política -
' ' 

de los Estados Unidos Mexicanos señala: 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo na_.;. 
cional para garantizar que ~ste sea integral; que f ortalez
ca la soberanía de la Nación y su r~gimen democr~tico y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y
una m~ justa distribución del ingreso y la riqueza,perinita 
el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indi
viduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege es
ta Constitución. 

El Estado. planeará, conducirá, coordinará y orientará 
la actividad económica ~cional, y.llevará al ~abo la regui; 
ci~n y fomento de . las actividades que dem~nde el inter~s ge: 
neral en el marco de libertades que otorga esta Constituci?n• 

Al desarrollo económico nacional cori~urrir~n, con res
ponsabilidad social~ el sector p~blico~ el sector social y 

el sector privado, sin menoscabo de otras formas de activi 
. dad económica que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusi 
va, las áreas estratégicas· que se señalan en el Art. 28, p~: 
rraf o cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el Go-
bierno Federal la propiedad y el control sobre los organis -
rnos que en su caso se establezcan • 

. Asimismo podrá participar por s~ o con los sectores . S2; 
cial y privado, de acuerdo eón la ley, para impul~ar y orga-
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!U.zar las áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se 
apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y
pri vado de la economía, sujetándolos a las modalidades que -
dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de
los recursos productivos, cuidando su con.ser-ración y el me-
dio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la or
ganización y la expansi?n de la actividad económica del sec
tor social; de los ejidos, organizaciones de trabajadores, ~ 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayorita -ria o exclusivamente a los trabajadores y, en general, de to 
das las formas de organizad.?n social para la producci?n, -
distribución y cons'umo de bienes y servicios socialmente ne
cesarios. 

La ley alentar~ y proteger~ la actividad eco~mica que 
realicen los · particulares y proveer~ las condiciones para 
que el desenvolvimiento del sector·privado contribuya al de
sarrollo eco~mioo nacional, . en los t~rminos que establece -
esta Constitución. 

Al analizar los dos primeros p~rrafos del Art. citado, 
el criterio que pretende .hacer valer el Estado, correspcnde 
a la monopolización de la aoti vidad económica nacional, 'impl 
diendo el desarrollo libre y democr~tico~ no solamente del : 

· sector privado sino del pueblo en general. Por otra. parte el 
párrafo cuarto del Art. que se analiza, señala las ~reas es
tratégicas que el sector público tendrá a su.cargo; remitién 
donos· al Art. 28, párrafo ~uarto de la°Constituci?n, que s~: 
ñala lo siguiente 11 ~10 constituirán monopolios las funciones 

. . . ' -
que el Estado ejerzél: de manera exclusiva en las áreas estra~ 
tégicas a las que se refiere este precepto: acuñación de mo-
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neda; correos, telégrafos, radiotelegraf:ia y la comunicación 
V'~a satélite; emisión de billete por medio de un solo banco~ 
organismos descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y 

los demás hidrocarburos; petroqu:tmica básica; minerales ra -
dioactivos y generación de energía nuclear; electricidad; fe 

. -
rrocarriles y las activ:ldades que expresamente señalen las -

leyes que expide E:1 Congreso de la Unión. El susteui:ante con 
sidera que la actividad económica naeü1nal; pues si analiza: 
mos el concepto de monopolio conf'orme a sus raícess este se 
deriva de monos (uno solo) y polein (vendedor, . el que ofre -

ce). Lo que significa el control de una actividad por una 
persona o un grupo mínimo. Así mismo el Estado al ir acapa 
ra··ido la economía. y justificando sus práct:i.cas monop?licas,
contradice lo que señala el ArtG 28 Constitucional en su pri 
mer p~rrafo, en el cual se prohiben los monopolios. -

La actividad del Estado, debe ser primordialmente la -
de gobernar a los ciudadanos y vigilar el desarrollo y cree~ 

miento del país 1 pues · este debe cwnplir con la ;roluntad del 

pueblo; y no el pueblo con la voluntad del Estado. 

3a e RECOMENDACION: Se propone en consecuencia una mod:l 
ficación a dicho artículo en su p~rrafo segundo, en el cual 
se sef'ialen corno funciones del Estado, los de "vigilar que la 
actividad económ:tca sea condueide:t por caminos de desarrollo 
y fortalecimiento, en base a la aotividad din~mica qile le d; 

·1a Soberanía del pueblop a tray~s de sus leg~timos represen
tantes, los represeni:antes de la Legislatura Federal. 

CUARTA.~ El lunes 13 de diciembre de 1982, se publica 
en el Diario Oficial de la FederaoiÓn11el decreto de Control--de Cambios 11

• Abrogando en su Art. 2° Transitorio el decreto_ 
que establece el "Control Generalizado de Cambios11

, publica
do en el Diario Oficial del lº de septiembre ·de 1982 (en el_ 
cual se fijaban divisas al tipo de cambio preferencial, esp! 
cial u ordinario, es decir tres tipos de cambio). 

·, ; 

. "'"-: 

.·'.¡ 
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El decreto del 13 de diciembre de 1982 establece en su 
Art. 1. "en la República Mexicana funcionarán simul táneamer~
te dos merc7\.dos de d:i.vi.sas uno sujeto a control y otro li- -
b:ce 11 

e 

El lunes 5 de s€!ptiembre de 1983. El BancD de Méx:i.G0 -
publica en el Diario Ofic:i.al 1 la paridad del peso mexi0ano -
frente al dólar norteamericano, del tipo de cambio c~onl;rula
do de compra.~ del de venta; y del especial (que aunque no e!! 
ta considerado en el Art. 3c Transitorio del propio ordena -

miento) que regiráE en toda la Rep1Íblica Mexicana durante un 
mes aproximado. 

Los primeros días de cada mes, aparece hasta la fecha 
en el Diario Oficial~ la coi:ización que seguira el peso me:xi 
cano frente al dólar durante los ~iguientes 30 d~as, con un: 
deslizamiento diario de 0.13 centavos, de donde se deduce 
que el Estado no s~lo es administrador, sino trata de ser fu 
turista acerca de la economía nacional. 

Por lo que respecta al mercado libre, el Art. 10º del 
decreto antes citado señala: 

"Las compra-ventas de divisas que corresponden a tran
sacciones comprendidas en el mercado libre, se realizar~n ª
los tipos de cambio que convengan las partes contratantes"~ 

El Banco de México y las bancas comerciales del pa~s -
anuncian en la revista El · Mercado de Valor.es, Núm. 39 de sep 
tiembre 26 de 1983 11 el deslizamiento del tipo d~ Cambio Li -
bre11 a razón de 0.13 centavos diarios, a partir del 23 de 
septiembre del nd.smo año. 

4a RECOMENDACION: Considera el sustentante a est:e res
pecto, que si bien el Art. 10° del decreto . de controi de cani 

. ' • ... : 
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bios, establece la libertad par.a fijar las compras-ventas so 
bre las partes contratantes; de manera alguna, el Banco de M5 
xlco y las bancas comercia.les del país, pueden adjudicarse_:
facultades impositi7as para determinar la p:i.ridad de la. mone 
da, pues en la parte final del Artículo al que me refiero, : 
se señala la voluntad de las partes contratantes no solamen
te la voluntad de una de ellas .. 

Por otra parte~ existe la violación flagran te a la de

termina.ci~n del deslizamiento de 0.13 centavos diarios por -
parte del Banco de México, (conforme a las f3.cultades que se 
le otorga en el Art. 11 1 del decreto del 13 de diciembre de 
1982) pues si bier. el valer del tipo de cambio libre se rea: 

li;1.ará conforme '.1 la cvr...-lerd.6r.cia de las partes contratantes~ 
el deslizaniiento de la mcr:.€da~ debió haberse publ:i.cado e11 el 
Diario Oficial de la Federación para darle la -ral:l.dez y for
malidad jurídica, que tal determ:lnación sig1d.fica. Pues no -
debemos olvidar que nos encontramos en un Estado de Dere 
cho, en el cual deben ser respetados y s0guidos los procedi
mientos legales, que emanan de la Constitución Pol:Í.tica de -
los Es·tados Unidos Mexicanos. 

QUINTA.- El problema agrario merece una especial aten
ciÓn9 somos un país insuficiente para producir lo qui;:, come 

mo~, los producto~ que exportábamos (ma~z, az(tca:r., i:rlgo, 
etc.) hoy los tenemos que importar~ Las causas son diferen 
tes (falt? de programas de apoyo al campesino, de financia·...:.. 
mientes económicos, de tecnolog~a, de precios de garant~a 
que hagan costea.ble la.producción de granos básicos y otros 
más). 

Sa 0 RECOMENOACION: Considera el sustentante que el pr!?. 
blema agrario y la incapacidad para hacer producir el campo, 
consiste en la mala administraci?n de ~as tierras, pues has
ta el año de 1980, la superficie cultivable era de 30 millo-
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nes de hectáreas; y tomando en consideración la tierra repa!: 
tida desde el per1odo de Venustiano Carranza en 1915, hasta_ 
la fecha citada, la superficie en hectáreas repartidas es de 
108,607,362, lo que indica que durante este período se han -
repartido por tres veces y media la superficie culti\·able en 
el territorio nacional, lo que nos explica la falta de pro ·
ductividad e incosteabilidad de producción del campo mexica-
no. 

Así mismo 5 la forma de tendencia de la tierra (ej:i.do)
n.o ha tenido resultados favorables, pues según estudios eom

pa.rativos entre el ejido y la pequeña propiedad, ésta Últi

ma , ha producido tres veces más que el primero. 

El ejido comrierte al Estado en el princ::i.pal monopoli
zador de la tierra, el campesino n~) posee n~da, por lo tantQ 
no tiene el inter~s por cuid::i.r uns. tierra que n.o lo pertene

ce 7 muchos lo rerltan y otros lo abandomn~ buscando en la. 
ciud::td la f0rma de obtener ingresos cor...sta.ntes para subs:Ls -
tir. RESUMEN~ El dá.r a los c·.arnpesino.s la propiedad de la. t:i.~ 

rra s ga.ra-.it:'..zando rt. los ganaderos y agr:tcul tores la segur:L -
dad del respeto a sus tierras; edui::!ar. al campesino para lo-
grar que sea más productiva su tierra; fomentar programas 
científicos y tec.nológicos regionales~ financiar y estable-
cer precios de garantía que den la posibilidad de un mejor -
nivel de vida al campesino, establecer las bases a seguir P! 
ra lograr la autosuficiencia alimentaria, deben ser los fi-
nes es·tratégicos que conformen el Plan Nacional de Desarr~
llo. Es ponderante dejar de utilizar el ejido, como un ins -
trurnenl;o político que sirve a los intereses del poder. Darle 
de comer al pueblo, no a los extranjeros, lograr que la inf_:!; 
nidad de recursos con que contamos, sea para los mexicanos. 

. . \ 

,:i!. ~ 



14.1 

SEXTA.- La duda externa de México al Fondo Monetario -
Interna.cional fluctúa. alrededor de 90. 000 millones de dóla · ~ 
res y u.r..a tasa de interés variable regida por los :in-l_:ereses 

de los prestei.misbts dE; la Banca ·rvh.indial actualmente al 13%: 
a.n.Eal, sElgÚu los 1.nfvrmes proporcionados por el gobicrnv fE;~ 
deral. El sustentante se une a las ideas vertidas por h w:i g~ 
biel~ncisde Argenl:ir,a y Brasil y por las pol:Í.t:i.cas segLüda.s ~

por algunos países Americanos 9 como en el caso de Bol:i.v Ja~ -
en el sentido de que no es posible comprometer el desarrollo 
nacional como un Estado Libre independiente y soberano 9 ante 
poniendo otros intereses a. los primordiales. Es de carácter: 
urgente renegociar la deuda en términos reales conforme a 
las posibilidades y r€:curscs con que contamos· y fijar un in~ 
terés inamoYible para qu_(:) efectivamente podamos cumplir con 
los ·· compromisos co:ntr~tÍdos ~ ya que no es posible que siga.roo',;' 
solicitando créditos que aumentan de ma.nera comprometedora -
el desarrollo nacional. 

Afortunadamente para el sust:enta.nte, d~as despu~s de 
haber presentado esta conclusión (4 de junio del presente 
año) se-comunica por los medios de in:formaci~n la posibiH 
dad de renegociar la deuda externa de México~ en t:é~'."rn:tnos si 

milares a los que se proponen .. 

6a. REr:OMENDACTON: México debe formar un frente común 
con los pa~.ses de América que son deudores del Fondo Moneta: 
rio Inter·tacional, para solucionar sus problemas y dei;ernrl. -
nar el pago máximo de interés? dado que el acreedor fija el_ 
mínimo. El momento histórico así lo requiere y los aconteci
mientos · como en el caso de Argentina en contra de la Gr;.i ·"· 
Bretaña, Nicaragua, Costa Rica y otros pa~ses de Am~rica 1 
son el ejemplo tan.gible del interés Norteamericano por se

guir dominando a los demás pa~ses de Am~rica. La reciente 
formación del grupo de CONTADORA, con la participa.ci?n de C2, 
lombia, Venezuela, Panamá y México, debe ser el in:lcio para_ 
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unificar al Continente Americano en contra de la inter·;ren- · -
ción Norteamericana y buscar el desarrollo de cada Nación • 

.. .. . 
: · . 

(FUENfES~ Aguirre Palancares; Secretar~a de la Reforma Agra
ria; Manlio Flavlo Tapia Cal'.M.cho 9 Estad~st:i.ca Ejidal de Chi
huahua. Chihuahua 9 1978? Págo 32. Quinto infvrme de Gobierno 
del Lic. José López Portillo). 
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